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IMPRESO SOLICITUD PARA ADSCRIPCIÓN A NIVEL 3 DE TÍTULOS OFICIALES

1. DATOS DE LA UNIVERSIDAD, CENTRO Y TÍTULO QUE PRESENTA LA SOLICITUD

De conformidad con el Real Decreto 1393/2007, por el que se establece la ordenación de las Enseñanzas Universitarias Oficiales

UNIVERSIDAD SOLICITANTE CENTRO CÓDIGO
CENTRO

Universidad de Girona Facultad de Medicina 17015141

NIVEL DENOMINACIÓN CORTA

Grado Medicina

DENOMINACIÓN ESPECÍFICA

Graduado o Graduada en Medicina por la Universidad de Girona

NIVEL MECES

3

RAMA DE CONOCIMIENTO CONJUNTO

Ciencias de la Salud No

HABILITA PARA EL EJERCICIO DE PROFESIONES
REGULADAS

NORMA HABILITACIÓN

Sí Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 febrero de
2008

SOLICITANTE

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

MIreia Agustí Torrelles Jefe del Gabinete de Planificación y Evaluación

Tipo Documento Número Documento

NIF 40525004Q

REPRESENTANTE LEGAL

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Maria Geli De Ciurana Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 40267448Z

RESPONSABLE DEL TÍTULO

NOMBRE Y APELLIDOS CARGO

Anna Maria Geli De Ciurana Rectora

Tipo Documento Número Documento

NIF 40267448Z

2. DIRECCIÓN A EFECTOS DE NOTIFICACIÓN
A los efectos de la práctica de la NOTIFICACIÓN de todos los procedimientos relativos a la presente solicitud, las comunicaciones se dirigirán a la dirección que figure

en el presente apartado.

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL MUNICIPIO TELÉFONO

Pl. Sant Domènec, s/n 17071 Girona 972418993

E-MAIL PROVINCIA FAX

gpa@udg.edu Girona 972418031
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3. PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES

De acuerdo con lo previsto en la Ley Orgánica 5/1999 de 13 de diciembre, de Protección de Datos de Carácter Personal, se informa que los datos solicitados en este

impreso son necesarios para la tramitación de la solicitud y podrán ser objeto de tratamiento automatizado. La responsabilidad del fichero automatizado corresponde

al Consejo de Universidades. Los solicitantes, como cedentes de los datos podrán ejercer ante el Consejo de Universidades los derechos de información, acceso,

rectificación y cancelación a los que se refiere el Título III de la citada Ley 5-1999, sin perjuicio de lo dispuesto en otra normativa que ampare los derechos como

cedentes de los datos de carácter personal.

El solicitante declara conocer los términos de la convocatoria y se compromete a cumplir los requisitos de la misma, consintiendo expresamente la notificación por

medios telemáticos a los efectos de lo dispuesto en el artículo 59 de la 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del

Procedimiento Administrativo Común, en su versión dada por la Ley 4/1999 de 13 de enero.

En: Girona, AM 1 de octubre de 2014

Firma: Representante legal de la Universidad
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1. DESCRIPCIÓN DEL TÍTULO
1.1. DATOS BÁSICOS
NIVEL DENOMINACIÓN ESPECIFICA CONJUNTO CONVENIO CONV.

ADJUNTO

Grado Graduado o Graduada en Medicina por la
Universidad de Girona

No Ver Apartado 1:

Anexo 1.

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

RAMA ISCED 1 ISCED 2

Ciencias de la Salud Medicina Medicina

HABILITA PARA PROFESIÓN REGULADA: Médico

RESOLUCIÓN Resolución de 17 de diciembre de 2007, BOE de 21 de diciembre de 2007

NORMA Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, BOE de 15 febrero de 2008

AGENCIA EVALUADORA

Agència per a la Qualitat del Sistema Universitari de Catalunya

UNIVERSIDAD SOLICITANTE

Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES

CÓDIGO UNIVERSIDAD

043 Universidad de Girona

LISTADO DE UNIVERSIDADES EXTRANJERAS

CÓDIGO UNIVERSIDAD

No existen datos

LISTADO DE INSTITUCIONES PARTICIPANTES

No existen datos

1.2. DISTRIBUCIÓN DE CRÉDITOS EN EL TÍTULO
CRÉDITOS TOTALES CRÉDITOS DE FORMACIÓN BÁSICA CRÉDITOS EN PRÁCTICAS EXTERNAS

360 77 47

CRÉDITOS OPTATIVOS CRÉDITOS OBLIGATORIOS CRÉDITOS TRABAJO FIN GRADO/
MÁSTER

30 188 18

LISTADO DE MENCIONES

MENCIÓN CRÉDITOS OPTATIVOS

No existen datos

1.3. Universidad de Girona
1.3.1. CENTROS EN LOS QUE SE IMPARTE

LISTADO DE CENTROS

CÓDIGO CENTRO

17015141 Facultad de Medicina

1.3.2. Facultad de Medicina
1.3.2.1. Datos asociados al centro
TIPOS DE ENSEÑANZA QUE SE IMPARTEN EN EL CENTRO

PRESENCIAL SEMIPRESENCIAL A DISTANCIA

Sí No No

PLAZAS DE NUEVO INGRESO OFERTADAS

PRIMER AÑO IMPLANTACIÓN SEGUNDO AÑO IMPLANTACIÓN TERCER AÑO IMPLANTACIÓN
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80 80 80

CUARTO AÑO IMPLANTACIÓN TIEMPO COMPLETO

80 ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 24.0 75.0

TIEMPO PARCIAL

ECTS MATRÍCULA MÍNIMA ECTS MATRÍCULA MÁXIMA

PRIMER AÑO 30.0 60.0

RESTO DE AÑOS 24.0 75.0

NORMAS DE PERMANENCIA

http://www.udg.edu/Informacioacademica/Normatives/Permanenciaiprogressioenestudisdegrau/tabid/13309/language/es-ES/
Default.aspx

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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2. JUSTIFICACIÓN, ADECUACIÓN DE LA PROPUESTA Y PROCEDIMIENTOS
Ver Apartado 2: Anexo 1.

3. COMPETENCIAS
3.1 COMPETENCIAS BÁSICAS Y GENERALES

BÁSICAS

CB1 - Que los estudiantes hayan demostrado poseer y comprender conocimientos en un área de estudio que parte de la base de la
educación secundaria general, y se suele encontrar a un nivel que, si bien se apoya en libros de texto avanzados, incluye también
algunos aspectos que implican conocimientos procedentes de la vanguardia de su campo de estudio

CB2 - Que los estudiantes sepan aplicar sus conocimientos a su trabajo o vocación de una forma profesional y posean las
competencias que suelen demostrarse por medio de la elaboración y defensa de argumentos y la resolución de problemas dentro de
su área de estudio

CB3 - Que los estudiantes tengan la capacidad de reunir e interpretar datos relevantes (normalmente dentro de su área de estudio)
para emitir juicios que incluyan una reflexión sobre temas relevantes de índole social, científica o ética

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

CB5 - Que los estudiantes hayan desarrollado aquellas habilidades de aprendizaje necesarias para emprender estudios posteriores
con un alto grado de autonomía

GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG9 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG12 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas
de salud.

CG13 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria.

CG14 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

CG15 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

CG18 - Garantizar el conocimiento adecuado de la lengua inglesa tanto oral como escrita teniendo en cuenta las especificidades del
registro médico para poder comunicarse eficazmente en la comunidad internacional científica y profesional.

3.2 COMPETENCIAS TRANSVERSALES
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CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

3.3 COMPETENCIAS ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

4. ACCESO Y ADMISIÓN DE ESTUDIANTES
4.1 SISTEMAS DE INFORMACIÓN PREVIO

Ver Apartado 4: Anexo 1.

4.2 REQUISITOS DE ACCESO Y CRITERIOS DE ADMISIÓN

Condiciones o pruebas de acceso especiales

De acuerdo con los criterios establecidos por el Departamento de Innovación, Universidades y Empresa de la Generalitat de Catalunya, a las compe-
tencias establecidas en la Orden ECI/332/2008 por la que se establecen los requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que ha-
biliten para el ejercicio de la profesión de médico, entre las competencias de la titulación se ha añadido una relativa al conocimiento adecuado de la
lengua inglesa tanto oral como escrita teniendo en cuenta las especificidades del registro médico para poder comunicarse eficazmente en la comuni-
dad internacional científica y profesional. Para ello, la Universidad ha establecido una serie de estrategias de naturaleza diversa para facilitar la adqui-
sición de dicha competencia por parte de los estudiantes, entre las que se encuentran la utilización de materiales en lengua inglesa o la programación
de asignaturas en lengua inglesa.

Con el fin de conocer el nivel real de conocimientos de la lengua inglesa por parte de los estudiantes, el Servicio de Lenguas Modernas de la Universi-
tat de Girona gestionará una prueba de nivel al inicio de los estudios. A partir de los resultados de esta prueba el mencionado servicio pondrá a dispo-
sición de los estudiantes cursos adecuados a los niveles requeridos y a las disponibilidades horarias de los estudiantes de medicina. Lógicamente es-
tos cursos son extracurriculares y opcionales para los estudiantes.

Asimismo, y en previsión del acceso a la titulación por parte de estudiantes extranjeros, se verificarán los conocimientos de castellano y catalán para
poner de manifiesto si éstos deben mejorar su nivel de uso para el correcto seguimiento de los estudios. También en este caso, el Servicio de Lenguas
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Modernas de la Universitat de Girona proporcionará los cursos adecuados a los niveles requeridos y a las disponibilidades horarias de los estudiantes
de medicina.

4.3 APOYO A ESTUDIANTES

Sistemas de información y apoyo a los estudiantes

A. Previos a la matriculación

Externos a la UdG

El sistema de información a los estudiantes previo a la matriculación para los estudios de Medicina de la UdG será el habitual del sistema de preins-
cripción universitaria en Cataluña (Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad del Consejo Interuniversitario de Cataluña).

ACCIONES MARCO

El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación del sistema universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del
Gobierno de la Generalitat en materia de universidades. Integra a representantes de todas las universidades públicas y privadas de Cataluña.

La coordinación de los procesos de acceso y admisión en la universidad es una prioridad estratégica del Consejo Interuniversitario de Cataluña, me-
diante la cual se pretende garantizar el acceso a la universidad de los estudiantes que provienen del bachillerato y de los mayores de 25 años, de mo-
do que se respeten los principios de publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Asimismo, se pretende garantizar la igualdad de oportunidades en la
asignación de los estudiantes a los estudios universitarios que ofrecen las universidades.

También hay que destacar las actuaciones del Consejo relativas a la orientación para el acceso a la universidad de los futuros estudiantes, en concre-
to:

¿ Información y orientación en relación con la nueva organización de los estudios universitarios y sus salidas profesionales, para que la elección de los
estudios universitarios se haga con todas las consideraciones previas necesarias.

¿ Transición de los ciclos formativos de grado superior a la universidad.

¿ Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros.

La Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles es una comisión de carácter permanente del CIC que se constituye como instrumento que permite a
las universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, solicitar información y hacer propuestas en materia de política universitaria.

Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan las relacionadas con la gestión de las pruebas de acceso a la universidad, la gestión del
proceso de preinscripción, el impulso de las medidas de coordinación entre titulaciones universitarias y de formación profesional, la elaboración de re-
comendaciones dirigidas a las universidades para facilitar la integración a la universidad de personas discapacitadas, acciones de seguimiento del pro-
grama de promoción de las universidades y la coordinación de la presencia de las universidades en salones especializados.
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I. Orientación para el acceso a la universidad

Las acciones de orientación de las personas que deseen acceder a la universidad, así como las acciones de promoción de los estudios universitarios
del sistema universitario catalán en Cataluña y en el resto del Estado, se diseñan, se programan y se llevan a cabo desde la Oficina de Orientación pa-
ra el Acceso a la Universidad del CIC. También realiza una función de gestión de los procesos relativos al acceso a las universidades públicas catala-
nas: preinscripción universitaria y asignación de plazas.

Las acciones de orientación académica y profesional tienen por objetivo que los estudiantes consigan la madurez necesaria para tomar la decisión que
más se adecue a sus capacidades y sus intereses, entre las opciones académicas y profesionales que ofrece el sistema universitario catalán, insistien-
do en la integración en el EEES.

Para conseguir este objetivo se proponen seis líneas de actuación que se ejecutan desde la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad,
que pretenden, por una parte, implicar más a las partes que intervienen en el proceso, y por otra, dar a conocer el sistema universitario a los estudian-
tes para que la elección se base en sus características personales y sus intereses.

Las líneas de actuación son las siguientes:

1. Crear un marco de relaciones estable con otras instituciones implicadas en la orientación para el acceso a la universidad.

2. Potenciar las acciones de orientación dirigidas a los agentes y colectivos del mundo educativo, como conferencias, jornadas de orientación acadé-
mica y profesional, mesas redondas, etc.

3. Servicios de información y orientación presencial, telefónica y telemática en la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad.

1. Participación en jornadas y salones de ámbito educativo. El Consejo Interuniversitario de Cataluña participa cada año en fiestas y jornadas en el ámbito educati-
vo con los objetivos de informar y orientar sobre el sistema universitario catalán y, en concreto, en relación con el acceso a la universidad y los estudios que se
ofrecen. Los salones en que participa anualmente el Consejo Interuniversitario de Cataluña a través de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad
son: Salón de la Enseñanza (Barcelona), AULA, Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (Madrid), Jornadas de Orientación Universitaria y
Profesional (Tàrrega) y Espacio del Estudiante (Vallès).

5. Elaborar y difundir materiales sobre el acceso a la universidad y el nuevo sistema universitario. Las publicaciones que se editan anualmente son las
siguientes:

¿ Guía de los estudios universitarios en Cataluña.

¿ Preinscripción universitaria.

¿ Acceso a la universidad. Correspondencia entre las opciones de las pruebas de acceso que se relacionan con las modalidades de bachillerato LO-
GSE y los estudios universitarios.

¿ Acceso a la universidad. Correspondencia entre los ciclos formativos de grado superior y los estudios universitarios.

¿ Acceso a la universidad. Correspondencia entre los primeros ciclos y los segundos ciclos de los estudios universitarios.

¿ Notas de corte. Tabla orientativa para los estudiantes.

¿ Pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años.

¿ Pruebas de acceso a la universidad para el alumnado de bachillerato.

¿ Masters oficiales de las universidades de Cataluña.

¿ Centros y titulaciones universitarias en Cataluña.

6. Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad es otro objetivo prioritario del Consejo Interuniversitario de Cataluña.
Ante la necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del
CIC, en septiembre de 2006, acordó la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT (Universidad y Discapacidad de Cataluña), en la cual están repre-
sentadas todas las universidades catalanas. Sus objetivos principales son:

¿ Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta.

¿ Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y promover líneas de
actuación comunes.

¿ Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones curriculares.

¿ Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que también traten aspectos relacionados con las personas con disminución.

¿ Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC.

Propios de la UdG
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Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad, la Universidad de Girona realizará las
siguientes acciones concretas para dar a conocer los estudios de Medicina impartidos:

1. Actuaciones de promoción y orientación específicas que se llevarán a cabo desde el Área de Comunicación de la UdG.

2. Jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro.

3. Contactos entre profesores universitarios y de secundaria favorecidos por programas institucionales: becas Botet i Sisó y premios de investigación
de bachillerato.

4. Participación en ferias y salones de educación y oferta universitaria.

5. Sistemas de orientación específica. Algunos de estos sistemas serán:

· Orientación a la preinscripción universitaria mediante la Sección de Atención al Estudiante y de Acceso del Servicio de Gestión Académica y Estu-
diantes y el CIAE (Centro de Información y Asesoramiento del Estudiante).

· Información no presencial a través de la red: información dirigida específicamente a los estudiantes de nuevo acceso publicada en la página web de
la Universidad ("si te matriculas en primero...").

· Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula (julio, segunda quincena; septiembre, primera quincena):

¿ Módulos a matricular y horarios. Responsable: coordinador de los estudios.

¿ Mecánica del proceso de matrícula. Responsable: personal de administración.

¿ Tutorías específicas en función de la procedencia académica. Responsable: coordinador de los estudios y personal de administración.

B. Procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes

El objetivo de los procedimientos de acogida es facilitar la incorporación de los nuevos estudiantes a la Universidad en general y a la titulación en parti-
cular. Los procedimientos de acogida para los estudiantes de nuevos acceso de los estudios de Medicina de la UdG serán:

Bienvenida y sesión informativa

Los responsables de la sesión de bienvenida de los nuevos estudiantes de Medicina serán el decano o decana de la Facultad y el coordinador o coor-
dinadora de estudios.

El contenido de esta sesión será:

· Situación física de los estudios dentro de la Universidad (situación de las aulas, laboratorios, etc.).

· Objetivos formativos de la titulación que se pretende cursar. Motivación para cursar estudios de Medicina.

· Estructuración de los estudios: grado, posgrado, doctorado, MIR, especializaciones.

· Importancia del aprendizaje autónomo.

· Importancia de los resultados del estudio (notas) para estudios posteriores o acceso a becas, plazas de residencia, etc.

· Servicios de la Universidad: Biblioteca, sala de ordenadores, correo electrónico, Internet, intranet y toda la red informática a disposición de los estu-
diantes para uso con finalidad exclusivamente académica.

· Presentación con más detalle de lo que el estudiante puede encontrar en la intranet docente de la UdG, La Meva UdG.

Dossier informativo para los estudiantes de nuevo acceso

En la sesión de bienvenida se entregará un dossier informativo que contendrá:

· Información general de la Facultad (responsables y direcciones de secretaría académica de la Facultad, coordinación de estudios, sección informáti-
ca, conserjería, Biblioteca, delegación de estudiantes, servicio de fotocopias, Servicio de Lenguas Modernas, planos de la facultad, etc.).

· Información sobre el sistema de gobierno de la Universidad de Girona (organigrama universitario, comisiones con representación de los estudiantes
en la Universidad y en la Facultad, etc.).
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· Información académica (plan de estudios, calendario académico, estructura y horarios de las unidades de aprendizaje por objetivos basado en pro-
blemas , fechas y metodología de las evaluaciones, etc.).

· Información del sistema informático de la UdG (intranet y otros servicios).

· Guía para la adaptación de la UdG al espacio europeo de educación superior . Cuaderno 3, V  uestro papel, estudiantes.

· Otros.

Organización de sesiones informativas específicas

Paralelamente, y durante las primeras semanas del curso, los estudiantes podrán asistir a las sesiones informativas específicas sobre los recursos que
la UdG pone a su alcance, como:

· Funcionamiento y recursos de la biblioteca (responsable: PAS Biblioteca)

· Funcionamiento y recursos informáticos (responsable: PAS sección informática)

Tutores

En las primeras semanas del curso, se agruparán los estudiantes en grupos de 10 personas y a cada grupo se le asignará un tutor. Estos tutores se-
rán profesores que imparten docencia en los estudios de Medicina y contarán con herramientas de orientación sobre el sistema universitario, bajo res-
ponsabilidad del CIAE. Para el diseño y desarrollo de posibles acciones o planes de acción tutorial, el profesorado tendrá el apoyo del Equipo de Apo-
yo a la Docencia de la UdG. La figura del tutor tiene que velar por la integración de los estudiantes en el centro y ejerce las funciones de supervisión y
guía de la globalidad de los estudios.

Las funciones del tutor serán:

· Entrevistas periódicas con horarios fijados al inicio del curso académico

· Supervisión de la metodología de estudio

· Evaluación de la autonomía progresiva

Consulta del expediente académico del estudiante

Los estudiantes de Medicina podrán consultar su expediente académico en red con información sobre las unidades de aprendizaje que estén cursando
y su currículum, con un resumen gráfico de los créditos superados y pendientes, clasificados por tipo de créditos en la titulación, y de las calificaciones
provisionales y definitivas en línea.

Gráficamente, los procedimientos de acogida, orientación y apoyo a los estudiantes de Medicina serán:

La Universidad de Girona ha constituido, por acuerdo del Consejo de Gobierno de 31/05/2007, la Comisión para el Plan de Igualdades en Materia de
Discapacidades de la Universidad de Girona, con las siguientes funciones:

· Elaborar el plan de igualdad en materia de discapacidad de la UdG

· Estudiar las necesidades en materia de espacios, accesibilidad y uso de infraestructuras y servicios

· Estudiar las adaptaciones curriculares, coordinadamente con los centros

· Analizar y proponer mejoras sobre todos los temas que contribuyan a la mejora del Plan de igualdades/discapacidad

Esta comisión dará respuesta y apoyo a los responsables del estudio y a los tutores en la adecuación de las actuaciones académicas para satisfacer
las necesidades educativas especiales y para prestar a los interesados servicios de apoyo y asesoramiento adecuados.
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Véase el anexo 1, "Vías de acceso a los estudios de Medicina".

4.4 SISTEMA DE TRANSFERENCIA Y RECONOCIMIENTO DE CRÉDITOS

Reconocimiento de Créditos Cursados en Enseñanzas Superiores Oficiales no Universitarias

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Reconocimiento de Créditos Cursados en Títulos Propios

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Adjuntar Título Propio
Ver Apartado 4: Anexo 2.

Reconocimiento de Créditos Cursados por Acreditación de Experiencia Laboral y Profesional

MÍNIMO MÁXIMO

0 0

Sistema previsto para la transferencia y reconocimiento de créditos

De acuerdo con lo establecido por los artículos 6 y 13 del Real decreto 1393/2007, por el que se establece la orde-
nación de las enseñanzas universitarias oficiales, se transferirán los créditos obtenidos en enseñanzas oficiales uni-
versitarias cursadas previamente siempre y cuando no hayan conducido a la obtención de un título oficial y al reco-
nocimiento de los obtenidos en materias de formación básica de la misma rama de conocimiento, atendiendo, sin
embargo, a lo que pueda establecer el gobierno sobre condiciones de los planes de estudios que conduzcan a títu-
los que habiliten para el ejercicio de actividades profesionales y las necesidades formativas de los estudiantes. Tam-
bién podrán ser objeto de reconocimiento los créditos obtenidos en enseñanzas universitarias oficiales que acrediten
la consecución de competencias y conocimientos asociados a materias del plan de estudios, con la condición de que
los reconocimientos sólo se pueden aplicar a las asignaturas o módulos definidos en el plan de estudios y no a par-
tes de éstos. En todos los casos de reconocimiento de créditos procedentes de enseñanzas universitarias oficiales
se tendrá que trasladar la calificación que corresponda, ponderándola si es preciso. El procedimiento para el recono-
cimiento de créditos se iniciará de oficio teniendo en cuenta los expedientes académicos previos de los estudiantes
que accedan a la titulación. La identificación de la existencia de expedientes académicos previos la garantiza el sis-
tema de preinscripción y asignación de plazas establecido para las universidades públicas en Cataluña.

En virtud de lo que establece el artículo 12.9 del RD 1393/2007, y teniendo en cuenta la dimensión de las asigna-
turas optativas previstas en la titulación, los estudiantes podrán obtener hasta cinco seis créditos de reconocimien-
to académico por la participación en actividades culturales, deportivas, de representación estudiantil, solidarias y de
cooperación que la Universidad de Girona identificará para cada curso académico. Los estudiantes que no lleven a
cabo actividades que les permitan el reconocimiento académico mencionado podrán obtener los créditos requeridos
para la finalización de los estudios cursando otra asignatura optativa. Los estudiantes también podrán reconocer cré-
ditos correspondientes a asignaturas cursadas en programas de movilidad. Será posible el reconocimiento de asig-
naturas con contenidos no coincidentes con las asignaturas optativas previstas siempre que el convenio que regule
la actuación así lo explicite ".

Anexos relacionados con este capítulo: anexo 1. " Vías Requisitos  de acceso y admisión a los estudios de Medicina"

Anexo 1.   Requisitos de acceso y admisión a los estudios de Medicina

Los establecidos en el Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condiciones pa-
ra el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las universida-
des públicas españolas, así como las modificaciones que establece el RD 558/2010, de 7 de mayo, y las órdenes
EDU/473/2010, de 26 de enero; EDU/268/2010, de 11 de febrero; EDU/340/2009, de 30 de junio y EDU/1434/2009
de 29 de mayo.

· Esta titulación no permite el acceso mediante acreditación de experiencia laboral o profesional. La reserva de pla-
zas para mayores de 25 y 45 años se fija en el 3% y el 1% respectivamente, de acuerdo con los criterios estableci-
dos por el Consejo Interuniversitario de Catalunya.

· Los titulados universitarios tienen reservado un 3% de las plazas.

· El nuevo modelo de acceso de acceso a la Universidad fija una nueva estructura de la prueba que establece no-
ta de acceso y nota de admisión como resultados de las fases general y específica. Las materias de la fase espe-
cífica vinculadas a la rama de Ciencias de la salud que ponderan por encima de 0,1 son, para los cursos 2011-12 y
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2012-13, son: Biología, Química y Física. Los estudiantes que han iniciado estudios universitarios y cambian de es-
tudio y/o universidad deben realizar también la preinscripción universitaria.

· Estudiantes procedentes de sistemas educativos de los Estados miembros de la Unión Europea y de Suiza que
cumplan los requisitos académicos exigidos en sus sistemas educativos para acceder a la universidad sin necesidad
de realizar la prueba de acceso, según establece la Resolución de 6 de julio de 2010, de la Secretaría General de
Universidades y la Orden EDU/1161/2010 de 4 de mayo, por la que se establece el procedimiento para el acceso a
la Universidad española por parte de los estudiantes procedentes de sistemas educativos a los que es de aplicación
el artículo 38.5 de la Ley Orgánica 2/2006, de 3 de mayo, de Educación.

· Se establece acceso preferente para los titulados técnicos de formación profesional superior y equivalentes de las
familias vinculadas en el anexo II del Real Decreto citado a la rama de conocimiento de Ciencias de la salud, de
acuerdo con el artículo 26 del referido Real Decreto . Se establece que no corresponde reconocimiento de créditos
en los estudios de Medicina por las materias superadas en los ciclos formativos de grado superior.

· Para la admisión de estudiantes con estudios universitarios oficiales españoles o extranjeros, de acuerdo con lo es-
tablecido en los artículos 56 y 57 del Real Decreto 1892/2008, de 14 de noviembre, por el que se regulan las condi-
ciones para el acceso a las enseñanzas universitarias oficiales de grado y los procedimientos de admisión a las uni-
versidades públicas españolas, la Universitat de Girona ha aprobado una normativa que establece las condiciones
de admisión de los estudiantes que soliciten ingreso por esta vía. Dicha normativa establece que cada curso acadé-
mico se destinará un mínimo de una plaza, ampliable a propuesta del decano o director de centro docente en fun-
ción de los resultados de ocupación de las plazas de nuevo acceso del curso o cursos anteriores. La Comisión Aca-
démica estudiará las propuestas de los centros y acordará una propuesta global de plazas que elevará al Consejo
de Gobierno. La normativa establece también el sistema de baremación de los expedientes académicos de los solici-
tantes así como el procedimiento de resolución para la asignación de plazas. S e puede consultar en la página web
que se indica a continuación:  http://www.udg.edu/tabid/15642/Default.aspx

· Los estudiantes que acrediten discapacidad y los que tengan la condición de deportista de élite, reconocidos de
acuerdo con la legislación vigente, optan al 3% de las plazas para cada uno de los colectivos.

No se determinan condiciones específicas para la admisión en el grado de Medicina de la Universitat de Girona.

4.5 CURSO DE ADAPTACIÓN PARA TITULADOS
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5. PLANIFICACIÓN DE LAS ENSEÑANZAS
5.1 DESCRIPCIÓN DEL PLAN DE ESTUDIOS

Ver Apartado 5: Anexo 1.

5.2 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ABP

Talleres

Tutorías y sesiones de dudas

Clase magistral

5.3 METODOLOGÍAS DOCENTES

Aprendizaje basado en problemas

Aprendizaje basado en problemas y en medio clínico

5.4 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

Evaluación continuada (sesiones de Aprendizaje Basado en Problemas)

Examen tipo ABP

Preguntas cortas

Prácticas (observación directa y/o pacientes simulados)

Test

5.5 NIVEL 1: Introducción al estudio de la Medicina: Homeostasis y regulación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Morfología, estructura y función del cuerpo humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Anatomía Animal

ECTS NIVEL2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer la estructura y función celular. Biomoléculas. Metabolismo. Regulación e integración metabólica. Comunicación celular. Membranas excita-
bles. Ciclo celular. Diferenciación y proliferación celular. Información, expresión y regulación génica. Herencia. Desarrollo embrionario y organogéne-
sis. Manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

C
SV

: 4
06

08
30

15
88

59
80

59
44

08
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=406083015885980594408689


Identificador : 2500099

14 / 125

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Morfología, estructura y función del cuerpo humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Básica Ciencias de la Salud Bioquímica

ECTS NIVEL2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer la estructura y función celular. Biomoléculas. Metabolismo. Regulación e integración metabólica. Comunicación celular. Membranas excita-
bles. Ciclo celular. Diferenciación y proliferación celular. Información, expresión y regulación génica. Herencia. Desarrollo embrionario y organogéne-
sis. Manejar material y técnicas básicas de laboratorio.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Int. al est. de la Med. Estudio de la estructura y función del cuerpo humano 1

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Morfología, estructura y función del cuerpo humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Mixta Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 11

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer la morfología, estructura y función de la piel,  la sangre, aparatos y sistemas circulatorio, digestivo, reproductor, excretor.  aparato y sistema locomotor. Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos.  Exploración física básica.  Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. Desarrollo embrionario y organogénesis.

Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido, órganos y sistemas. Homeostasis. Adaptación al entorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Int. al est. de la Med. Estudio de la estructura y función del cuerpo humano 2

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Morfología, estructura y función del cuerpo humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Mixta Ciencias de la Salud Fisiología

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

5 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

15

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conocer la morfología, estructura y función de los aparatos y sistemas circulatorio, locomotor, digestivo y respiratorio; sistema endocrino. sistema in-
mune y sistema nervioso central y periférico. Conocer los principios básicos de la nutrición humana. Interpretar una analítica normal. Manejar material
y técnicas básicas de laboratorio. Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. Reconocer con métodos macroscópi-
cos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido, órganos y sistemas. Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros
vitales e interpretarlos. Homeostasis. Adaptación al entorno.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Programa de habilidades 1. Búsqueda y análisis crítico de la información

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Medicina social habilidades de comunicación e iniciación a la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Estadística

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

4 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria. Conocer los conceptos básicos de bioestadística y su aplicación

a las ciencias médicas. Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los resultados. Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica. Manejar con autonomía un ordenador personal. Usar los sistemas de búsqueda y recuperación de la información biomédica. Conocer y manejar

los procedimientos de documentación clínica. Comprender e interpretar críticamente textos científicos.  Conocer los principios de la telemedicina.  Conocer los principios del método científico, la investigación biomédica y el ensayo clínico. Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG15 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Int. al est. de la Med. Estudio de la estructura y función del cuerpo humano 3

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Morfología, estructura y función del cuerpo humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Anatomía Humana

Mixta Ciencias de la Salud Fisiología
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ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

10

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas excretor y reproductor, sistema inmune, la sangre y sistema endocrino . Homeostasis. Adaptación al entorno. Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. Desarrollo embrionario y organogénesis. Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen

la morfología y estructura de tejido, órganos y sistemas. Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos. Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG y otras).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Int. al est. de la Med. Estudio de la estructura y función del cuerpo humano 4
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5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Morfología, estructura y función del cuerpo humano

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER RAMA MATERIA

Mixta Ciencias de la Salud Fisiología

Mixta Ciencias de la Salud Anatomía Humana

ECTS NIVEL2

ECTS OPTATIVAS ECTS OBLIGATORIAS ECTS BÁSICAS

2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

12

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer con métodos macroscópicos, microscópicos y técnicas de imagen la morfología y estructura de tejido, órganos y sistemas. Realizar pruebas funcionales, determinar parámetros vitales e interpretarlos.  Exploración física básica.  Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. Desarrollo embrionario y organogénesis. Conocer la morfología, es-

tructura y función del sistema nervioso central y periférico. Crecimiento, maduración y envejecimiento de los distintos aparatos y sistemas. Homeostasis. Adaptación al entorno. Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG y otras).

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.
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5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Introducción al estudio de la Medicina: Interacción con agresores del entorno 1

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen.  Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adap-
tación y muerte celular. Inflamación. Alteraciones del crecimiento celular. Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el
organismo humano. Imagen radiológica. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de ob-
tención de imagen diagnóstica. Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos. Tener la capacidad de aplicar los
criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos con radiaciones ionizantes. Conocer los principios e in-
dicaciones de la radioterapia.  Saber como obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos
diagnósticos.  Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Inflamación, conocer los fundamentos de la interacción
de las radiaciones con el organismo humano.  

Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG y otras). Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio.  Saber como realizar e in-
terpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma.  Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. Conocer los principales grupos
de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. Interacciones y efectos adversos. Prescripción y farmacovigilancia. Farmacolo-
gía de los diferentes aparatos y sistemas. Fármacos analgésicos, antiinflamatorios y antimicrobianos. Marcadores bioquímicos, citogenéticos
y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico. Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente
y a los requerimientos legales. Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. Conocer las principales técnicas de diagnós-
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tico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados. Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. Conocer los principales
agentes infecciosos y sus mecanismos de acción.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conocer las indicaciones de las pruebas bioquímicas, hematológicas, inmunológicas, microbiológicas, anatomopatológicas y de imagen.  Conocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adap-
tación y muerte celular. Inflamación. Alteraciones del crecimiento celular. Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el
organismo humano. Imagen radiológica. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de ob-
tención de imagen diagnóstica. Valorar las indicaciones y contraindicaciones de los estudios radiológicos. Tener la capacidad de aplicar los
criterios de protección radiológica en los procedimientos diagnósticos y terapéuticos con radiaciones ionizantes. Conocer los principios e in-
dicaciones de la radioterapia.  Saber como obtener y procesar una muestra biológica para su estudio mediante los diferentes procedimientos
diagnósticos.  Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Inflamación, conocer los fundamentos de la interacción
de las radiaciones con el organismo humano.  

Conocer las indicaciones principales de las técnicas electrofisiológicas (ECG, EEG, EMG y otras). Saber interpretar los resultados de las pruebas diagnósticas del laboratorio.  Saber como realizar e in-
terpretar un electrocardiograma y un electroencefalograma.  Manejar material y técnicas básicas de laboratorio. Conocer los principales grupos
de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. Interacciones y efectos adversos. Prescripción y farmacovigilancia. Farmacolo-
gía de los diferentes aparatos y sistemas. Fármacos analgésicos, antiinflamatorios y antimicrobianos. Marcadores bioquímicos, citogenéticos
y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico. Redactar correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente
y a los requerimientos legales. Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. Conocer las principales técnicas de diagnós-
tico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados. Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. Conocer los principales
agentes infecciosos y sus mecanismos de acción.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Introducción al estudio de la Medicina: Interacción con agresores del entorno 2

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía patológica de los diferentes aparatos y sistemas.  Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico.  Manejar material y téc-
nicas básicas de laboratorio. Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano. Valorar las indicacio-
nes y contraindicaciones de los estudios radiológicos. Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimien-
tos diagnósticos y terapéuticos con radiaciones ionizantes. Imagen radiológica. Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia. In-
flamación. Alteraciones del crecimiento celular. Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano. Co-
nocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular. Practicar procedimientos quirúrgi-
cos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones
y otros tipos de heridas). Cicatrización. Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el
riesgo preoperatorio y las complicaciones  
postoperatorias. Transfusiones y trasplantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procediminetos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 9

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

9

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Anatomía patológica de los diferentes aparatos y sistemas.  Marcadores bioquímicos, citogenéticos y de biología molecular aplicados al diagnóstico clínico.  Manejar material y téc-
nicas básicas de laboratorio. Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano. Valorar las indicacio-
nes y contraindicaciones de los estudios radiológicos. Tener la capacidad de aplicar los criterios de protección radiológica en los procedimien-
tos diagnósticos y terapéuticos con radiaciones ionizantes. Imagen radiológica. Conocer los principios e indicaciones de la radioterapia. In-
flamación. Alteraciones del crecimiento celular. Conocer los fundamentos de la interacción de las radiaciones con el organismo humano. Co-
nocer las características de los tejidos en las diferentes situaciones de lesión, adaptación y muerte celular. Practicar procedimientos quirúrgi-
cos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones
y otros tipos de heridas). Cicatrización. Hemorragia quirúrgica y profilaxis tromboembólica. Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el
riesgo preoperatorio y las complicaciones  
postoperatorias. Transfusiones y trasplantes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Med. social, habilidades de comunicación e iniciación a la invest.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Medicina social habilidades de comunicación e iniciación a la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6 6

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6 7

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principios y aplicar los métodos propios de la medicina preventiva y la salud pública. Reconocer los determinantes de salud de la población. Factores de riesgo y prevención de la enfermedad. Indicadores sanitarios. Planificación, programación y evaluación de programas de salud. Prevención y protección ante enfermedades, lesiones y accidentes.

Vacunas. Conocer la planificación y administración sanitaria a nivel mundial, europeo, español y autonómico. Conocer la historia de la salud y la enfermedad.  Conocer la existencia y principios de las medicinas alternativas. Comprender e
interpretar críticamente textos científicos.  Conocer y manejar los principios de la medicina basada en la (mejor) evidencia. Conocer los aspec-
tos de la comunicación con pacientes, familiares y su entorno social. Modelos de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e
interferencias.  Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesiona-
les.  Realizar una  

exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patolo-
gías, interpretando su significado. Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. Consentimiento informado.
Confidencialidad.Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. Exploración física básica. Saber hacer una explora-
ción física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Conocer los principios de la tele-
medicina.   Evaluación de la calidad asistencial y estrategias de seguridad del paciente. Epidemiología. Demografía. Conocer las implicacio-
nes económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia y eficiencia. Conocer los principios de la te-
lemedicina. Conocer los fundamentos de la ética médica. Bioética. Resolver conflictos éticos. Aplicar los valores profesionales de excelencia,
altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad en el ejercicio de la profesión. Reconocer la necesidad  
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de mantener la competencia profesional. Saber abordar la práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las tecnologías y fuentes de información clínica y biomédica, para obtener, organizar, interpretar y comunicar información clínica, científica y sanitaria. Conocer los concep-

tos básicos de bioestadística y su aplicación a las ciencias médicas. Ser capaz de diseñar y realizar estudios estadísticos sencillos utilizando programas informáticos e interpretar los resultados. Entender e interpretar los datos estadísticos en la literatura médica.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG9 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG12 - Conocer las organizaciones nacionales e internacionales de salud y los entornos y condicionantes de los diferentes sistemas
de salud.

CG13 - Conocimientos básicos del Sistema Nacional de Salud y de legislación sanitaria.

CG15 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

CG18 - Garantizar el conocimiento adecuado de la lengua inglesa tanto oral como escrita teniendo en cuenta las especificidades del
registro médico para poder comunicarse eficazmente en la comunidad internacional científica y profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.
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CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 1. El sistema cardiovascular

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

8

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. Interacciones y efectos adversos. Prescripción y farmacovigilancia. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas.  Fármacos analgésicos,
antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. Nutrición y dietoterapia.  Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente.  Redactar
correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y a los requerimientos legales. Valorar el estado nutricional y ela-
borar una dieta adecuada a las distintas circunstancias.  Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. Reconocer, diagnosticar
y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias.   Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. 
  Saber como realizar e interpretar un electrocardiograma. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infeccio-
sas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de ob-
tención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal.  
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Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. Medicina paliativa. Redactar histo-

rias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.
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CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. Interacciones y efectos adversos. Prescripción y farmacovigilancia. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas.  Fármacos analgésicos,
antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. Nutrición y dietoterapia.  Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente.  Redactar
correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y a los requerimientos legales. Valorar el estado nutricional y ela-
borar una dieta adecuada a las distintas circunstancias.  Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. Reconocer, diagnosticar
y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias.   Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. 
  Saber como realizar e interpretar un electrocardiograma. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infeccio-
sas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de ob-
tención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal.  
Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. Medicina paliativa. Redactar histo-

rias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los principales grupos de fármacos, dosis, vías de administración y farmacocinética. Interacciones y efectos adversos. Prescripción y farmacovigilancia. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas.  Fármacos analgésicos,
antineoplásicos, antimicrobianos y antiinflamatorios. Nutrición y dietoterapia.  Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente.  Redactar
correctamente recetas médicas, adaptadas a la situación de cada paciente y a los requerimientos legales. Valorar el estado nutricional y ela-
borar una dieta adecuada a las distintas circunstancias.  Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. Reconocer, diagnosticar
y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias.   Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. 
  Saber como realizar e interpretar un electrocardiograma. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infeccio-
sas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de ob-
tención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal.  
Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. Medicina paliativa. Redactar histo-

rias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
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CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 2. La sangre y los linfáticos

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados. Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. Nutrición y dietoterapia. Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas). Cicatrización. Hemorragia quirúrgica y profilaxis trom-

boembólica. Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias. Transfusiones y trasplantes. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la cali-

dad de vida. Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. Valorar la relación riesgo/beneficio  

de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre. Farmacología de los diferentes
aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuada-
mente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología
radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analíti-
ca normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado.
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina
paliativa. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema  
inmune. Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
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CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

2

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados. Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. Nutrición y dietoterapia. Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas). Cicatrización. Hemorragia quirúrgica y profilaxis trom-

boembólica. Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias. Transfusiones y trasplantes. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la cali-

dad de vida. Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. Valorar la relación riesgo/beneficio  

de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre. Farmacología de los diferentes
aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuada-
mente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología
radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analíti-
ca normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado.
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina
paliativa. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema  
inmune. Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.
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CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las principales técnicas de diagnóstico microbiológico y parasitológico e interpretar los resultados. Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. Nutrición y dietoterapia. Conocer la fisiopatología de las heridas (incluyendo quemaduras, congelaciones y otros tipos de heridas). Cicatrización. Hemorragia quirúrgica y profilaxis trom-

boembólica. Conocer las indicaciones quirúrgicas generales, el riesgo preoperatorio y las complicaciones postoperatorias. Transfusiones y trasplantes. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la cali-

dad de vida. Manejar las técnicas de desinfección y esterilización. Practicar procedimientos quirúrgicos elementales: limpieza, hemostasia y sutura de heridas. Conocer los fundamentos de la microbiología y la parasitología. Valorar la relación riesgo/beneficio  

de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías de la sangre. Farmacología de los diferentes
aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuada-
mente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología
radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analíti-
ca normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado.
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina
paliativa. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema  
inmune. Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

C
SV

: 4
06

08
30

15
88

59
80

59
44

08
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=406083015885980594408689


Identificador : 2500099

39 / 125

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Sist. de prov., proces. y elimin. 3. El agua, los electrolitos y la excreción

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

6
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ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los

distintos órganos y aparatos. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune nefrourinarias . Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diver-

sas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa. Enfermedades de transmi-

sión sexual. Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fár-

macos adecuadamente. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Redactar historias, informes, instruc-

ciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.
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CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

ABP 48 100

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en
los distintos órganos y aparatos. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del sistema inmune  nefrourinarias .
Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer
una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa.  En-
fermedades de transmisión sexual. Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado.  Farmacología de los diferentes aparatos y sis-
temas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Semiolo-
gía radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una ana-
lítica normal. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.
 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer la enfermedad tumoral, su diagnóstico y manejo. Conocer los principales agentes infecciosos y sus mecanismos de acción. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en
los distintos órganos y aparatos. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del sistema inmune  nefrourinarias .
Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer
una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa.  En-
fermedades de transmisión sexual. Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado.  Farmacología de los diferentes aparatos y sis-
temas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Semiolo-
gía radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una ana-
lítica normal. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.
 

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN
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SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Sist. de prov., proces. y elimin. 4. Digestión, metabolismo y desintoxicación

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 5

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  de la sangre  del aparato digestivo .  Embarazo y parto normal y patológico. Puerperio. Reconocer, diagnosticar y
orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas. Contracepción y fertilización. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de
las principales intoxicaciones. Medicina. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. Exploración y segui-
miento del embarazo.  Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radioló-
gica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Fármacos analgésicos y antineoplásicos. Reconocer, diagnosticar y orientar el ma-
nejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y
sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis comple-
ta, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una  
exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.
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CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3
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3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  de la sangre  del aparato digestivo .  Embarazo y parto normal y patológico. Puerperio. Reconocer, diagnosticar y
orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas. Contracepción y fertilización. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de
las principales intoxicaciones. Medicina. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. Exploración y segui-
miento del embarazo.  Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radioló-
gica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Fármacos analgésicos y antineoplásicos. Reconocer, diagnosticar y orientar el ma-
nejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y
sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis comple-
ta, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una  
exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
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CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

4

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS
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No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  de la sangre  del aparato digestivo .  Embarazo y parto normal y patológico. Puerperio. Reconocer, diagnosticar y
orientar el manejo de las principales patologías ginecológicas. Contracepción y fertilización. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de
las principales intoxicaciones. Medicina. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las situaciones de riesgo vital. Exploración y segui-
miento del embarazo.  Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radioló-
gica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Fármacos analgésicos y antineoplásicos. Reconocer, diagnosticar y orientar el ma-
nejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y
sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis comple-
ta, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una  
exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.
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CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Sist. de prov., proces. y elimin. 5. La respiración y el aparato respiratorio

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 7

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

7

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato digestivo respiratorio . Reconocer las carac-

terísticas de la patología prevalente en el anciano. Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. Farmacología de los diferen-

tes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías

infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una

anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpre-

tando su significado. Conocer los principios generales de la anestesia y reanimación. Medicina   

paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.
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CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

2

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato  digestivo  respira-
torio .  Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en
las diferentes edades.  Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber
interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosti-
car y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los di-
ferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una
anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración
física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Conocer los principios generales de la
anestesia y reanimación. Medicina   
paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías cardiocirculatorias. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato  digestivo  respira-
torio .  Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en
las diferentes edades.  Saber hacer maniobras de soporte vital básico y avanzado. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber
interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosti-
car y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los di-
ferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una
anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración
física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Conocer los principios generales de la
anestesia y reanimación. Medicina   
paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

C
SV

: 4
06

08
30

15
88

59
80

59
44

08
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=406083015885980594408689


Identificador : 2500099

55 / 125

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Comunicación dentro del cuerpo humano e interfase con el medio ambiente 1

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No No

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato respiratorio. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino.  Co-
nocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta.  Patologías de la nutrición. Conocer los principios
básicos de la nutrición humana. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una ima-
gen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distin-
tas circunstancias. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos.
Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar
una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significa-
do. Nutrición y dietoterapia. Redactar historias,  
informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES
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CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No
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GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato respiratorio. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino.  Co-
nocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta.  Patologías de la nutrición. Conocer los principios
básicos de la nutrición humana. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una ima-
gen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distin-
tas circunstancias. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos.
Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar
una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significa-
do. Nutrición y dietoterapia. Redactar historias,  
informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.
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CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3
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5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato respiratorio. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del sistema endocrino.  Co-
nocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la personalidad y la conducta.  Patologías de la nutrición. Conocer los principios
básicos de la nutrición humana. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una ima-
gen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Valorar el estado nutricional y elaborar una dieta adecuada a las distin-
tas circunstancias. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos.
Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar
una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su
significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significa-
do. Nutrición y dietoterapia. Redactar historias,  
informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.
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CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Comunicación dentro del cuerpo humano e interfase con el medio ambiente 2

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Medicina social, habilidades de comunicación e iniciación a la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

2

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  nefrourinarias  ginecológicas . Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del sis-
tema endocrino  infecciosas en los distintos órganos y aparatos .  Patologías de la nutrición.  Embarazo y parto normal y patológico. Puerperio.
Enfermedades de transmisión sexual. Contracepción y fertilización. Exploración y seguimiento del embarazo. Farmacología de los diferentes
aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuada-
mente. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. In-
terpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpre-
tando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma  
comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.
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CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  nefrourinarias  ginecológicas . Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del sis-
tema endocrino  infecciosas en los distintos órganos y aparatos .  Patologías de la nutrición.  Embarazo y parto normal y patológico. Puerperio.
Enfermedades de transmisión sexual. Contracepción y fertilización. Exploración y seguimiento del embarazo. Farmacología de los diferentes
aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuada-
mente. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. In-
terpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpre-
tando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma  
comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD
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No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

2

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  nefrourinarias  ginecológicas . Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del sis-
tema endocrino  infecciosas en los distintos órganos y aparatos .  Patologías de la nutrición.  Embarazo y parto normal y patológico. Puerperio.
Enfermedades de transmisión sexual. Contracepción y fertilización. Exploración y seguimiento del embarazo. Farmacología de los diferentes
aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuada-
mente. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. In-
terpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpre-
tando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma  
comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.
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CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria
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ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  nefrourinarias  ginecológicas . Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del sis-
tema endocrino  infecciosas en los distintos órganos y aparatos .  Patologías de la nutrición.  Embarazo y parto normal y patológico. Puerperio.
Enfermedades de transmisión sexual. Contracepción y fertilización. Exploración y seguimiento del embarazo. Farmacología de los diferentes
aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuada-
mente. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. In-
terpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpre-
tando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su
significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma  
comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.
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CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 1. La conducta humana

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA
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Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del sistema nervioso central y periférico  i nfecciosas en los distintos órganos y aparatos . Reconocer, diagnosti-
car y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos. Psicoterapia. Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la perso-
nalidad y la conducta. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radio-
lógica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada
en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas,
así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma
comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.
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CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE
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5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del sistema nervioso central y periférico  i nfecciosas en los distintos órganos y aparatos . Reconocer, diagnosti-
car y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos. Psicoterapia. Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la perso-
nalidad y la conducta. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radio-
lógica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada
en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas,
así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma
comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS
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CE1 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del sistema nervioso central y periférico  i nfecciosas en los distintos órganos y aparatos . Reconocer, diagnosti-
car y orientar el manejo de los trastornos psiquiátricos. Psicoterapia. Conocer los fundamentos biológicos, psicológicos y sociales de la perso-
nalidad y la conducta. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radio-
lógica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada
en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas,
así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma
comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE1 - Reconocer las bases de la conducta humana normal y sus alteraciones.

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 2.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 13

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

13

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. Crecimiento. Recién nacido prematuro. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  pediátricas  de la
piel .  Nutrición infantil. Diagnóstico y consejo genético. Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia.  Reconocer,
diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales
patologías del oído, nariz y garganta. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familia-
res y otros profesionales. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen ra-
diológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías in-
fecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de
obtención de imagen diagnóstica. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, inter-
pretando su significado.  
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

C
SV

: 4
06

08
30

15
88

59
80

59
44

08
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=406083015885980594408689


Identificador : 2500099

75 / 125

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

2

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS
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No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. Crecimiento. Recién nacido prematuro. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  pediátricas  de la
piel .  Nutrición infantil. Diagnóstico y consejo genético. Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia.  Reconocer,
diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales
patologías del oído, nariz y garganta. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familia-
res y otros profesionales. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen ra-
diológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías in-
fecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de
obtención de imagen diagnóstica. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, inter-
pretando su significado.  
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

C
SV

: 4
06

08
30

15
88

59
80

59
44

08
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=406083015885980594408689


Identificador : 2500099

77 / 125

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adolescente. Crecimiento. Recién nacido prematuro. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  pediátricas  de la
piel .  Nutrición infantil. Diagnóstico y consejo genético. Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial en la infancia y adolescencia.  Reconocer,
diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías oftalmológicas. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales
patologías del oído, nariz y garganta. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familia-
res y otros profesionales. Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen ra-
diológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías in-
fecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de
obtención de imagen diagnóstica. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, inter-
pretando su significado.  
Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa.  
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5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 3. El cerebro y sus func.

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8
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DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del  aparato locomotor  sistema nervioso central y periférico . Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas.
Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Saber como rea-
lizar e interpretar un electroencefalograma. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los dis-
tintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de ima-
gen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas
patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológi-
ca, interpretando su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pa-
cientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.
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CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del aparato locomotor sistema nervioso central y periférico . Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar mediante lectura

sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Saber como realizar e interpretar un electroencefalograma. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías

infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una

anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpre-

tando su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.
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CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías del  aparato locomotor  sistema nervioso central y periférico . Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas.
Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Saber como rea-
lizar e interpretar un electroencefalograma. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los dis-
tintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de ima-
gen diagnóstica. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas
patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológi-
ca, interpretando su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pa-
cientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES
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CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: El sistema de soporte y movimiento: El aparato locomotor

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 8

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

8

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  oftalmológicas  del aparato locomotor .  Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, pro-
moción de la salud en el ámbito familiar y comunitario. Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno
familiar y social, coherente con los síntomas y signos del paciente.  Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar me-
diante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Fármacos antiinflamatorios. Recono-
cer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Reconocer, diagnosticar y
orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Co-
nocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía per-
sonal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida. Inter-
pretar una analítica normal. Saber hacer una  
anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros

profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.
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CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

CB4 - Que los estudiantes puedan transmitir información, ideas, problemas y soluciones a un público tanto especializado como no
especializado

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos
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5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  oftalmológicas  del aparato locomotor .  Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, pro-
moción de la salud en el ámbito familiar y comunitario. Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno
familiar y social, coherente con los síntomas y signos del paciente.  Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar me-
diante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Fármacos antiinflamatorios. Recono-
cer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Reconocer, diagnosticar y
orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Co-
nocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía per-
sonal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida. Inter-
pretar una analítica normal. Saber hacer una  
anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros

profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

C
SV

: 4
06

08
30

15
88

59
80

59
44

08
68

9 
- V

er
ifi

ca
bl

e 
en

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ed
uc

ac
io

n.
go

b.
es

/c
id

 y
 C

ar
pe

ta
 C

iu
da

da
na

 h
ttp

s:
//s

ed
e.

ad
m

in
is

tra
ci

on
.g

ob
.e

s

https://sede.educacion.gob.es/cid/consultaCID?cid=406083015885980594408689


Identificador : 2500099

87 / 125

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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NIVEL 2: Prácticas tuteladadas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  oftalmológicas  del aparato locomotor .  Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, pro-
moción de la salud en el ámbito familiar y comunitario. Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno
familiar y social, coherente con los síntomas y signos del paciente.  Farmacología de los diferentes aparatos y sistemas. Saber interpretar me-
diante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Fármacos antiinflamatorios. Recono-
cer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Reconocer, diagnosticar y
orientar el manejo de las principales patologías del sistema inmune. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Co-
nocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía per-
sonal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida. Inter-
pretar una analítica normal. Saber hacer una  
anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros

profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG3 - Saber aplicar el principio de justicia social a la práctica profesional y comprender las implicaciones éticas de la salud en un
contexto mundial en transformación.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG7 - Comprender y reconocer la estructura y función normal del cuerpo humano, a nivel molecular, celular, tisular, orgánico y de
sistemas, en las distintas etapas de la vida y en los dos sexos.
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CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: La continuidad vital 1. Del nacimiento a la edad adulta

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana
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5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 10

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

10

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  de la piel  pediátricas . Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del oído, nariz
y garganta  infecciosas en los distintos órganos y aparatos . Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adoles-
cente. Crecimiento. Recién nacido prematuro. Nutrición infantil. Diagnóstico y consejo genético. Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial
en la infancia y adolescencia. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos ade-
cuadamente. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnósti-
ca. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, in-
terpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretan-
do su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familia-
res y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.
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5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6
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2

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  de la piel  pediátricas . Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del oído, nariz
y garganta  infecciosas en los distintos órganos y aparatos . Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adoles-
cente. Crecimiento. Recién nacido prematuro. Nutrición infantil. Diagnóstico y consejo genético. Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial
en la infancia y adolescencia. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos ade-
cuadamente. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnósti-
ca. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, in-
terpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretan-
do su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familia-
res y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.
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CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí
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FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  de la piel  pediátricas . Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías  del oído, nariz
y garganta  infecciosas en los distintos órganos y aparatos . Conocer las características morfofuncionales del recién nacido, el niño y el adoles-
cente. Crecimiento. Recién nacido prematuro. Nutrición infantil. Diagnóstico y consejo genético. Desarrollo cognitivo, emocional y psicosocial
en la infancia y adolescencia. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos ade-
cuadamente. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnósti-
ca. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, in-
terpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretan-
do su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familia-
res y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.
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CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: La continuidad vital 2. Cambios en el organismo: envejecimiento

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 6

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

6

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No
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NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radioló-

gica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los dife-

rentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de

otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpre-

tando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros

registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.
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CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Procedimientos diagnósticos

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 2

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

2

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infec-

ciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para

la mejora de la calidad de vida. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa. Redactar histo-

rias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.
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CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS
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Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infec-

ciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los diferentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de otros procedimientos físicos en la morbilidad, para

la mejora de la calidad de vida. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa. Redactar histo-

rias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.
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CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Medicina social, habilidades de comunicación e iniciación a la comunicación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 1

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

1

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Saber valorar las modificaciones de los parámetros clínicos en las diferentes edades. Reconocer las características de la patología prevalente en el anciano. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radioló-

gica. Saber utilizar los distintos fármacos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y aparatos. Semiología radiológica básica de los dife-

rentes aparatos y sistemas. Conocer otras técnicas de obtención de imagen diagnóstica. Conocer los fundamentos de la rehabilitación, de la promoción de la autonomía personal, de la adaptación funcional del/al entorno, y de

otros procedimientos físicos en la morbilidad, para la mejora de la calidad de vida. Interpretar una analítica normal. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas patologías, interpre-

tando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa. Redactar historias, informes, instrucciones y otros

registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES
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5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.
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CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Integración: abordaje biológico, psicológico, social y cultural

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Medicina social habilidades de comunicación e iniciación a la investigación

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. Consentimiento informado. Confidencialidad. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. Implicaciones sociales y legales de la muerte. Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver. Diagnóstico postmortem. Fundamentos de criminología médica. Ser

capaz de redactar documentos médico-legales. Conocer los fundamentos de la ética médica. Bioética. Resolver conflictos éticos. Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad en el ejercicio de la profesión. Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. Saber abordar la

práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. Demografía. Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia y eficiencia. Salud y medioambiente. Seguridad alimentaria. Sa-
lud laboral.  Modelos de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias.   
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Dar malas noticias. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales. Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales.  Evaluación de la calidad asistencial y es-
trategias de seguridad del paciente.  Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito
familiar y comunitario. Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fárma-
cos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y apara-
tos. Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Interpretar una analítica normal. Conocer la exis-
tencia y principios de las medicinas alternativas. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas pa-
tologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos   

y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG9 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG14 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

CG15 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos
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5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Formación clínica humana

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 4

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

4

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. Consentimiento informado. Confidencialidad. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. Implicaciones sociales y legales de la muerte. Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver. Diagnóstico postmortem. Fundamentos de criminología médica. Ser

capaz de redactar documentos médico-legales. Conocer los fundamentos de la ética médica. Bioética. Resolver conflictos éticos. Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad en el ejercicio de la profesión. Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. Saber abordar la

práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. Demografía. Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia y eficiencia. Salud y medioambiente. Seguridad alimentaria. Sa-
lud laboral.  Modelos de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias.   

Dar malas noticias. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales. Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales.  Evaluación de la calidad asistencial y es-
trategias de seguridad del paciente.  Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito
familiar y comunitario. Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fárma-
cos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y apara-
tos. Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Interpretar una analítica normal. Conocer la exis-
tencia y principios de las medicinas alternativas. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas pa-
tologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos   

y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS
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5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG9 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG14 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

CG15 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.

CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.
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5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

NIVEL 2: Prácticas tuteladas i TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Obligatoria

ECTS NIVEL 2 3

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

3

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Conocer los fundamentos legales del ejercicio de la profesión médica. Consentimiento informado. Confidencialidad. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo del daño físico y mental. Implicaciones sociales y legales de la muerte. Conocer y reconocer la evolución normal del cadáver. Diagnóstico postmortem. Fundamentos de criminología médica. Ser

capaz de redactar documentos médico-legales. Conocer los fundamentos de la ética médica. Bioética. Resolver conflictos éticos. Aplicar los valores profesionales de excelencia, altruismo, sentido del deber, responsabilidad, integridad y honestidad en el ejercicio de la profesión. Reconocer la necesidad de mantener la competencia profesional. Saber abordar la

práctica profesional respetando la autonomía del paciente, sus creencias y cultura. Demografía. Conocer las implicaciones económicas y sociales que comporta la actuación médica, considerando criterios de eficacia y eficiencia. Salud y medioambiente. Seguridad alimentaria. Sa-
lud laboral.  Modelos de relación clínica, entrevista, comunicación verbal, no verbal e interferencias.   
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Dar malas noticias. Redactar historias, informes, instrucciones y otros registros, de forma comprensible a pacientes, familiares y otros profesionales. Realizar una exposición en público, oral y escrita, de trabajos científicos y/o informes profesionales.  Evaluación de la calidad asistencial y es-
trategias de seguridad del paciente.  Medicina familiar y comunitaria: entorno vital de la persona enferma, promoción de la salud en el ámbito
familiar y comunitario. Establecer un plan de actuación, enfocado a las necesidades del paciente y el entorno familiar y social, coherente con
los síntomas y signos del paciente. Saber interpretar mediante lectura sistemática una imagen radiológica. Saber utilizar los distintos fárma-
cos adecuadamente. Reconocer, diagnosticar y orientar el manejo de las principales patologías infecciosas en los distintos órganos y apara-
tos. Valorar la relación riesgo/beneficio de los procedimientos diagnósticos y terapéuticos. Interpretar una analítica normal. Conocer la exis-
tencia y principios de las medicinas alternativas. Saber hacer una anamnesis completa, centrada en el paciente y orientada a las diversas pa-
tologías, interpretando su significado. Saber hacer una exploración física por aparatos   

y sistemas, así como una exploración psicopatológica, interpretando su significado. Medicina paliativa.  

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG2 - Comprender la importancia de tales principios para el beneficio del paciente, de la sociedad y la profesión, con especial
atención al secreto profesional.

CG4 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a la autonomía del paciente, a sus creencias y cultura.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG8 - Reconocer los determinantes de salud en la población, tanto los genéticos como los dependientes del sexo y estilo de vida,
demográficos, ambientales, sociales, económicos, psicológicos y culturales.

CG9 - Asumir su papel en las acciones de prevención y protección ante enfermedades, lesiones o accidentes y mantenimiento y
promoción de la salud, tanto a nivel individual como comunitario.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG11 - Obtener y utilizar datos epidemiológicos y valorar tendencias y riesgos para la toma de decisiones sobre salud.

CG14 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

CG15 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT3 - Tener capacidad para elaborar un juicio diagnóstico inicial y establecer una estrategia diagnóstica razonada.

CT4 - Reconocer y tratar las situaciones que ponen la vida en peligro inmediato y aquellas otras que exigen atención inmediata.

CT5 - Establecer el diagnóstico, pronóstico y tratamiento, aplicando los principios basados en la mejor información posible y en
condiciones de seguridad clínica.

CT6 - Indicar la terapéutica más adecuada de los procesos agudos y crónicos más prevalentes, así como de los enfermos en fase
terminal.

CT7 - Plantear y proponer las medidas preventivas adecuadas a cada situación clínica.

CT8 - Adquirir experiencia clínica adecuada en instituciones hospitalarias, centros de salud u otras instituciones sanitarias,
bajo supervisión, así como conocimientos básicos de gestión clínica centrada en el paciente y utilización adecuada de pruebas,
medicamentos y demás recursos del sistema sanitario.

CT9 - Escuchar con atención, obtener y sintetizar información pertinente acerca de los problemas que aquejan al enfermo y
comprender el contenido de esta información.
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CT10 - Redactar historias clínicas y otros registros médicos de forma comprensible a terceros.

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT12 - Establecer una buena comunicación interpersonal que capacite para dirigirse con eficiencia y empatía a los pacientes, a los
familiares, medios de comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

CT15 - Mantener y utilizar los registros con información del paciente para su posterior análisis, preservando la confidencialidad de
los datos.

CT1 - Obtener y elaborar una historia clínica que contenga toda la información relevante.

CT2 - Realizar un examen físico y una valoración mental.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

CE2 - Comprender y reconocer los efectos, mecanismos y manifestaciones de la enfermedad sobre la estructura y función del
cuerpo humano.

CE3 - Comprender y reconocer los agentes causantes y factores de riesgo que determinan los estados de salud y el desarrollo de la
enfermedad.

CE4 - Comprender y reconocer los efectos del crecimiento, el desarrollo y el envejecimiento sobre el individuo y su entorno social.

CE5 - Comprender los fundamentos de acción, indicaciones y eficacia de las intervenciones terapéuticas, basándose en la evidencia
científica disponible.

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Trabajo final de grado

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Prácticas tuteladas y TFG

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2

CARÁCTER Trabajo Fin de Grado / Máster

ECTS NIVEL 2 18

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

18

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí Sí No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No
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ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Formación de algunos aspectos específicos de la profesión médica que permiten incorporar elementos del ejercicio profesional centrado en el paciente. Desarrollo de trabajo en equipo y de comunicación interpersonal dentro del grupo. Desarrollo de habilidades de valoración crítica. Todos los contenidos así como el trabajo de grupo se desarrollarán íntegra-

mente en inglés.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG5 - Reconocer las propias limitaciones y la necesidad de mantener y actualizar su competencia profesional, prestando especial
importancia al aprendizaje de manera autónoma de nuevos conocimientos y técnicas y a la motivación por la calidad.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG10 - Reconocer su papel en equipos multiprofesionales, asumiendo el liderazgo cuando sea apropiado, tanto para el suministro
de cuidados de la salud, como en las intervenciones para la promoción de la salud.

CG14 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

CG15 - Comprender la importancia y las limitaciones del pensamiento científico en el estudio, la prevención y el manejo de las
enfermedades.

CG16 - Ser capaz de formular hipótesis, recolectar y valorar de forma crítica la información para la resolución de problemas,
siguiendo el método científico.

CG17 - Adquirir la formación básica para la actividad investigadora.

CG18 - Garantizar el conocimiento adecuado de la lengua inglesa tanto oral como escrita teniendo en cuenta las especificidades del
registro médico para poder comunicarse eficazmente en la comunidad internacional científica y profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

No existen datos

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES

No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos

5.5 NIVEL 1: Optativas

5.5.1 Datos Básicos del Nivel 1

NIVEL 2: Optativas

5.5.1.1 Datos Básicos del Nivel 2
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CARÁCTER Optativa

ECTS NIVEL 2 25

DESPLIEGUE TEMPORAL: Anual

ECTS Anual 1 ECTS Anual 2 ECTS Anual 3

5 5

ECTS Anual 4 ECTS Anual 5 ECTS Anual 6

5 5 5

LENGUAS EN LAS QUE SE IMPARTE

CASTELLANO CATALÁN EUSKERA

Sí No No

GALLEGO VALENCIANO INGLÉS

No No Sí

FRANCÉS ALEMÁN PORTUGUÉS

No No No

ITALIANO OTRAS

No No

LISTADO DE MENCIONES

No existen datos

NO CONSTAN ELEMENTOS DE NIVEL 3

5.5.1.2 RESULTADOS DE APRENDIZAJE

5.5.1.3 CONTENIDOS

Actividades formativas con su contenido en ECTS, su metodología de enseñanza y aprendizaje, y su relación con las competencias que debe adquirir el estudiante. El contenido de la asignatura se desarrolla a partir de clases

teóricas y posteriormente con talleres prácticos dentro del laboratorio de cirugía experimental. Se utilizará la metodología de aprendizaje basado en problemas descrita en el apartado 5.2, que permitirá desarrollar las compe-

tencias descritas en relación con los contenidos marcados para el módulo. La lengua vehicular única en este módulo es el inglés, tanto para docentes como para discentes.

5.5.1.4 OBSERVACIONES

5.5.1.5 COMPETENCIAS

5.5.1.5.1 BÁSICAS Y GENERALES

CG1 - Reconocer los elementos esenciales de la profesión médica, incluyendo los principios éticos, las responsabilidades legales y
el ejercicio profesional centrado en el paciente.

CG6 - Desarrollar la práctica profesional con respeto a otros profesionales de la salud, adquiriendo habilidades de trabajo en equipo.

CG14 - Tener, en la actividad profesional, un punto de vista crítico, creativo, con escepticismo constructivo y orientado a la
investigación.

CG18 - Garantizar el conocimiento adecuado de la lengua inglesa tanto oral como escrita teniendo en cuenta las especificidades del
registro médico para poder comunicarse eficazmente en la comunidad internacional científica y profesional.

5.5.1.5.2 TRANSVERSALES

CT11 - Comunicarse de modo efectivo y claro, tanto de forma oral como escrita, con los pacientes, los familiares, los medios de
comunicación y otros profesionales.

CT13 - Conocer, valorar críticamente y saber utilizar las fuentes de información clínica y biomédica para obtener, organizar,
interpretar y comunicar la información científica y sanitaria.

CT14 - Saber utilizar las tecnologías de la información y la comunicación en las actividades clínicas, terapéuticas, preventivas y de
investigación.

5.5.1.5.3 ESPECÍFICAS

No existen datos

5.5.1.6 ACTIVIDADES FORMATIVAS

ACTIVIDAD FORMATIVA HORAS PRESENCIALIDAD

No existen datos

5.5.1.7 METODOLOGÍAS DOCENTES
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No existen datos

5.5.1.8 SISTEMAS DE EVALUACIÓN

SISTEMA DE EVALUACIÓN PONDERACIÓN MÍNIMA PONDERACIÓN MÁXIMA

No existen datos
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6. PERSONAL ACADÉMICO
6.1 PROFESORADO Y OTROS RECURSOS HUMANOS

Universidad Categoría Total % Doctores % Horas %

Universidad de Girona Profesor
Asociado

45.3 0 45

(incluye profesor
asociado de C.C.:
de Salud)

Universidad de Girona Profesor Titular
de Universidad

40 100 40

Universidad de Girona Catedrático de
Universidad

14.7 100 15

PERSONAL ACADÉMICO

Ver Apartado 6: Anexo 1.

6.2 OTROS RECURSOS HUMANOS

Ver Apartado 6: Anexo 2.

7. RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS
Justificación de que los medios materiales disponibles son adecuados: Ver Apartado 7: Anexo 1.

8. RESULTADOS PREVISTOS
8.1 ESTIMACIÓN DE VALORES CUANTITATIVOS

TASA DE GRADUACIÓN % TASA DE ABANDONO % TASA DE EFICIENCIA %

85 9 90

CODIGO TASA VALOR %

No existen datos

Justificación de los Indicadores Propuestos:

Ver Apartado 8: Anexo 1.

8.2 PROCEDIMIENTO GENERAL PARA VALORAR EL PROCESO Y LOS RESULTADOS

Procedimiento general de la universidad para valorar el progreso y los resultados de aprendizaje de los estudiantes

 

En relación con el procedimiento general de la Universidad para valorar los progresos y los resultados del aprendizaje de los estudiantes, nos remiti-
mos al punto 9.2, donde se describe este procedimiento general.

9. SISTEMA DE GARANTÍA DE CALIDAD
ENLACE http://www.udg.edu/tabid/16272/language/ca-ES/Default.aspx

10. CALENDARIO DE IMPLANTACIÓN
10.1 CRONOGRAMA DE IMPLANTACIÓN

CURSO DE INICIO 2011

Ver Apartado 10: Anexo 1.

10.2 PROCEDIMIENTO DE ADAPTACIÓN

TABLA DE ADAPTACIONES                                                            

                                                                                   

GRADO EN MEDICINA (septiembre 2008)                             GRADO EN MEDICINA (noviembre 2010)     

código               módulo                                                                        créditos           código             módulo o asignaturas                                        
                        créditos

M1                Morfología, estructura y función del cuerpo humano 1     15                             M1            Int. al estudio de la Medicina. Homeostasis y re-
gulación                                                                                                                15

M2                Morfología, estructura y función del cuerpo humano 2     15                             M3            Int. al estudio de la Medicina. Estudio de la es-
tructura y función del cuerpo humano 2                               15
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M3                Morfología, estructura y función del cuerpo humano 3    15                             M2            Int. al estudio de la Medicina. Estudio de la estruc-
tura y función del cuerpo humano 1                               15

M4                                          Uso de la información                               10                             M4            Programa de habilidades 1. Búsqueda y análisis
crítico de la información                                                                     10

M5                Morfología, estructura y función del cuerpo humano 4    10                             M5            Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de
la estructura y función del cuerpo humano 3             10

                                                                                                                                                A8(M22)   La continuidad vital 2. Cambios en el organismo:
envejecimiento                                                                                        6

M6                Morfología, estructura y función del cuerpo humano 5    12                             M6            Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de
la estructura y función del cuerpo humano 4             12

                                                                                                                                                A2(M9)     Programa de habilidades 3. Exploración física y
fundamentos de ética médica                                                  6

M7                       Procedimientos diagnósticos y terapéuticos 1           18                             M8            Introducción al estudio de la Medicina. Interacción
con agresores del entorno 2                                         15

M8                       Procedimientos diagnósticos y terapéuticos 2           15                             A9(M22)   Integración: abordaje de las urgencias                  
                                                                                                                  6

M9                     Comunicación. Análisis crítico e investigación. ..          10                             A3(M9)     Programa de habilidades 4. Epidemiología bási-
ca y administración sanitaria                                                          6

                                                                                                                                                A4(M9)     Programa de habilidades 5. Bioética. Valoración
crítica                                                                                                                 7

M10                     Procedimientos diagnósticos y terapéuticos 3           15                             M7            Introducción al estudio de la Medicina. Interacción
con agresores del entorno 1                                         12

M11                    Procedimientos diagnósticos y terapéuticos 4.           15                             RA            Reconocimiento académico                                   
                                                                                                                6

M12                                          Patología humana 1                                15                             M11          Sistemas de provisión, procesamiento y elimina-
ción 2. La sangre y los linfáticos                                                         10

                                                                                                                                                A1(M9)     Programa de habilidades 2. Habilidades de comu-
nicación                                          6

M13                                          Patología humana 2                                20                             M16          Comunicación dentro del cuerpo humano e inter-
fase con el medio ambiente 2.                                       15

M14                                          Patología humana 3                                20                             M10          Sistemas de provisión, procesamiento y elimina-
ción 1. El sistema cardiovascular                                        15

                                                                                                                                                M13          Sistemas de provisión, procesamiento y elimina-
ción 4. Digestión, metabolismo y desintoxicación            12

M15                                          Patología humana 4                                15                             M14          Sistemas de provisión, procesamiento y elimina-
ción 5. La respiración y el aparato respiratorio                12

                                                                                                                                                M17          La conducta, el cerebro y los órganos de los senti-
dos 1. La conducta humana                          10

M16                                          Patología humana 5                                20                             M12          Sistemas de provisión, procesamiento y elimina-
ción 3. El agua, los electrolitos y la excreción 12

                                                                                                                                                            M15          Comunicación dentro del cuerpo humano
e interfase con el medio ambiente 1.                                                  12

M17                                          Patología humana 6                                15                             M19          La conducta, el cerebro y los órganos de los
sentidos 3. El cerebro y sus funciones                                  15

M18                                          Patología humana 7                                20                             M21          La continuidad vital 1. Del nacimiento a la edad
adulta                                                                                                                 15

M19                                          Patología humana 8                                10                             M20          El sistema de soporte y movimiento. El aparato
locomotor                                                                                                               15

M20                                          Patología humana 9                                10                             A6(M18)   Órganos de los sentidos: oftalmología                
                                                                                                                6

M21                                         Patología humana 10                               10                             A5(M18)   Órganos de los sentidos: la piel                           
                                                                                                                  5,5

                                                                                                                                                A7(M18)   Órganos de los sentidos: otorrinolaringología    
                                                                                                                6,5
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M22                          Comunicación, valores y ética. Gestión                                 10                             M23          Integración: abordaje biológico, psico-
lógico, social y cultural                                                                                        10

M23                                      Trabajo de fin de carrera                             15                             M24          Trabajo final de grado                                           
                                                                                                                  18

 

OPTATIVAS                                                                                                                            

M24                                         Economía de la salud                                5                               A10          Economía de la salud              
                                                                                                                                                5

M25                                      Fragilidad y dependencia                             5                               A11          Fragilidad y dependencia        
                                                                                                                                                5

M26                     Gestión de la calidad en los servicios de salud           5                               A12          Gestión de la calidad en los servicios de salud    
                                                                                                                  5

M27                                    Intervención en adicciones                           5                               A13          Intervención en adicciones                                    
                                                                                                                5

M28                          Metodología de investigación cualitativa                                 5                               A14          Metodología de investigación cualitati-
va                                                                                                                                                 5

M29           Modelos estadísticos avanzados en la investigación clínica 5                               A15          Modelos estadísticos avanzados en la investiga-
ción clínica                                                                                                                       5

M30                 Telemedicina: tecnologías de internet para la salud        5                               A16          Telemedicina: tecnologías de internet para la sa-
lud                                                                                                                 5

M31 Atención a las personas con discapacidad y problemas en salud mental        5               A17          Atención a las personas con discapacidad y pro-
blemas en salud mental                                                                        5

M32                                     Bienestar y calidad de vida                            5                               A18          Bienestar y calidad de vida     
                                                                                                                                                5

M33                        Investigación de resultados en salud (IRS)               5                               A19          Investigación de resultados en salud (IRS)
                                                                                                                             5

M34                                      Antropología de la salud                             5                               A20          Antropología de la salud                                       
                                                                                                                  5

M35                                       Salud y medio ambiente                              5                               A21          Salud y medio ambiente          
                                                                                                                                                5

M36                      Urgencias médicas: conocimiento y entorno             5                               A22          Urgencias médicas: conocimiento y entorno        
                                                                                                                5

M37                            Enfermedad tromboembólica venosa                   5                               A23          Enfermedad tromboembólica venosa                   
                                                                                                                  5

M38                Anestesiología, reanimación y terapéutica del dolor       5                               A24          Anestesiología, reanimación y terapéutica del do-
lor                                                                                                                 5

M39                                             Enfermo crítico                                    5                               A25          Enfermo crítico                                                      
                                                                                                                5

M40                                            Genética humana                                   5                               A26          Genética humana    
                                                                                                                                                                5

M41                           Técnicas avanzadas en análisis clínicos                 5                               A27          Técnicas avanzadas en análisis clínicos  
                                                                                                                                5

M42             Regulación molecular de la relación huésped-patógeno    5                               A28          Regulación molecular de la relación huésped-pa-
tógeno                                                                                                                 5

M43                     Genética viral y aplicaciones en terapia génica            5                               A29          Genética viral y aplicaciones en terapia génica
                                                                                                                      5

M44                                           Biología molecular                                 5                               A30          Biología molecular                                                
                                                                                                                5

M45           Técnicas de DNA recombinante e ingeniería de proteínas                 5                               A31          Técnicas de DNA recombinante e inge-
niería de proteínas                                                                                                            5

M46              Ampliación de las bases moleculares de las patologías     5                               A32          Ampliación de las bases moleculares de las pa-
tologías                                                                                                                 5
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M47                                             Química médica                                    5                               A33          Química médica      
                                                                                                                                                                5

M48                   Modelos estadísticos en epidemiología avanzada          5                               A34          Modelos estadísticos en epidemiología avanza-
da 5

M49                                   Biología de la reproducción                          5                               A35          Biología de la reproducción                                   
                                                                                                                5

M50                               Anatomía funcional y biomecánica                     5                               A36          Anatomía funcional y biomecánica         
                                                                                                                                5

M51                                         Cirugía experimental                                5                               A37          Cirugía experimental                                             
                                                                                                                  5

Cada uno de los módulos de optatividad realizados se adaptará por la asignatura optativa que le corresponda. El reconocimiento de las optativas se
utilizará para ir completando el módulo de optativas 1 y después el módulo optativas 2.

            Reconocimiento académico       5                                   Reconocimiento académico       5

La adaptación del reconocimiento académico se hará en una proporción de 1 por 1     

                                                                                   

 

10.3 ENSEÑANZAS QUE SE EXTINGUEN

CÓDIGO ESTUDIO - CENTRO

11. PERSONAS ASOCIADAS A LA SOLICITUD
11.1 RESPONSABLE DEL TÍTULO

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40267448Z Anna Maria Geli De Ciurana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, s/n 17071 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 972418993 972418031 Rectora

11.2 REPRESENTANTE LEGAL

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40267448Z Anna Maria Geli De Ciurana

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, s/n 17071 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 972418993 972418031 Rectora

11.3 SOLICITANTE

El responsable del título no es el solicitante

NIF NOMBRE PRIMER APELLIDO SEGUNDO APELLIDO

40525004Q MIreia Agustí Torrelles

DOMICILIO CÓDIGO POSTAL PROVINCIA MUNICIPIO

Pl. Sant Domènec, s/n 17071 Girona Girona

EMAIL MÓVIL FAX CARGO

gpa@udg.edu 616903428 972418031 Jefe del Gabinete de
Planificación y Evaluación
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Apartado 2: Anexo 1
Nombre : Justificación del título Grado en Medicina.pdf

HASH SHA1 : 3FFAE2330F2ACCBE53E55DD015E6CED4667BA8EB

Código CSV : 42232406298845097950278
Ver Fichero: Justificación del título Grado en Medicina.pdf
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Apartado 4: Anexo 1
Nombre : Sistemas de información previos a la matrícula.pdf

HASH SHA1 : B107A786781763852033641955EFF1AAF621B088

Código CSV : 42232412556661228251357
Ver Fichero: Sistemas de información previos a la matrícula.pdf
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Apartado 5: Anexo 1
Nombre : Plan de estudios.pdf

HASH SHA1 : 12B3C4C2BE135D4BE304CABC515D0B10B0EB746C

Código CSV : 42232425870700959908387
Ver Fichero: Plan de estudios.pdf
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Apartado 6: Anexo 1
Nombre : PDI.pdf

HASH SHA1 : 9C3CE0EB390EB01B3291CF8D76DD331239BDEAF7

Código CSV : 42232435219971384898048
Ver Fichero: PDI.pdf
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Apartado 6: Anexo 2
Nombre : PAS.pdf

HASH SHA1 : 24B87436DB10D3AB3F15DAB83B01332785A02C3D

Código CSV : 42232444531677436693320
Ver Fichero: PAS.pdf
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8.1. Estimación de los valores cuantitativos para los 
indicadores y su justificación 
 
Para la fijación de estos valores se han tomado como referencia, cuando ha sido 
posible, los datos de las universidades públicas catalanas que imparten la titulación 
de Licenciado en Medicina, datos extraídos del portal web UNE, Datawarehouse del 
sistema universitario catalán. 
 
Tasa de graduación: 
Se fija un valor para la tasa de graduación de c. el 85 %. 
 
Tasa de abandono: 
En base a la experiencia de estos primeros cursos, se fija un valor para la tasa de 
abandono de c. el 4 %. 9 % 
No se dispone de datos de referencia de la tasa de abandono tal como la define el RD 
1393/2007, de 29 de octubre. Como referencia provisional se ha tomado la definición 
acordada entre las universidades públicas catalanas en el marco del portal UNE, que 
define la tasa de abandono como el "porcentaje de estudiantes que durante dos 
cursos académicos seguidos no han formalizado la matrícula con respecto al total de 
estudiantes matriculados en un curso académico". 
 
Tasa de eficiencia: 
En base a la experiencia de estos primeros cursos, se fija un valor para la tasa de 
eficiencia de c. el 88 %.90% 
No se dispone de datos de referencia de esta tasa. Sin embargo, el porcentaje de 
créditos ordinarios matriculados por primera vez de los que se dispone de datos en 
los cuatro últimos cursos es del 87 % (i. e. 13% de créditos repetidos). Con este 
dato, proyectado sobre las promociones de salida de la titulación, se podría inferir 
una tasa de eficiencia del 85 %. 
 
Estos valores propuestos se pueden tener en consideración y se pueden revisar en el 
momento en que se tenga más información. La Universidad de Girona explicará y 
justificará cualquier cambio que tenga lugar en estos valores en el futuro. 
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JUSTIFICACIÓN 
 
 
2.1. Justificación del título: interés académico, científico y 
profesional 
 
En este apartado se presentan los motivos sociales, profesionales, académicos y 
científicos que justifican la creación de la Facultad de Medicina en la Universidad de 
Girona (UdG). 
 
 
A. Interés y relevancia social de los estudios de Medicina en Girona 
 
 
El papel de la medicina en la sociedad actual 
 
La medicina es una disciplina que se ejerce desde tiempos inmemoriales. A lo largo 
de la historia, los datos aprendidos por casualidad o por intuición y las ideas 
derivadas de los mitos y creencias fueron cristalizando en un conjunto más o menos 
estructurado de conocimientos y prácticas que constituyeron la medicina 
rudimentaria. Aquellos esquemas iniciales se fueron fundamentando en 
conocimientos objetivos, hasta completar el cuadro de la medicina actual, que se 
basa en la evidencia científica. 
 
La finalidad de la medicina es promover la salud y luchar contra las enfermedades 
humanas mediante su diagnóstico, tratamiento y rehabilitación. En definitiva, la 
medicina procura mantener la salud y restaurarla cuando se ha alterado, tanto en el 
ámbito de los individuos como de la comunidad. La medicina preventiva se desarrolla 
especialmente mediante estrategias comunitarias, aunque a menudo con acciones 
individuales. Sin embargo, la atención médica es un continuum que comprende de 
forma indisociable y a menudo simultánea aspectos preventivos, curativos y 
rehabilitadores. 
 
Hoy día, en cualquier especialidad médica, se desarrolla en todo el mundo una 
importante actividad de investigación que continuamente aporta nuevos 
conocimientos a la medicina. Muchas de estas investigaciones se llevan a cabo con 
otros científicos, como biólogos, físicos, químicos, ingenieros, etc. Asimismo, al ser la 
medicina una ciencia práctica, con frecuencia sus avances son fruto de la aplicación 
clínica de los descubrimientos de otras ciencias. Los nuevos descubrimientos y 
avances de la medicina suelen ser noticia destacada en los medios de comunicación, 
lo cual es un exponente del prestigio y relevancia de la medicina en la sociedad. 
Muchos de estos avances se producen en centros vinculados a las facultades de 
medicina. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


IDEAS FUERZA: 
 
En la sociedad del bienestar en que vivimos, la salud es la premisa para 
poder disfrutar de los bienes que tenemos al alcance, y es el don más 
preciado. De ahí la importancia que tiene la medicina para procurar la 
salud a los individuos y a la sociedad. 
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Los beneficiarios potenciales de los estudios de Medicina en Girona 
 
Los médicos: 
Los estudios de Medicina requieren un profesorado competente y muy bien 
preparado, que sea capaz de transmitir sus conocimientos y experiencias y que esté 
al día de los avances que se producen en su materia. La docencia comporta la 
aplicación de criterios claros, la corrección de errores y una continua aportación de 
conocimientos, lo cual implica una renovación continua de las prácticas de una 
especialidad y un incremento del nivel del ejercicio de la medicina tanto hospitalaria 
como primaria. 
 
Otros profesionales y científicos: 
En la resolución de problemas médicos y en la investigación médica colaboran 
profesionales de la enfermería así como otros científicos (biólogos, químicos, físicos, 
matemáticos, estadísticos) y técnicos (ingenieros, informáticos), a los cuales se les 
plantean retos que suponen un aliciente para su desarrollo y superación 
profesionales. Al mismo tiempo, esto comporta una importante generación de 
recursos económicos. 
 
La red de centros sanitarios: 
Los estudios de Medicina actuarán como un catalizador muy importante de la 
docencia y la investigación en todos los centros de la red asistencial de la región de 
Girona, directamente en aquellos que actúen como centros docentes universitarios —
hospital de referencia de la región, hospitales comarcales, hospital de salud mental, 
centros de atención primaria y centros sociosanitarios— e, indirectamente, en otros 
centros de la región con que éstos se relacionan. Este hecho redunda en una mejora 
de la calidad asistencial de toda la red de la zona de influencia de la Facultad. 
 
Colateralmente, y en la actual coyuntura no menos relevante, la Facultad contribuirá 
a paliar el grave déficit de médicos que tiene actualmente el sistema sanitario, 
especialmente manifiesto en los hospitales comarcales. La Facultad, además de 
formar a nuevos profesionales, puede suponer un polo de atracción de profesionales 
bien preparados hacia su ámbito de referencia. 
 
La Universidad: 
Las facultades de medicina suelen ser las de más prestigio de las universidades, las 
que generan más actividad docente y de investigación, las que gestionan más 
recursos económicos y humanos, y suelen ser referencia de seriedad y exigencia en 
sus estudios. 
 
La ciudad: 
Una facultad de medicina da prestigio en la ciudad (tenemos ejemplos como 
Montpelier o Pamplona) y constituye un motor para su desarrollo económico y social, 
por la actividad que generan a su alrededor los estudiantes, profesores, pacientes, 
visitantes e investigadores. 
 
Los ciudadanos: 
La promoción de la docencia y la investigación en la red asistencial del ámbito de 
influencia de la Facultad, así como el efecto de atracción de profesionales calificados 
que ésta pueda ejercer, contribuirán a mejorar el nivel de la calidad asistencial en 
todos los centros de la región. 
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B. Los estudios de Medicina, un volumen de oferta formativa insuficiente 
 
 
España tiene actualmente 29 40 facultades de medicina, 27 32 públicas y 2 8 
privadas, en las que se gradúan por término medio 4.060 médicos por año. 
Cataluña cuenta con cuatro siete facultades de Medicina, dos cuatro en Barcelona, 
una en Tarragona y una en Lérida y una en Girona. Próximamente, la Universidad de 
Girona (UdG), la Universidad Pompeu Fabra (UPF) y la Universidad Internacional de 
Cataluña (UIC) ofrecerán también la titulación. 
 
Medicina aumenta el número de plazas un 7,1% para el curso 2010/2011. 
Medicina alcanzará un total de 6.673 plazas, frente a las 6.229 propuestas para este 
año. Desde el curso 2006-2007, el número de plazas para cursar esta carrera se ha 
incrementado un 41,2%. Este incremento permite alcanzar el objetivo fijado por 
Educación y Sanidad de aumentar el número de plazas en 2.000 alumnos, una meta 
prevista inicialmente para cinco años y que finalmente se ha visto cumplida en 
cuatro. 
 


IDEAS FUERZA: 
 
Los estudios de Medicina suponen un fuerte impulso para toda la 
comunidad, con beneficios tanto para los ciudadanos en general como, 
específicamente, para los estudiantes y los profesionales vinculados a 
la docencia, la investigación y la práctica médicas de la zona. Los 
estudios de Medicina ayudarán a generar el desarrollo científico en 
otros campos (como la biología, la física, la química, las matemáticas o 
la ingeniería) y facilitarán el crecimiento económico de su zona de 
influencia a través de la generación de puestos de trabajo y de recursos 
económicos. 
 
La titulación de Medicina de la UdG contará con la implicación de los 
distintos dispositivos clínicos y asistenciales de la región para 
garantizar la máxima calidad de su investigación y docencia, 
cumpliendo la misión social propia en la universidad. 
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Libro blanco, titulación de Medicina, 2005 


 
 
La demanda de estudios de Medicina en primera opción no sólo supera claramente la 
oferta de plazas, sino que, tal como demuestran los datos de los últimos años, la 
tendencia de la demanda es claramente al alza, mientras que la oferta (hasta el 
curso actual) estaba estancada. Un total de 4.648 preinscritos en los centros públicos 
universitarios ha pedido en primera opción una de las 964 plazas de primer curso que 
conducen a la obtención del título de médico que imparten seis universidades. 
 
 


Fuente: Departamento de Innovación, Universidades y Empresa 
 
Existe, pues, una bolsa de 
estudiantes que desean 
cursar la titulación de 
Medicina y que tienen que 
cursar otros estudios debido 
a la falta de plazas que se 
ofrecen. Es decir, existe una 
demanda insatisfecha que 
ha aumentado mucho en los 
últimos años y que, por 
ejemplo, en el último curso 


FACULTADES DE MEDICINA. 2005 


Curs acadèmic 00/01 01/02 02/03 03/04 04/05 05/06 06/07 07/08
Oferta places 701 732 732 732 732 732 823 823
Demanda de places 1392 1357 1607 1834 1703 2107 2797 3511
Matrícula de nou ingrés 768 775 767 718 760 813


Evolució de l'oferta i demanda de places de la titulació de Medicina a les Universitats Catalanes


Evolució Demanda insatisfeta a Catalunya. Titulació 
de Medicina
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era de 2.688 estudiantes sólo en Cataluña. 
 
Además, el déficit creciente de la oferta en relación con la demanda de plazas de 
Medicina en Cataluña ha provocado un incremento en la nota de corte de acceso a la 
titulación, que se ha situado para el curso 2007-2008 en un 8,21 por término medio 
y sigue en la actualidad a un nivel elevado.  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
C. El mercado laboral: la falta de médicos 
 
 
Crecimiento de la demanda de médicos 
 
Las características propias de la titulación de Medicina y las directivas europeas 
hacen imprescindible en general para el ejercicio profesional la obtención del título 
de especialista. Para ello es preciso superar las pruebas de acceso a la formación 
de médico interno residente (MIR). La relación entre el número de plazas que ofrece 
la administración sanitaria, el número de titulados anuales de las facultades de 
medicina españolas (actualmente en torno a 4.060) y el número de aspirantes puede 
darnos una idea de la situación laboral de los licenciados en Medicina en España. 
 
En la siguiente tabla se muestran los datos del examen MIR y las ratios de los 
últimos 8 años del 1999 al 2007: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
Con respecto a la evolución del mercado laboral de los médicos en nuestro país, 
ha experimentado un cambio importante en el último quinquenio. Efectivamente, 


IDEAS FUERZA: 
 
Desde el punto de vista del mercado, en un escenario de oferta 
claramente insuficiente para cubrir la demanda creciente de plazas de 
Medicina en Cataluña, queda plenamente justificada la creación de una 
nueva facultad de Medicina en Girona. 


Convocatoria Presentados
Plazas
ofrecidas


Plazas
adjudicadas 


1999-00 9.167 3.201
2000-01 8.425 3.520 3.526
2001-02 9.122 5.244 5.242
2002-03 8.436 5.419 5.417
2003-04 7.762 5.670 5.661
2004-05 7.694 5.483 5.480


2005-2006 7.912 5.804 5.717
2007 6.800


Evolución pruebas del MIR. España


Fuente: Ministerio de Sanidad y Consumo y Libro blanco de Medicina 
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hemos pasado en poco tiempo de una situación de saturación general del mercado 
laboral de médicos a una situación de falta de profesionales en determinadas 
especialidades del sistema sanitario. En el gráfico siguiente se puede observar la 
evolución de los titulados en Medicina y la oferta de plazas MIR convocadas en los 
últimos 25 años (hasta el año 2004): 
 


 
Fuente: Libro blanco. Título de grado de Medicina 


 
En la actualidad el examen MIR ha pasado de ser un sistema de selección de los 
mejores candidatos a una herramienta de distribución de la mayoría de candidatos 
entre las plazas que se ofrecen, ya que a menudo quedan plazas vacantes o incluso 
se acaba aceptando a aspirantes que no han aprobado el test selectivo del examen y 
que, por lo tanto, no han demostrado un mínimo de conocimientos necesarios. Del 
mismo modo, la demanda de médicos especialistas en la mayoría de las 
especialidades se ha incrementado y ha absorbido a todos aquellos profesionales que 
no tenían un trabajo estable en el pasado. Por otra parte, tal como indica el 
Ministerio de Sanidad y Consumo, muchos hospitales tienen dificultades para cubrir 
sus necesidades de personal médico, sobre todo en determinadas especialidades, y 
la asistencia primaria también tiene dificultades para poder contratar médicos y 
reforzar las plantillas, especialmente en verano. 
 
Así pues, mientras que la demanda de médicos crece en el sistema sanitario 
español, el sistema universitario no es capaz de formar lo suficientemente 
rápido la cohorte necesaria para cubrir esta demanda. 
 
 
Envejecimiento y futuras jubilaciones del colectivo de médicos 
 
 
Tal y como señala el Ministerio de Sanidad y Consumo en la Nota informativa sobre 
necesidades de especialistas y conveniencia de revisar la oferta de plazas en el 
acceso a la licenciatura de Medicina, de mayo del año 2006, la falta de médicos 
aumentará por el hecho de que las plantillas de algunos hospitales públicos 
españoles y catalanes están formadas, en un porcentaje importante, por 
profesionales que están cerca de la edad de jubilación. Este problema, compartido 
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por otros países europeos, se agrava por el hecho de que no se están formando 
nuevos médicos suficientes para garantizar la sustitución en los años próximos. 


Fuente: Ministerio de Sanidad 
 
El Ministerio de Sanidad 
prevé que entre el año 2016 
y el 2026 se jubilará en 
España 
aproximadamente la 
mitad de los 
profesionales colegiados 
en la actualidad, es decir, 
unos 100.000 médicos. 
 
La tendencia del 
envejecimiento de los 
médicos también se produce en Cataluña, donde, en general, el máximo número de 
profesionales se encuentra en la franja de edad entre los 45 y los 49 años y se va 
acortando progresivamente en las edades más jóvenes. En los próximos años es 
previsible que la tasa de médicos por habitante se vaya reduciendo, ya que el 
número de médicos que irán abandonando la profesión será muy elevado debido a la 
pirámide de edad de la profesión. Esta tendencia se incrementará por la fijación, en 
el año 2005, de la edad de jubilación obligatoria a los 65 años en vez de los 70 años 
de antes. 
 
Los datos del Colegio Oficial de Médicos de Barcelona (COMB) ilustran esta 
tendencia: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Fuente: Informe final La necesidad de médicos en el sistema sanitario catalán. Causas y soluciones, 
Comisión de Ordenación de la Profesión Médica 


 
En conclusión, y debido a la estructura de edad de los profesionales de la medicina, 
se prevé un problema de relevo generacional de estos profesionales por las 
jubilaciones que se producirán a corto y medio plazo y la falta de titulados 
de Medicina en el Estado español. 
 
Además del envejecimiento de los médicos, los estudios demográficos publicados 
inciden en la progresiva feminización de este colectivo, que, junto a la aplicación de 


Médicos colegiados por edades. España, 2006
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medidas de conciliación familiar y laboral (como las bajas por maternidad o 
reducciones de jornada laboral), y con la limitación de 150 horas en la jornada 
especial, sin duda provocarán un incremento en las necesidades de estos 
profesionales. Al mismo tiempo, existe una cierta tendencia de emigración de 
médicos formados en Cataluña, lo cual incrementa el problema de la falta de 
médicos. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Cambios en 
las necesidades 


sanitarias 
de la población 
 
En la actualidad, al aumento global de la población en nuestro país hay que añadir 
otros factores que incrementan la demanda de facultativos: el envejecimiento de la 
población, la irrupción de nuevas enfermedades, la ampliación de la cartera de 
servicios o la instauración de técnicas más complejas y sofisticadas. 
 


 
Además, en la mayoría de comunidades autónomas, los cambios en los modelos de 
gestión están favoreciendo la apertura de nuevos hospitales y centros sanitarios, que 
crearán nueva demanda de profesionales. 
 
La demanda de profesionales, así pues, no sólo no decrecerá, sino que 
seguirá aumentando. 
 
 
Contratación de profesionales de otros países 
 
En esta coyuntura de falta de médicos, las administraciones se han visto forzadas a 
contratar a profesionales procedentes de otros países (Europa del este, 
Latinoamérica y el Magreb, principalmente) a través de procesos de selección que no 
siempre pueden garantizar un buen nivel de formación y competencia de los 
profesionales contratados. 
 
Esta contratación se refleja en las inscripciones en los colegios profesionales de 
médicos, como por ejemplo el de Barcelona. 


Grups d'edat Menys de 20 anys 20 a 39 40 a 59 60 a 79 80 i més Total
Milers 1330 2269 1850 1189 307 6946
Percentatges 19,15 32,67 26,64 17,12 4,42 100


Font: Institut d'Estadística de Catalunya               


Població per grups d'edat. Catalunya 2005


Distribució metges per sexe. Espanya, 2006
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La contratación de profesionales del extranjero es una posible respuesta temporal a 
la necesidad de médicos, pero presenta distintos problemas, entre los cuales hay que 
destacar los largos plazos de convalidación de las titulaciones y la no 
homogeneización de los criterios de calidad de la enseñanza de la Medicina en todo 
el mundo. 
 
No obstante, y según previsiones del COMB de julio del año 2007, la carencia de 
médicos es tan importante que se calcula que sólo en la provincia de Barcelona haría 
falta un 292 % más de médicos extranjeros para mantener las ratios de 
médicos/habitante actuales y mantener la calidad del servicio. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


Evolució noves col·legiacions al COMB per zona 
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IDEAS FUERZA: 
 
Tanto España como Cataluña presentan una clara falta de profesionales 
de la medicina, que se explica por distintos factores, entre los cuales se 
puede destacar: una mayor demanda de médicos, el envejecimiento y 
las futuras jubilaciones de los médicos en activo y cambios en las 
necesidades de la población, como su envejecimiento. 
 
Ante esta coyuntura, las administraciones han optado por reforzar las 
plantillas con profesionales extranjeros, medida que, si bien 
temporalmente es adecuada, no resuelve el problema estructural de 
falta de médicos. 
 
Así pues, hay que incrementar las plazas de los estudios de Medicina en 
las universidades españolas para responder a la necesidad de médicos 
actual y futura. Este incremento tendría que ser, según la Fundación 
CESM, de un 35 %. 
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D. El interés científico de unos nuevos estudios de Medicina 
 
 
Girona, nodo de una biorregión de alcance interfronterizo 
 
Las universidades tienen que actuar como elemento de atracción y generación de 
conocimiento si quieren cumplir los objetivos de dinamización de la actividad 
económica y equilibrio social de su entorno propios de su misión. 
 
Éste es el caso de aquellas universidades europeas de más prestigio que encabezan 
los diferentes ránquines realizados por diversas instituciones. Estas universidades 
tienen vocación interuniversitaria, papel que cumpliría la Universidad de Girona con 
la oferta de los estudios de Medicina. 
 
Y eso, en diferentes direcciones: 
 


— Por una parte, en coordinación con las universidades que ya imparten o 
pueden impartir los estudios de Medicina en Cataluña. Se tiene que trabajar 
en red, para optimizar los recursos. Difícilmente el país podría soportar un 
conjunto de facultades de Medicina clónicas, que no aporten un valor añadido 
de diferenciación bien por sus especialidades, bien por sus metodologías. 


 
— Por otra parte, actuando como motor de atracción de conocimiento de un 


espacio que va más allá del Principado, incorporando estudiantes y 
conocimiento, como están haciendo otras universidades catalanas que ya 
imparten los estudios de Medicina. Tal como indicaba a la consejera de Salud 
en el año 2006, "existe la Universidad de Lleida, que tiene estudiantes de la 
Franja, y la de Tarragona, que tiene estudiantes de la Comunidad Valenciana. 
Ahora es la UdG la que tiene que mirar con más fuerza hacia Francia por su 
posición, y al mismo tiempo reequilibrar el territorio". 


 
— Finalmente, en un sentido más amplio, hacia el mundo. Si Cataluña tiene que 


ser un nodo europeo y abanderada de una biorregión, parece aconsejable que 
implemente en su territorio también una estructura de red, con nodos 
interconectados, que permitan optimizar recursos. En este sentido, Girona 
tiene que poder ser uno de estos nodos. 


 
 
 
 
 
 
 
 
 


 
 
 
E. Justificación de la necesidad del cambio en el Plan de Estudios. 
 
La Facultad de Medicina de la UdG nació con la voluntad de aplicar las nuevas 
metodologías docentes para conseguir la mejor formación posible de los estudiantes. 


IDEAS FUERZA: 
 
La Universidad de Girona tiene la oportunidad de ser un motor de 
atracción de conocimiento y de actuar como núcleo del nodo de la 
biorregión que Cataluña quiere liderar. 
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Por todo ello, el anterior Plan de Estudios contemplaba el uso de metodologías 
docentes que han demostrado la capacidad de formar a los estudiantes más allá de 
los conocimientos, consiguiendo una mejor capacitación en habilidades y técnicas. 
 
La puesta en marcha de los estudios durante estos dos años nos ha permitido 
observar muchos puntos de mejora en lo que representa la extensión del aprendizaje 
basado en problemas a lo largo de los seis cursos lectivos (y no sólo en los cursos 
clínicos) así como la integración de materias relativas a procedimientos diagnósticos 
y terapéuticos o elementos de comunicación dentro del estudio de los principales 
aparatos y sistemas y sus patologías.  
 
Existen referentes internacionales de larga trayectoria que avalan los buenos 
resultados de la integración de materias, así como del uso del Aprendizaje Basado en 
Problemas desde el inicio de los estudios de Medicina. 
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2.2.  Referentes externos 
 
 
A. Los requisitos normativos 
 
Directiva europea 2021 (1). 12 2004, 13781/2/04 REV 2, de 21 de 
diciembre de 2004 
 
La titulación de Medicina está regulada por la Directiva europea 2021 [1]. 12 2004; 
13781/2/04 REV 2, de 21 de diciembre de 2004. Los objetivos y contenidos de estos 
estudios son muy comunes en todos los países de la Unión Europea (UE), y en 
general en todo el mundo, aunque las metodologías docentes pueden variar entre 
países y universidades. 
 
Además, aunque las formas de acceso a la formación especializada y el propio 
catálogo de especialidades médicas varían entre los diferentes países, la 
trascendencia de la asistencia sanitaria ha hecho que la UE garantice aspectos 
mínimos en la formación básica del médico. 
 
En este documento se establece la necesidad de un régimen de reconocimiento de 
calificaciones y periodos de estudio más uniformes, transparentes y flexibles, la 
garantía a las personas que han adquirido sus calificaciones en un Estado miembro 
de acceder a la misma profesión y ejercerla en otro Estado miembro con los mismos 
derechos que los nacionales, así como facilitar la libre prestación de servicios y la 
libre circulación de profesionales. 
 
Este mismo documento establece que la formación básica del médico comprende, en 
total, un mínimo de 6 años de estudios o 5.500 horas de enseñanzas teóricas y 
prácticas impartidas, en una universidad o bajo su control. Asimismo, establece que 
la formación garantizará que se adquieran los siguientes conocimientos y 
competencias: 
 


— Un conocimiento adecuado de las ciencias en las que se fundamenta la 
medicina, así como una buena comprensión de los métodos científicos. 


 
— Un conocimiento adecuado de la estructura de las funciones y del 


comportamiento de los seres humanos, sanos y enfermos, así como de las 
relaciones entre el estado de salud del hombre y su entorno físico y social. 


 
— Un conocimiento adecuado de las materias y de las prácticas clínicas que 


proporcione una visión coherente de las enfermedades mentales y físicas, de 
la medicina en los aspectos preventivo, diagnóstico y terapéutico, así como 
de la reproducción humana. 


 
— Una experiencia clínica adecuada adquirida en hospitales bajo la oportuna 


supervisión. 
 
Pendientes de la aplicación de la nueva ordenación de las enseñanzas universitarias 
en España, el título de formación básica del médico se corresponde con el de 
Licenciado en Medicina y Cirugía, y la formación en medicina general se corresponde 
con el de Especialista en Medicina Familiar y Comunitaria. 
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Según la Orden Ministerial ECI/332/2008, de 13 de Febrero, el título de formación 
básica del médico se corresponde con el de Graduado(a) en Medicina.  
 
 
 
La propuesta del Libro blanco del título de grado en Medicina de 2005 
 
 Relación entre la institución educativa y la sanitaria 
 
Un aspecto relevante en la estructuración de la titulación de Medicina es la intensa y 
necesaria relación entre la institución educativa y la sanitaria en diferentes aspectos. 
 


— En primer lugar, una parte fundamental del proceso formativo de los médicos 
se realiza en instituciones sanitarias públicas, hospitales y centros de salud. 


 
— En segundo lugar, un número significativo del profesorado de las facultades 


de Medicina desarrolla su tarea en una plaza vinculada o bien son médicos 
con un puesto asistencial, contratados por la universidad. 


 
— En tercer lugar, actualmente la formación médica universitaria básica es el 


primer paso del ciclo formativo médico completo, que necesita la formación 
especializada para acceder al mercado laboral. Actualmente, ambas etapas 
formativas forman compartimentos estancos, sin ningún tipo de coordinación 
entre sus programas y objetivos. La definición de objetivos y contenidos 
mínimos en el periodo de formación básica tendría que facilitar la continuidad 
y coordinación entre ambas etapas formativas. 


 
En consecuencia, la oportunidad histórica que supone la reforma de la titulación de 
Medicina tiene que ir acompañada de un nuevo marco que facilite las relaciones 
entre el sistema sanitario y la universidad. Esta normativa tiene que redefinir las 
necesidades de infraestructuras y personal para el desarrollo adecuado de los 
objetivos planteados. 
 
 
 Proceso de evaluación: el examen MIR 
 
Un factor diferenciador de la titulación de Medicina es que el acceso a la formación 
especializada se hace a través de un examen de carácter único y de ámbito nacional 
(MIR), que condiciona todo el proceso formativo previo. Este examen merece una 
reflexión especial. Si el proceso iniciado en Bolonia significa un acercamiento al 
mercado laboral y un cambio conceptual en el proceso de enseñanza-aprendizaje, 
ninguno de los cambios que puedan postularse en la propuesta serán válidos si no se 
produce al mismo tiempo una modificación significativa del proceso de evaluación, el 
cual tiene que pasar de ser puramente conceptual a valorar la formación práctico-
clínica. 
 
En la actualidad, la Ley de ordenación de las profesiones sanitarias (LOPS) prevé la 
evaluación de la competencia clínica y las habilidades de comunicación, además de 
los aspectos cognitivos. No obstante, se desconoce el momento y las características 
de su aplicación. Por lo tanto, tendrían que quedar nítidamente definidos los 
conocimientos, las competencias y las habilidades del médico recién graduado, así 
como sus competencias profesionales, lo cual facilitaría la realización del futuro 
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examen MIR. Las facultades de Medicina tendrían que formar parte del entramado 
MIR, de modo que lo que se evalúe sean los contenidos y las competencias definidos 
en el periodo de formación básica, y conocer de forma retroactiva sus resultados, 
fortalezas y debilidades de manera individualizada, con el fin de mejorar la calidad 
de sus programas. 
 
 
 Estructuración de la titulación de Medicina 
 
La LOPS establece en su art. 11.1. que toda la estructura asistencial del sistema 
sanitario está a disposición de ser utilizada para la investigación sanitaria y la 
docencia de los profesionales. El art. 11.2 especifica también que las 
administraciones sanitarias, en coordinación con las administraciones educativas, 
tienen que promover la investigación y la docencia en todos los centros sanitarios.  
El art. 11.3 insiste en que los servicios de salud, instituciones y centros sanitarios y 
las universidades pueden formalizar los conciertos previstos en la LOU para asegurar 
la docencia práctica de las enseñanzas que lo requieran, de acuerdo con las bases 
generales que establezca el gobierno. 
 
Se hace imprescindibles, entonces, una nueva normativa que permita la suscripción 
de acuerdos entre las universidades y las instituciones sanitarias con el fin de dar 
continuidad a la formación básica y la especialización, así como regular también los 
elementos complementarios necesarios para llevar a buen puerto los objetivos 
previstos. 
 
No podemos olvidar tampoco que el proceso de Bolonia pretende armonizar las 
diferentes titulaciones, y por lo tanto es necesario conocer los planteamientos que 
tienen otros países de la UE en la estructuración de la titulación de Medicina. En 
cualquier caso, la formación básica tiene que adaptarse a los avances científicos y a 
los cambios sociales. Es necesario, por lo tanto, dotar las estructuras curriculares de 
la suficiente flexibilidad para poder realizar esta adaptación sin cambios normativos 
continuos. 
 
 
Legislación universitaria aplicable a la titulación oficial de Medicina (MEC) 
 
A continuación se presentan las órdenes y los reales decretos del Ministerio de 
Educación y Ciencia (MEC) aplicables a la titulación de Medicina en el ámbito 
nacional: 
 


Real Decreto 861/2010, de 2 de julio, por el que se modifica el Real Decreto 
1393/2007, de 29 de octubre, por el que se establece la ordenación de las 
enseñanzas universitarias oficiales. 


Orden Ministerial, por la que se establecen los requisitos para la verificación 
de los títulos que habiliten para el ejercicio de la profesión de médico 
(Borrador), noviembre 2007 
Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habilitan 
para el ejercicio de la profesión de Médico. 
Real Decreto 1393/2007 de 29 de octubre, por el que se establece la 
ordenación de las enseñanzas universitarias oficiales. 


Directiva europea 2005/36/CE, del Parlamento Europeo y del Consejo, de 7 
de septiembre de 2005 relativa al reconocimiento de cualificaciones 
profesionales. 
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Ley 44/2003, de 21 de noviembre, de ordenación de las profesiones 
sanitarias. 


Real Decreto 1125/2003 de 5 de septiembre, por el que se establece el 
sistema europeo de créditos y el sistema de calificaciones en las titulaciones 
universitarias de carácter oficial y validez en todo el territorio nacional. 


Real Decreto 1044/2003 de 1 de agosto, por el que se establece el 
procedimiento para la expedición por las universidades del Suplemento Europeo 
al titulo. 


Real Decreto 1417/1990 de 26 de octubre, por el que se establece el titulo 
universitario oficial de Licenciado en Medicina y las directrices generales 
propias de los planes de estudios conducentes a la obtención de aquel. 


 
 
La primera versión de la memoria de programación de los estudios de Medicina en la 
Universidad de Girona se elaboró con anterioridad a la publicación de esta norma, se 
han revisado pues todos los contenidos de los módulos adecuándolos a lo aquí 
establecido. 
 
También las competencias enunciadas en la primera versión de la memoria han sido 
reemplazadas por la transcripción literal de las que establecen las directrices. 
 
 
B. Referentes nacionales e internacionales 
 
La metodología docente propuesta se basa en los modelos integrados de aprendizaje 
basado en problemas, que aplican las universidades más modernas. Concretamente, 
hemos utilizado al modelo de Maastricht y de la Universidad de Castilla-La Mancha 
(campus de Albacete). 
 
La descripción de las competencias y habilidades que tiene que desarrollar el estudio 
se ha hecho sobre el modelo del Institute for International Medical Education 
(EE.UU.), el Libro blanco para los estudios de Medicina, editado por el AQU, y los 
resultados publicados del programa Tuning. 
 
Nuestra facultad cuenta desde hace dos años con el asesoramiento de un experto 
internacional en metodología docente, el Doctor Luis Alberto Branda, profesor 
visitante de la Universitat de Girona y profesor emérito de McMaster University. Ha 
destacado especialmente en la promoción de la innovación médica. En McMaster 
University compaginó los cargos de investigación con los relacionados con la 
educación médica, contribuyendo al nacimiento del ABP en esta universidad. 
Posteriormente ha sido consultor para el desarrollo de facultades de medicina en las 
Filipinas, Brasil, Argentina y China, y ha sido asesor de la OMS durante varios años. 
Formó parte del equipo técnico que preparó el Libro Blanco de las profesiones 
sanitarias en Cataluña y ha sido Director de la Unidad de Educación Médica de la 
Universidad Autónoma de Barcelona. Actualmente es asesor de la Unidad de 
Educación Médica de la Facultad de Medicina de la UdG.  
 
 
2.3. Descripción de los procedimientos de consulta internos y 
externos utilizados para la elaboración del plan de estudios 


 


cs
v:


 4
22


32
40


62
98


84
50


97
95


02
78







En el documento original de enero del 2008 se han establecido establecieron dos 
comisiones de consulta interna y externa para la elaboración del proyecto docente y 
de investigación de los estudios de Medicina de la UdG. Son las siguientes: 
 
Comisión de Expertos de los Estudios de Medicina de la UdG: 
 
Presidente: 


— Dr. Joan Rodés, director de Investigación del Hospital Clínico de Barcelona y 
director del Instituto de Investigación Biomédica August Pi i Sunyer 


Vocales universitarios y de investigación: 
— Dr. Joan Comella, director de la Fundación Catalana para la Investigación y la 


Innovación 
— Dra. Marta Aymerich, directora de la Agencia de Evaluación de Tecnología e 


Investigación Médicas 
— Dra. Carmen Carretero, vicerrectora de Política Europea e Internacionalización 


(UdG) 
— Dr. Antoni Esteve, presidente del grupo químico-farmacéutico Esteve, 


presidente de Farmaindustria y presidente del consejo del Banco de Sangre y 
Tejidos 


— Dr. Joan Guinovart, director del Instituto de Investigación Biomédica de 
Barcelona y presidente de la Confederación de Sociedades Científicas de 
España 


— Dr. Miquel Vilardell, jefe del Servicio de Medicina Interna. Hospital 
Universitario Vall d’Hebron i vicerrector de Relaciones con Instituciones 
Sanitarias de la UAB. 


— Dr. Ramon Gomis, director de Investigación del Hospital Clínic de Barcelona 
— Dr. Josep M. Antó, director del Centro de Investigación de Epidemiología 


Ambiental y catedrático de Medicina de la Universidad Pompeu Fabra. 
— Sra. Montserrat Figuerola, directora adjunta de Asuntos Asistenciales del 


Instituto Catalán de la Salud 
— Sra. Marta Pedrerol, delegada de los Servicios Territoriales de Salud de Girona 


 
A la Comisión de Expertos se le ha presentado presentó el trabajo de la comisión 
interna y se ha debatido debatió sobre las necesidades derivadas de la implantación 
de los estudios de Medicina, tanto con respecto al profesorado como a las 
infraestructuras. La consejera de Salud y la comisionada de Universidades e 
Investigación han asistido asistieron a algunas sesiones. 
 
 
Comisión Consultora del Colegio Oficial de Médicos de Girona para los 
Estudios de Medicina: 
 


— Sr. Eudald Bonet, presidente del Colegio Oficial de Médicos de Girona 
— Sr. Joan Ramon Tarrés 
— Sr. Àngel Gómez 
— Sr. Joaquim Casanovas 
— Sr. F. Xavier Serrat 
— Dr. Josep Cornellà 
— Sr. Salvador Pedraza 
— Dra. Núria Roger 
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Comisión Interna para la Elaboración de la Memoria de Programación de los 
Estudios de Medicina en la Universidad de Girona: 


Presidenta: Dra. Carmen Carretero, vicerrectora de Política Europea e 
Internacionalización. 
Vocales: 


— Dra. Maria Vilanova, Departamento de Biología 
— Dr. Joan Josep Suñol, director del Departamento de Física 
— Dr. Carles Barceló, departamento de Informática y Matemática Aplicada (IMA) 


y director de la Cátedra Lluís Santaló de Aplicaciones de la Matemática 
— Dra. Pilar Monreal, Departamento de Psicología 
— Dr. Eduard Bardají, Departamento de Química y responsable del máster 


Medical Chemistry an Molecular Design. 
— Sr. David Ballester, director de la Escuela Universitaria de Enfermería 
— Dr. Joan Vilalta, Servicios de Salud Mental - IAS 
— Sr. Jordi Coderch, director de Evaluación, Información e Investigación de los 


Servicios de Salud Integrados del Baix Empordà 
— Sr. Pascual Solanas, coordinador de la Unidad Docente de Medicina Familiar y 


Comunitaria de Girona 
— Sr. Wifredo Ricart, director del Instituto de Investigación Biomédica de Girona 


Dr. Josep Trueta. Jefe del Servicio de Diabetes, Endocrinología y Nutrición 
Territorial de Girona del Hospital Universitario de Girona Dr. Josep Trueta 


— Dr. Antoni Codina, jefe del Servicio de Cirugía del Hospital Universitario de 
Girona Dr. Josep Trueta 


— Dr. Martí Vallès, jefe del Servicio de Nefrología del Hospital Universitario de 
Girona Dr. Josep Trueta 


— Secretaria: Sra. Anna Ferrero 
 
 
La comisión interna ha mantenido mantuvo 13 reuniones plenarias, además de 
distintas reuniones semanales de ámbito más reducido (grupo de trabajo). 
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A. Plantilla de personal de apoyo 
 
Se ha hecho una estimación precisa de la plantilla de personal de administración y 
servicios de apoyo a la actividad académica y de gestión de la Facultad, se toma 
como referencia una relación entre PDI/PAS de 0,4, adaptada a las diferentes 
necesidades derivadas de las fases de implantación en los diferentes espacios que se 
detallan en el capítulo siguiente de la memoria. 
 
En la tabla siguiente se muestran los perfiles de las plazas, su categoría y su 
temporalización a lo largo de la implantación progresiva de los estudios. 
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Administrador 1 1 1 1 1 1 1 1
Suport direcció 1 2 3 3 3 3 3 3
Administratius gestió 2 4 5 5 8 8 8 8
Tècnics informàtica 1 1 1 3 3 3 3
Tècnics biblioteca 1 1 1 3 4 4 4
Suport depts 1 2 3 5 6 6 6 6
Tècnics laboratori 2 4 5 5 8 8 8 8
Informació/consergeria 2 2 2 5 5 5 5


7 17 21 23 37 38 38 38


Rati PAS /PDI 0,50 0,63 0,50 0,41 0,54 0,45 0,42 0,40  
 
Las fases de implantación que se detallan en el capítulo siguiente y que determinan 
la evolución de la plantilla de apoyo son las siguientes: 
 
— Curso 2008-2009: inicio de la actividad en el campus de Montilivi. Uso 


compartido de instalaciones y un laboratorio propio. 
— Curso 2009-2010 2010-2011: ubicación en el edificio de Emili Grahit. 


Laboratorios propios, compartidos con Enfermería, y uso compartido de las 
instalaciones del edificio (apoyo departamental, informática, Biblioteca, 
información y conserjería). 


— Curso 2012-2013: ubicación de la Facultad de Medicina en torno al Hospital Josep 
Trueta. 


 
La concreción de esta previsión de dotación de personal de administración y servicios 
—tanto con respecto al número como a la tipología— se hará en el contexto del 
proyecto iniciado por la Universidad en torno a la descripción y valoración de los 
puestos de trabajo de las áreas de estudio, que tiene que permitir el establecimiento 
de criterios objetivos y de equidad para la dotación de las áreas de estudio y de los 
servicios de la Universidad. 
 
Con todo, los estudios de Medicina —y en consecuencia la futura Facultad de 
Medicina— tienen unas especificidades que deben ser identificadas y atendidas 
correctamente en el proceso progresivo de implantación de la titulación. 
Lógicamente, la concreción de estas necesidades, así como su dotación, se realizará 
siguiendo los procedimientos regulares en la Universidad y en función de los recursos 
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disponibles que finalmente la Administración asigne para la implantación de los 
estudios. 
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6.1. Profesorado y otros recursos humanos disponibles 
actualmente para la implantación de los estudios de Medicina 
 
La Universidad de Girona, en la rama de los estudios de ciencias de la salud, imparte 
los siguientes estudios afines: 


— Enfermería: titulación con una gran demanda y sin excedentes de plantilla 
para aplicar a Medicina, pero sí se podrán compartir algunos recursos. 


— Biología: hay profesorado en áreas afines que podría incorporarse para 
impartir docencia en materias como biología molecular, microbiología, 
histología, etc. 


— Otras áreas: se podrán compartir recursos en áreas de conocimiento 
como estadística y física. 


 
— HJT Hospital universitario Josep Trueta y sistema de salud de Girona: se 


prevé la incorporación en el proyecto, como profesores asociados o 
profesores universitarios a tiempo parcial, de profesionales acreditados 
para la formación en el aprendizaje en el medio clínico. 


— Recursos humanos de apoyo: en los primeros 4 años en que la Facultad 
iniciará su actividad en el campus de Montilivi y el campus Centro, en el 
edificio de Emili Grahit, se dispone del personal técnico de los laboratorios 
en que se prevé un uso común y de la Biblioteca, así como del personal 
administrativo de los departamentos donde se sitúe inicialmente el 
profesorado. 


 
6.2. Previsión de profesorado y recursos humanos necesarios 
 
Partiendo de que, al tratarse de un estudio de nueva implantación en la Universidad 
de Girona, la mayoría de los recursos humanos necesarios serán de nueva 
incorporación, en los puntos siguientes se detallan los criterios para el dimensionado 
de las plantillas utilizados a partir de los siguientes elementos: 
 


— Plan de estudios propuesto. 
— Metodología docente. 
— Flujo estimado del número de estudiantes. 
— Estructura de plantilla prevista. 


 
 
A. Previsión del número de estudiantes equivalentes a tiempo completo 
 
La primera variable determinante de las necesidades de profesorado es la previsión 
de matrícula durante los cursos de implantación de los nuevos estudios. 
 
Para realizar la previsión de rendimiento docente que determinará la matrícula total, 
se ha partido del análisis del promedio del rendimiento obtenido actualmente en los 
estudios de Medicina del resto de universidades catalanas que imparten esta 
titulación, y se han fijado como valores de referencia los siguientes: 
 
En la experiencia acumulada de los dos primeros años de funcionamiento de esta 
facultad, creemos que debemos modificar los promedios de rendimiento. El hecho de 
tener grupos pequeños y una evaluación continuada puede explicar este cambio. Así 
pues, nuestros valores de referencia los establecemos en:  
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— Tasa de repetición (créditos no superados / créditos matriculados que requerirán 
nueva matrícula por parte del estudiante): 
o 20  2,46 % el primer curso del grado 
o 15  4,02% el segundo y tercer curso 
o 10 1 % los tres últimos cursos de la titulación 


 
— Tasa de abandono (estudiantes que abandonan los estudios) 


o 4  11,76 % los tres primeros cursos 
o 1 % los tres últimos cursos de la titulación 
o En total se prevé, entonces, un 15 9 % de abandono 


 
La propuesta de programación acordada con la Generalitat de Cataluña prevé que el 
límite de acceso a primer curso de nuevos estudiantes que inicien los estudios de 
Medicina en Girona es de 80 estudiantes. 
 
Con las hipótesis antes indicadas, el flujo de estudiantes previsto en los primeros 
ocho años de implantación es el siguiente (actualizado en base a los datos reales de 
los tres primeros cursos): 
 


 
 


Nivell del Grau Any 
implantació 1 2 3 4 5 6 


Total 
Estd. 


2008/09 1 85 0 0 0 0 0 85 
2009/10 2 95 75 0 0 0 0 170 
2010/11 3 90 85 65 0 0 0 240 
2011/12 4 90 80 75 60 0 0 305 
2012/13 5 90 80 75 70 55 0 370 
2013/14 6 90 80 75 70 65 50 430 
2014/15 7 90 80 75 70 65 65 445 
2015/16 8 90 80 75 70 65 65 445 


  90 80 75 70 65 65 445 
 


Se calcula que en estos primeros 8 años se alcanza prácticamente el régimen 
estacionario, y a partir del año noveno se sitúa entorno a los 500 445 estudiantes a 
tiempo completo. 
 
B. Relación entre ECTS y necesidades de horas de profesorado 
 
El nuevo modelo docente propuesto combina una mayor necesidad de profesorado 
por la configuración de grupos de trabajo más reducidos y por una atención 
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personalizada, que se compensa parcialmente con una menor presencia del profesor 
en las fases de autoaprendizaje, en las que es el estudiante el sujeto activo. 
 
Para establecer una equivalencia entre los créditos ECTS de los módulos de 
formación básica y clínica, analizaremos las horas de profesor requeridas según la 
metodología descrita en el capítulo anterior de la presente memoria, analizando por 
separado las unidades de aprendizaje por objetivos y las unidades de aprendizaje en 
el medio clínico. 
 
Unidades de aprendizaje por objetivos (UAO) 
 
— Para una UAO típica se prevén tres semanas de trabajo del estudiante, 


equivalentes a 4 créditos ECTS. 
— El volumen de grupo por UAO es de 20 estudiantes, que podrás desdoblarse para 


prácticas de laboratorio en función de los puestos de trabajo disponibles. 
— Como se ha indicado en el apartado 5.D de la memoria, en estas tres semanas la 


dedicación del profesor en las fases previstas es la siguiente: 
o Fase 1. Presentación. 10 horas de profesor. 
o Fase 2. Autoaprendizaje. Las horas de profesor dependerán del porcentaje de 


prácticas de laboratorio estimadas y el volumen del grupo de prácticas (TGP). 
Así, las horas de profesor = (20 / TGP) * 40 horas (4 ECTS) * % prácticas 


o Fase 3. Síntesis. 10 horas de profesor. 
o Fase 4. Autoaprendizaje. La atención del profesor se realizará dentro de las 


horas de tutoría establecidas. 
o Fase 5. Evaluación. Las horas de evaluación se computan dentro de las horas 


de preparación de la docencia del profesor. 
 
— Agregando todas las fases indicadas, para 4 ECTS de una UAO las horas de 


profesor necesarias son: 
o Horas profesor / 4 ECTS = {20 horas + (20 / TGP) * 40 horas * % prácticas} 
o Normalizando para 1 ECTS = {5 horas + (20 / TGP) * 10 horas * % 


prácticas} horas de profesor. 
 
Unidades de aprendizaje en el medio clínico. 


 
— El volumen de grupo para las unidades de aprendizaje en medio clínico es de 10 


estudiantes. 
— Una semana típica de trabajo del estudiante equivale a 1,4 ECTS. 
— La docencia impartida por profesor y grupo equivale a 10 horas a la semana (en 


sesiones de aprendizaje basado en problemas, talleres y seminarios de síntesis). 
— Las prácticas clínicas, en grupos de 5 estudiantes, no representan carga docente 


adicional en los profesionales que realizan la práctica asistencial, pero sí 
requieren una tarea adicional de coordinación, preparación de las prácticas y 
evaluación, que se estima en 5 horas de profesor semanales para un grupo de 
10 estudiantes, que realizará 25 horas de prácticas clínicas. 


— Normalizando para 1 ECTS la actividad descrita, es equivalente a una dedicación 
de 10,5 horas de profesor. 


 
C. Cálculo de las necesidades de horas de profesorado en función del 


modelo pedagógico propuesto y el flujo de estudiantes estimado 
 


cs
v:


 4
22


32
43


52
19


97
13


84
89


80
48







Para un periodo de 8 años de implantación de los estudios con el flujo de estudiantes 
indicado, la previsión del número de grupos en unidades de aprendizaje por objetivos 
y de prácticum de cada uno de los módulos de formación definidos es la siguiente: 
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Descripción Total


A
B


P


F
cl


in


G
R


A
N


M
IT


JÀ


P
E


T
IT


R
E


D
U


ÏT


1 2 3 4 5 6 7 8


Introducción al estudio de la Medicina: Homeostasis 
y regulación 15 15 1 2,25 2,25 4,5 6 - - - - - - - -


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la 
estructura y función del cuerpo humano 1


15 15 1 2,25 2,25 4,5 6 - - - - - - - -


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la 
estructura y función del cuerpo humano 2


15 15 1 2,25 2,25 4,5 6 - - - - - - - -


Programa de habilidades 1. Búsqueda y análisis 
crítico de la información 10 10 1 1,5 1,5 3 4 - - - - - - - -


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la 
estructura y función del cuerpo humano 3


10 10 2 1,5 1,5 3 4 - - - - - - - -


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la 
estructura y función del cuerpo humano 4


12 12 2 1,8 1,8 3,6 4,8 - - - - - - - -


Introducción al estudio de la Medicina: Interacción 
con agresores del entorno 1 12 12 2 1,8 1,8 3,6 4,8 - - - - - - - -


Introducción al estudio de la Medicina: Interacción 
con agresores del entorno 2 15 15 2 2,25 2,25 4,5 6 - - - - - - - -


Medicina social, habilidades de comunicación e 
iniciación a la investigación                                     
A1.- Programa de habilidades 2. Habilidades de 
comunicación


6 6 2 0,9 0,9 1,8 2,4 - - - - - - - -


Optativas 1 5 5 2 0,75 0,75 1,5 2 - - - - - - - -
Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 
1. El sistema cardiovascular 15 11 4 3 1,65 1,65 3,3 4,4 0 0 7 8 8 8 8 8


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 
2. La sangre y los linfáticos 10 7 3 3 1,05 1,05 2,1 2,8 0 0 7 8 8 8 8 8


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 
3. El agua, los electrolitos y la excreción


12 9 3 3 1,35 1,35 2,7 3,6 0 0 7 8 8 8 8 8


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 
4. Digestión, metabolismo y desintoxicación


12 8 4 3 1,2 1,2 2,4 3,2 0 0 7 8 8 8 8 8


A2.- Programa de habilidades 3. Exploración física y 
fundamentos de ética médica 6 5 1 3 0,75 0,75 1,5 2 0 0 7 8 8 8 8 8


Optativas 1 5 5 0 3 0,75 0,75 1,5 2 - - - - - - - -


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 
5. La respiración y el aparato respiratorio


12 9 3 4 1,35 1,35 2,7 3,6 0 0 0 6 7 7 7 7


Comunicación dentro del cuerpo humano e interfase 
con el medio ambiente 1. Los sistemas de 
comunicación en el cuerpo humano


12 9 3 4 1,35 1,35 2,7 3,6 0 0 0 6 7 7 7 7


Comunicación dentro del cuerpo humano e interfase 
con el medio ambiente 2. La reproducción humana y 
las hormonas sexuales


15 12 3 4 1,8 1,8 3,6 4,8 0 0 0 6 7 7 7 7


La conducta, el cerebro y los órganos de los 
sentidos 1. La conducta humana 10 7 3 4 1,05 1,05 2,1 2,8 0 0 0 6 7 7 7 7


A3.- Programa de habilidades 4. Epidemiología 
básica y administración sanitaria


6 5 1 4 0,75 0,75 1,5 2 0 0 0 6 7 7 7 7


Optativas 1 5 5 0 4 0,75 0,75 1,5 2 - - - - - - - -


La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 6 5 1 5 0,75 0,75 1,5 2 0 0 0 0 6 7 7 7


A6.- Órganos de los sentidos: oftalmología 5,5 4,5 1 5 0,675 0,675 1,35 1,8 0 0 0 0 6 7 7 7


A7.- Órganos de los sentidos: otorrinolaringología 6,5 5,5 1 5 0,825 0,825 1,65 2,2 0 0 0 0 6 7 7 7


La conducta, el cerebro y los órganos de los 
sentidos 3. El cerebro y sus funciones 15 11 4 5 1,65 1,65 3,3 4,4 0 0 0 0 6 7 7 7


El sistema de soporte y movimiento: El aparato 
locomotor 15 11 4 5 1,65 1,65 3,3 4,4 0 0 0 0 6 7 7 7


A4.- Programa de habilidades 5. Bioética. Valoración 
crítica


7 5 2 5 0,75 0,75 1,5 2 0 0 0 0 6 7 7 7


Optativas 2 5 5 0 5 0,75 0,75 1,5 2 - - - - - - - -
La continuidad vital 1. Del nacimiento a la edad 
adulta 15 12 3 6 1,8 1,8 3,6 4,8 0 0 0 0 0 5 7 7


Situaciones especiales en la atención médica: 
atención al paciente anciano y atención a las 
urgencias                                                        A8.-
La continuidad vital 2. Cambios en el organismo: 
envejecimiento


6 4 2 6 0,6 0,6 1,2 1,6 0 0 0 0 0 5 7 7


Integración: abordaje biológico, psicológico, social y 
cultural 10 7 3 6 1,05 1,05 2,1 2,8 0 0 0 0 0 5 7 7


A9.- Integración: abordaje a las urgencias 6 5 1 6 0,75 0,75 1,5 2 0 0 0 0 0 5 7 7
Optativas 2 5 5 0 6 0,75 0,75 1,5 2 - - - - - - - -


Estructura ABP (crèdits) Grups clíniques


C
ur


s


Crèdits
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Con respecto a la formación en asignaturas optativas, se han excluido del cómputo 
para necesidades docentes los 5 6 créditos que se prevé que se obtengan por 
reconocimiento, y se ha estimado que el promedio de la distribución entre créditos 
básicos y clínicos será equivalente. 
 
En función del número de grupos previstos por módulo de formación, con una 
estimación global de que un 25 % de los créditos correspondientes a las unidades de 
aprendizaje por objetivos se realicen en formación práctica de laboratorio 
desdoblando los grupos, y teniendo en cuenta los diversos tipos de actividades 
docentes, aplicando aplicamos los criterios de equivalencia de necesidades de horas 
de profesor por ECTS indicadas en el apartado anterior, y obtenemos la evolución 
prevista en los 8 años próximos de horas de profesor, que no se modifican 
globalmente respecto al plan docente inicial. 
 
 


 
 
 
Los tipos de actividades y su proporción se definen en el siguiente cuadro: 
 
ACTIVIDAD % DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL 


GLOBAL DEL ALUMNO 
APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS 
(GRUPOS DE 10 ALUMNOS) 


40% 


TRABAJO EN GRUPOS PEQUEÑOS 
(GRUPOS DE 24 ALUMNOS): TALLERES 


30% 


TRABAJO EN GRUPOS MEDIANOS (DE 
40 ALUMNOS): TUTORÍAS Y SESIONES 
DE DUDAS 


15% 


TRABAJO EN GRUPOS GRANDES (DE 80 15% 
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ALUMNOS): CLASE MAGISTRAL 
 
 
 
Es significativo diferenciar las necesidades de horas de profesor del primer y segundo 
curso —donde la preeminencia de la orientación de la formación se centrará en 
materias básicas— de las necesidades de tercer a sexto curso, donde las materias 
tendrán una orientación progresivamente más clínica. 
 
Hay que tener presente esta diferenciación a la hora de configurar el perfil de la 
plantilla de profesorado. 
 
 
 
 
 
D. Plantilla prevista de profesorado 
 
La creación de la Facultad de Medicina de la UdG, con unas características singulares 
e innovadoras desde el punto de vista docente, con una íntima relación con el 
crecimiento y la consolidación de una actividad de investigación de alta calidad y 
competitiva del Instituto de Investigación Biomédica de Girona, es un elemento que 
tiene que actuar como polo de atracción de profesionales expertos clínicos y expertos 
en investigación biomédica para incorporarse a un proyecto de nueva creación y 
lleno de oportunidades de desarrollo profesional. 
 
Para la constitución de este proyecto es esencial poder constituir una plantilla de 
profesorado que se sienta vinculada a un proyecto global y único y que se caracterice 
por los siguientes elementos: 
 
o Estar integrada por expertos clínicos y expertos en investigación biomédica. 
o Con una vinculación en el espacio asistencial o de investigación del entorno. 
o Con unos mecanismos de acreditación (AQU) y evaluación interna que estimulen 


la mejora y la progresión profesional. 
 
 
Los mecanismos de publicidad, captación y selección de los profesionales que se 
integrarán en este proyecto son, así pues, primordiales para el éxito del proyecto, 
motivo por el cual, en cuanto se disponga de la autorización inicial para al inicio de 
actividades de la Administración competente, la UdG prevé constituir el núcleo 
directivo que lidere la fase inicial de constitución de la Facultad, incidiendo 
especialmente en los procesos de selección del nuevo profesorado. 
 
El esquema de plantilla previsto combina necesariamente un modelo de estructura 
de plantilla universitaria para la formación básica con un modelo de estructura de 
plantilla profesional para la formación clínica. 
 
Para la vinculación al proyecto de profesionales que desarrollen su actividad en el 
campo asistencial, se prevé utilizar básicamente las figuras o bien de profesor 
asociado o bien de profesor universitario a tiempo parcial, de modo que los 
mecanismos de selección hagan énfasis en su capacidad docente, competencia 
investigadora y experiencia profesional, con independencia de la situación orgánica 
que ocupe en el sistema de sanidad pública. 
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Se procurará que la estructura del profesorado universitario se acerque a un 
esquema de un catedrático de universidad (laboral o funcionario), tres titulares de 
universidad o agregado y una figura de profesor en estado avanzado de formación 
(lector). 
 
La dedicación estimada para el cálculo de las necesidades de plantilla es de 240 
horas/año para el profesorado con dedicación a tiempo completo, contando con un 
margen sobre el máximo de la dedicación prevista para formación de doctorado, y de 
180 horas/año para el profesor asociado. La dotación del personal universitario se 
incrementa de forma adicional en 1/8 al objeto de tener margen para reconocer la 
actividad de gestión, coordinación de acciones especiales, planes de formación para 
la progresión profesional y reconocimiento de la actividad de investigación. 
 
La propuesta de estructura de plantilla propuesta según el tipo de docencia es la 
siguiente: 
 
 
  Proporció 
Categoria H/Any UAO Pràctic 
CU (Func. ó Lab.) 240 15% 5% 
TU / Agregat 240 50% 5% 
Lector 240 15%   
AS Tp3 180 10% 45% 
AS Tp2 180 10% 45% 
 
 
Sobre la estructura de plantilla propuesta hay que destacar las siguientes 
consideraciones: 
 
o La formación del prácticum aprendizaje en medio clínico se prevé que la realicen 


mayoritariamente profesionales del sistema de asistencia sanitaria. El objetivo 
que se plantea es que el 50 % de éstos tengan la calificación académica de 
doctores (AS TP tipo 3). 


 
o La formación de la docencia, esencialmente básica en los primeros cursos y 


clínica en los últimos, se prevé que la realice profesorado universitario 
catedrático (funcionario o laboral), titulados de universidad, agregados y personal 
en formación (lectores). 


 
o Se prevé que las figuras universitarias utilizadas estén ocupadas, en algunos 


ámbitos de forma mayoritaria, por profesionales que también realicen tareas 
asistenciales, por cual tendrán una dedicación a tiempo parcial. 


 
o Para alcanzar este objetivo es necesario que estos profesionales cumplan los 


requisitos de acreditación de la AQU para poder acceder a las figuras 
contractuales correspondientes. Es previsible que inicialmente no se disponga de 
los suficientes profesionales acreditados en los primeros años de implantación de 
los estudios, lo cual implicará que en esta primera fase se tenga que cubrir la 
contratación con una proporción más elevada de lo que se desea con profesores 
asociados mientras no consigan la acreditación necesaria. 
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Con este objetivo se prevé establecer planes de formación y progresión 
investigadora específicos con el objetivo de que los profesionales que se 
incorporen inicialmente al proyecto como asociados, pero con un buen currículum 
y voluntad de progresión profesional, puedan alcanzar la acreditación necesaria. 


 
Aplicando esta proporción a las necesidades de horas de profesorado calculadas en el 
punto anterior para un periodo de implantación de los estudios de 8 años, se 
obtienen los siguientes resultados: 
 
 
 


Horas de profesor / año de implantación 
  1 2 3 4 5 6 7 8 


UAO 1r - 2o curso 2.200 4.235 4.730 5.225 5.225 5.225 5.225 5.225 
UAO 3r - 6o curso 0 0 1.425 2.770 4.095 5.705 6.515 6.880 
Formación practicum 0 662  1.538 2.735 3.906 5.523 6.179 6.589 


  


  Evolución efectivos según proporción prevista 
CU (Func. o Lab.) 1,6 3,2 4,8 6,4 7,6 9,1 9,9 10,2 
TU / Contratado Dr. 5,2 10,2 15,0 19,7 23,1 27,3 29,4 30,4 
Lector 1,6 3,0 4,4 5,7 6,7 7,8 8,4 8,6 
AS Tp3 1,2 4,0 7,3 11,3 14,9 19,9 22,0 23,2 
AS Tp2 1,2 4,0 7,3 11,3 14,9 19,9 22,0 23,2 


  
Total profesores 10,8 24,45 38,7 54,3 67,3 84,0 91,6 95,76 
Profesores UAO 1r-2o 10,8 20,8 23,3 25,7 25,7 25,7 25,7 25,7 
Profesores UAO 3r-6o 0,0 0,0 7,0 13,6 20,2 28,1 32,1 33,9 
Profesores practicum 0,0 3,6 8,4 15,0 21,4 30,2 33,8 36,1 


  
Total P Equiv TC 10,5 23,3 36,6 51,1 63,0 78,3 85,3 89,0 
 
 
 Horas de profesor / año implantación 
 1 2 3 4 5 6 7 8 


Formación ABP 2.888 5.838 7.905 9.428 11.167 12.523 12.936 12.936 
ABP 1r - 2o curso 2.888 5.838 6.038 5.618 5.948 6.990 7.402 7.402 
ABP 3r – 6o curso 0 0 1.868 3.810 5.219 5.534 5.534 5.534 


Formación  pràcticum 0 0 1.050 1.980 2.890 3.470 3.650 3.650 
         
 Evolución efectivos según proporción prevista 


CU (Func. o Lab.) 2,1 4,2 5,9 7,2 8,7 9,8 10,1 10,1 
TU / Agregado 6,9 13,9 19,1 22,9 27,3 30,6 31,7 31,7 
Lector 2,1 4,2 5,6 6,7 8,0 8,9 9,2 9,2 
AS Tp3 1,6 3,2 7,0 10,2 13,4 15,6 16,3 16,3 
AS Tp2 1,6 3,2 7,0 10,2 13,4 15,6 16,3 16,3 


         
Total profesores 14,2 28,7 44,6 57,2 70,8 80,6 83,6 83,6 
Profesores ABP 1-2 14,2 28,7 29,7 27,6 29,3 34,4 36,4 36,4 
Profesores ABP 3-6 0,0 0,0 9,2 18,7 25,7 27,2 27,2 27,2 
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Profesores practicum 0,0 0,0 5,8 10,8 15,8 19,0 20,0 20,0 
         
Total P Equiv TC 13,4 27,1 41,1 52,1 64,1 72,8 75,5 75,5 
 
El resultado obtenido se redondea al alza en las dotaciones calculadas para los 
primeros años de implantación, para garantizar que se contará con la masa crítica 
suficiente para implantar las nuevas áreas y con la capacidad de preparación de la 
nueva metodología docente. 
 
Asimismo, al resultado obtenido del estricto cálculo de necesidades docentes, se 
añade la necesidad de contar con la capacidad directiva para implantar el proyecto, 
que se estima globalmente en contar con el equivalente a un CU y dos TI/agregados 
en los dos primeros años y tres TI/agregados a partir del tercer año. Con esta 
dotación se cubrirían las necesidades de dirección de la Facultad y de los 
departamentos universitarios que finalmente se constituyan. 
 
Se ha hecho una estimación precisa del profesorado necesario para la impartición del 
Grado en Medicina en base a unos criterios que se detallan en ésta memoria. Estos 
criterios parten en definitiva de la estructura del plan de estudios, de la metodología 
docente propuesta (y en consecuencia la dedicación en horas del profesorado), del 
número de estudiantes por curso (modulados a partir de parámetros de rendimiento 
académico), de la tipología de grupos y de las distintas categorías del profesorado y 
su correspondiente dedicación docente. 
 
Tanto la estimación del profesorado necesario para la impartición como los costes 
derivados de la misma han sido analizados y acordados con el Departamento de 
Universidades, Innovación y Empresa de la Generalitat de Catalunya. 
 
La estimación se ha temporalizado por cursos en vistas a la incorporación progresiva 
del profesorado a medida que se implanta la titulación. El profesorado se ha 
distribuido entre profesorado no vinculado y profesorado vinculado, a partir de la 
consideración que será profesorado vinculado tanto el profesorado estable a tiempo 
completo como el profesorado asociado a tiempo parcial que imparte materias 
médicas. Los contenidos relacionados con materias tales como biología, bioquímica, 
sociología, estadística, ética, etc. son impartidas por profesorado de la Universitat de 
Girona. 
 
En resumen, la estimación de profesorado, distribuido entre profesorado ordinario de 
la Universitat de Girona y profesorado vinculado, es la siguiente: 
 
Profesorado no vinculado: 
 
 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 
CU (Func. o Lab.) 2,5 3,5 1 1 1 1 1 1 
TU / Contratado 
Dr. 7,5 6 6 6 6 6 6 6 
Lector 1,5 3 4,5 5,5 6,5 8 8,5 9 
AS Tp3 0 0 0 0 0 0 0 0 
AS Tp2 0 0 3 3 3 3 3 3 
 
 
Profesorado vinculado: 
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 2008/09 2009/10 2010/11 2011/12 2012/13 2013/14 2014/15 2015/16 
CU (Func. o Lab.) 0 1,3 6,7 8,7 10,7 12,7 14 14 
TU / Contratado 
Dr. 0 8,7 16,7 23,3 28 34 36,7 38 
Lector 0 0 0 0 0 0 0 0 
AS Tp3 1,5 4 7,5 11,5 15 20 22 23 
AS Tp2 3,5 11,5 4,5 8,5 12 17 19 20 
 
La plantilla global prevista de profesorado después de 8 años de implantación sería la 
equivalente a 46 profesores permanentes doctores, 8,5 en formación y 46 profesores 
asociados a tiempo parcial, previendo entre este último grupo un 50 % con el grado 
de doctor. 
 
El esquema de la plantilla previsto combina necesariamente un modelo de estructura 
de plantilla universitaria para la formación básica con un modelo de estructura de 
plantilla profesional para la formación clínica. 
 
Los mecanismos de que se dispone aseguran que la contratación del profesorado se 
realizará atendiendo a los criterios de igualdad entre hombres y mujeres y de no 
discriminación de personas con discapacidad. 
 
Profesorado disponible: 
 
Es necesario especificar que el Grado en Medicina es un título de nueva impartición 
en la Universitat de Girona, con lo que la incorporación del profesorado se ha 
previsto de manera progresiva, de acuerdo con la administración universitaria 
(Departamento de Universidades, Innovación y Empresa). 
 
El proyecto de creación de la Facultad de Medicina y de implantación de los estudios 
de grado está liderado por el Dr. Ramon Brugada, Associate Professor of Medicine de 
la Universidad de Montreal. El Dr. Brugada es además Director del Clinical 
Cardiovascular Genetics Center Montreal Heart de la mencionada universidad. 
 
El primer curso del Grado en Medicina se compone de los cinco módulos siguientes 
(con su correspondiente valor en créditos ECTS): Morfología, estructura y función del 
cuerpo humano I (15), Morfología, estructura y función del cuerpo humano II (15), 
Morfología, estructura y función del cuerpo humano III (15), Uso de la información 
(10), más un módulo optativo (5). Estos módulos corresponden a materias básicas 
reguladas por la Orden ECI 332/2008 y el RD 1393/2007.  
 
La distribución por materias de los módulos correspondientes al 1r curso es la 
siguiente: 
 
El profesorado disponible para la impartición de los módulos de primer curso es fue 
el siguiente (se incluye entre paréntesis la categoría y, por este orden, el número de 
tramos de docencia y de sexenios de investigación):  
 
Departamento de Biología: 
 
Área de Microbiología: 
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Dr. Carles Abellà Ametller (CU-6TD-5SI), director del Departamento de Biología y 
coordinador en funciones del Grado en Medicina  
 
Área de Bioquímica y Biología Celular: 
Dra. Maria Vilanova Brugués (CU-4TD-4SI) Directora del Departamento de Biología 
Área de Biologia Celular: 
Dra. Elisabet Pinart Nadal (TU-2TD-2SI) 
Dra. Gemma Huguet Área de Biología Celular (TU-3TD-2SI) 
Dr. Oscar Campuzano Área de Biología Celular/Histología  
 
Área de Genética: 
Dra. María Inés Roldán Borassi (TU-2TD-2SI) 
 
 
Departamento de Informática y Matemática Aplicada: 
 
Área de Estadística e Investigación Operativa: Dr. Carles Barceló Vidal (CEU-3TD-
2SI) 
 
Departamento de Economía:  
 
Área de Estadística: Dra. Carme Saurina Canals (TU-3TD-1SI) Dr. Marc Sáez Zafra 
(CU) 
 
Para la docencia correspondiente a la materia de Anatomía, se han incorporado a la 
Universitat de Girona los profesores siguientes: 
 
Área de Anatomía y Embriología Humana: Dr. Francisco Reina de la Torre (TU en 
comisión de servicios 3TD-2SI), procedente del Departamento de Ciencias 
Morfológicas (Unidad de Anatomía y Embriología) de la Universidad Autónoma de 
Barcelona; 
 
Área de Anatomía Humana: Dr. Juan Lorenzo San Molina (TU en comisión de 
servicios 3TD), procedente del Departamento de la Unidad de Anatomía y 
Embriología Humana del Departamento de Obstetricia, Ginecología, Pediatría, 
Radiología y Medicina Física de la Universidad de Barcelona; 
 
Área de Anatomía Humana: Dra. Anna Carrera Burgaya (Profesora Colaboradora TU), 
procedente del Departamento de Obstetricia-Ginecología, Pediatría, Radiología y 
Medicina Física Unidad de Anatomía de la Universidad de Barcelona. 
 
Se cuenta además con la participación de profesores asociados en los ámbitos de 
traumatología y cirugía general de diversas especialidades procedentes del Hospital 
Universitario de Girona Dr. Josep Trueta, así como profesores asociados de otras 
especialidades.  
 
La asignación de estos profesores al primer curso del Grado en Medicina se ha hecho 
realizó en base a su pertenencia a ámbitos de conocimiento relacionados con los 
contenidos de este primer cada curso, pero también a su experiencia profesional 
(docente e investigadora) y a su calidad contrastada en los procesos de evaluación 
de los méritos docentes del profesorado (programa Docentia). En la actualidad 
contamos todavía con todos ellos, además de los profesores asociados 
correspondientes. 
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Cabe señalar que para la impartición de las materias básicas y de las demás 
materias obligatorias u optativas de contenido no médico, la UdG cuenta con el 
profesorado de departamentos en la Universidad muy consolidados en cuanto a 
estructura y experiencia docente e investigadora. En particular, los departamentos 
de Enfermería, Biología, Química, Ingeniería Química, Ciencias Ambientales, 
Informática, Matemática Aplicada y Psicología y sus correspondientes áreas de 
conocimiento más afines a los contenidos de grado. El profesorado de estos 
departamentos imparte docencia en titulaciones de grado, master y doctorado tanto 
en el ámbito de ciencias de la salud (Grado en Enfermería y Psicología) como en los 
ámbitos de ciencias, ciencias sociales y tecnología. 
 
También contamos con el asesoramiento metodológico y la gran experiencia docente 
del Dr. Luis Alberto Branda, profesor visitante de la Universitat de Girona y profesor 
emérito de McMaster University. Ha realizado investigación médica sobre cuestiones 
relacionadas con la oxitocina, la placenta y la reproducción tanto en Uruguay como 
en los EE.UU. y Canadá con investigadores abanderados en el mundo en este 
ámbito. Siendo catedrático del Departamento de Bioquímica de McMaster University, 
fue director durante 20 años del Programa de Biología de la Reproducción, un 
programa pionero para el enfoque multidisciplinar en fomentar la investigación en 
diferentes aspectos de la reproducción.  Ha destacado también en la promoción de la 
innovación médica. En McMaster University compaginó los cargos de investigación 
con los relacionados con la educación médica, contribuyendo al nacimiento del ABP 
en esta universidad. Posteriormente ha sido consultor para el desarrollo de 
facultades de medicina en las Filipinas, Brasil, Argentina y China, y ha sido asesor de 
la OMS durante varios años. Formó parte del equipo técnico que preparó el Libro 
Blanco de las profesiones sanitarias en Cataluña y ha sido Director de la Unidad de 
Educación Médica de la Universidad Autónoma de Barcelona. Actualmente es asesor 
de la Unidad de Educación Médica de la Facultad de Medicina de la UdG.  
 
 
Incorporación de nuevo profesorado: 
 
La Universitat de Girona y el Instituto Catalán de la Salud han suscrito con fecha 23 
de abril de 2008 un concierto hospitalario de acuerdo con lo establecido en el RD 
1558/1986, de 28 de junio, y 1652/1991, de 11 de octubre, por los que se 
establecen las bases generales del régimen de conciertos entre la universidad y las 
instituciones sanitarias. 
 
En el concierto se regulan, entre otros aspectos importantes, los objetivos docentes, 
asistenciales y de investigación a desarrollar en el marco del concierto así como los 
mecanismos y criterios para la incorporación progresiva, por una parte, de la plantilla 
de facultativos especialistas vinculados a plazas de funcionarios de los cuerpos 
docentes universitarios y a plazas de profesorado contratado laboral permanente, y, 
por otra parte, de los profesores asociados médicos. La estimación de plazas ha sido 
concretada más arriba en este mismo apartado. Su provisión efectiva e incorporación 
debe producirse por acuerdo de la Comisión Mixta creada y regulada según las bases 
del concierto. El número de plazas y su financiación forman parte del acuerdo 
establecido con el Departamento Innovación, Universidades y Empresa de la 
Generalitat de Catalunya, al que nos hemos referido igualmente más arriba. 
 
Tal como se especifica en el concierto, el profesorado vinculado será 
mayoritariamente procedente del Hospital Universitario de Girona Dr. Josep Trueta y 
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de los Centros de la Red de Atención Primaria y Centros y dispositivos asistenciales 
de apoyo a la atención primaria del Instituto Catalán de la Salud. 
 
El Hospital Universitario de Girona Doctor Josep Trueta tiene una larga experiencia 
en la formación clínica de postgrado (sistema MIR). En concreto el HUJT está 
acreditado por la Comisión Nacional de Especialidades (Ministerio de Sanidad y 
Consumo) para las siguientes especialidades: Análisis Clínicos, Anatomía Patológica, 
Anestesiología y Reanimación, Aparato Digestivo, Cardiología, Cirugía General y del 
Aparato Digestivo, Cirugía Ortopédica y Traumatología, Cirugía Torácica, 
Endocrinología y Nutrición, Farmacia Hospitalaria, Hematología y Hemoterapia, 
Medicina Intensiva, Medicina Interna, Nefrología, Neumología, Neurocirugía, 
Neurología, Obstetricia y Ginecología, Oncología Médica, Otorrinolaringología, 
Pediatría, Psiquiatría (IAS) y Radiodiagnóstico y Oncología Radioterápica. 
Actualmente están en fase de acreditación Neurofisiología Clínica, Oncología 
Radioterápica y Urología. 
 
Asimismo, la investigación biomédica (la ciencia básica, la investigación clínica y la 
epidemiología) es parte esencial de las actividades de diversos profesionales del 
HUJT, y en la actualidad está gestionada y dirigida por el Departamento de Ciencias 
Médicas de reciente creación. Este departamento también está en colaboración con 
el Instituto de Investigación Biomédica de Girona Dr. Josep Trueta (IdIBGi). El IdIBGi 
es la unidad de investigación de los estudios de medicina y del HUJT y forma parte 
de los centros de investigación de Catalunya (Centre de Recerca de Catalunya o 
CERCA). 
 
El profesorado de las disciplinas clínicas será seleccionado en una gran parte entre 
los profesionales asistenciales y de investigación que formen parte del HUJT y del 
IdIBGi, y por lo tanto vinculados, que a su vez estén acreditados por los organismos 
pertinentes (ANECA o AQU). Los profesores que sean contratados de otros centros 
asistenciales o de investigación serán vinculados al HUJT o al IdIBGi 
respectivamente, para que continúen desarrollando en el propio entorno de la 
Facultad de Medicina de la UdG su actividad asistencial o investigadora, además de 
la docente. 
 
Además la UdG ha suscrito un protocolo de colaboración con el Instituto de 
Asistencia Sanitaria (IAS) de Girona (empresa pública que forma parte de la red 
sanitaria y social de cobertura pública de la Generalitat de Catalunya) para la 
incorporación de profesorado en los ámbitos relacionados con la salud mental. De la 
misma manera, la UdG ha suscrito otro protocolo de colaboración con el Instituto 
Catalán de Oncología con el mismo propósito en los ámbitos relacionados con la 
oncología, hematología y radioterapia. 
 
A continuación se presenta la secuencia cronológica de introducción por cursos de las 
distintas especialidades y/o áreas de conocimiento. En cada curso se irá dotando el 
número de plazas necesario para cubrir las necesidades docentes de acuerdo con el 
plan docente correspondiente. 
 
Algunas especialidades se repiten en diversos cursos dónde se estudia la patología 
humana, como el caso de radiología y medicina física. Para poder integrar el 
conocimiento sobre diversos aparatos y sistemas, esta modificación propone la 
transversalización de aspectos específicos de ciertas especialidades y/o áreas de 
conocimiento.  
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1er curso: 
Anatomía y Embriología Humana 
Biología Celular 
Bioquímica y Biología Celular 
Genética 
Histología 
Estadística e Investigación Operativa 
 
2º curso: 
Endocrinología 
Fisiología 
Anatomía Patológica 
Radiología y Medicina Física 
Anatomía y Embriología Humana 
Histología 
Farmacología 
Microbiología Clínica 
Cirugía 
 
3er curso: 
Medicina Preventiva y Salud Pública 
Farmacología 
Microbiología clínica 
Anestesiología 
Cirugía 
Oncología 
Inmunología 
Medicina Interna 
Cardiología 
Hematología 
Urología/nefrología 
Anatomia Patológica 
 
 
4º curso: 
Hematología 
Obstetricia y Ginecología 
Endocrinología 
Toxicología 
Cardiología 
Neumología y Cirugía Torácica 
Psiquiatría 
Anestesiología 
Medicina Preventiva y Salud Pública 
Anatomía Patológica 
Cirugía 
Radiología 
Farmacología  
Microbiología clínica 
 
5º curso: 
Urología, Nefrología 
Neurología y Neurocirugía 
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Psiquiatría 
Pediatría 
Traumatología y Ortopedia 
Oftalmología 
Dermatología 
Otorrinolaringología 
Cirugía 
Radiología y radiofísica 
Farmacología 
Microbiología clínica 
Anatomía Patológica 
 
6º curso: 
Oftalmología 
Dermatología 
Otorrinolaringología 
Medicina Legal y Forense 
Pediatría 
Toxicología 
Cirugía 
Radiología 
Farmacología 
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5. PLANIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS 
 
 
Los módulos o materias del título deben ajustarse a lo establecido en la Orden 
ECI/332/2008, de 13 de febrero. 
 
 
5.1. Estructura general de los estudios 
 
 
A. Características generales de los estudios de Medicina de la UdG 
 
 Duración: seis años 
 
 Carga lectiva global: 360 créditos ECTS, estructurados de la siguiente forma:  
 


o 77 ECTS correspondientes a materias básicas de la rama de enseñanzas 
o 187 188 ECTS obligatorios definidos por las directrices propias de los 


estudios 
o 25 ECTS optativos 
o 51 47 ECTS de prácticas externas 
o 5 6 ECTS por reconocimiento 
o 15 18 ECTS correspondientes al trabajo de fin de carrera 
 


 Contenidos estructurales: 
o Aprendizaje de las ciencias básicas (metodología científica y conocimiento 


de las ciencias básicas) 
o Utilización y análisis crítico de la información 
o Impregnación de la práctica de la atención primaria 
o Aprendizaje de las asignaturas clínicas: conocimientos, habilidades y 


actitudes que definen el acto médico 
o Aprendizaje de los valores profesionales 
o Abogacía de la salud 
o Investigación 


 
 
B. Objetivos del plan de estudios1 
 
El objetivo genérico del plan de estudios del grado en Medicina de la  Facultad de 
Medicina de la UdG es preparar a los estudiantes de Medicina de acuerdo con las 
necesidades esenciales de lo que será la práctica general de la medicina en los inicios 
del siglo XXI. 
 
El objetivo principal de los estudios de Medicina es la formación "de un médico 
excelente, competente en la atención de los problemas de salud, flexible y con 
adaptabilidad a los cambios, en el ámbito extrahospitalario, y con unas bases sólidas 
para una formación especializada y en investigación". 
 
Para alcanzar estos objetivos es necesario: 


                                            
1  Para el desarrollo de los objetivos y las competencias generales y específicas de los estudios de 
Medicina de la UdG, véase el capítulo 3 de la presente memoria. 
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 Diversificar el marco en que se tienen que desarrollar los programas educativos, 


con el objetivo de implicar todos los recursos sanitarios de la comunidad: 
hospitales y centros de salud. 


 Asegurar que el contenido del currículum refleje las prioridades sanitarias del 
entorno y la disponibilidad de los recursos existentes. 


 Asegurar la continuidad del aprendizaje durante toda la vida, trasladando el 
énfasis de los métodos pasivos de enseñanza a una enseñanza más activa, que 
potencie el estudio autodirigido e independiente de los estudiantes y las tutorías 
de los profesores. 


 Asegurar el análisis crítico de la información y la aplicación de la metodología 
científica en el ejercicio profesional. 


 Elaborar el currículum y el sistema de evaluaciones, de modo que se pueda 
asegurar en el futuro médico tanto la competencia profesional como la 
adquisición de los valores sociales inherentes a la profesión médica. La actividad 
evaluadora no se limitará a medir la retención de la información y la capacidad de 
evocarla. 


 Impulsar la promoción de la salud y la prevención de la enfermedad. 
 
 
C. Plan de estudios de Medicina de la UdG 
 
Teniendo en cuenta la metodología docente presentada en el siguiente apartado de 
este capítulo de la memoria, el plan de estudios de la titulación de Medicina de la 
UdG se estructura en 29 25 módulos de aprendizaje. La integración de 
competencias de procedimientos diagnósticos y terapéuticos en los módulos de 
patología humana permite un aprendizaje integrado y más similar a la realidad de la 
clínica asistencial, y causa una reducción en el número de módulos, que pasan a 
tener mayor contenido y créditos asignados. Estos módulos han cambiado su 
denominación, atendiendo a su carácter más multidisciplinar. Asímismo, algunos 
módulos como el 9 o el 25, están divididos en varias asignaturas que se desarrollan 
en diferentes cursos lectivos, por ello se verá repetido el número 9 y el 25 pero con 
asignaturas de contenido diferente. 
 
De estos módulos, 12 serán de aprendizaje por objetivos y 10 serán de aprendizaje 
en medio clínico (más 1 módulo de trabajo de final de carrera, 5 de asignaturas 
optativas y 1 correspondiente a reconocimiento de créditos). Los módulos se 
desarrollarán con una metodología de aprendizaje por objetivos, que se integrará 
progresivamente en el medio clínico con una metodología basada en la resolución de 
problemas en la práctica clínica. 
 
La metodología de aprendizaje en todos los módulos será fundamentalmente el 
aprendizaje basado en problemas. Los módulos que comporten relación con la 
patología humana, tendrán aprendizaje en medio clínico incluido.  
 
Las asignaturas optativas se han comprendido dentro de un único módulo con unas 
competencias comunes. Dentro de ese módulo se desarrollarán anualmente 
asignaturas optativas de 5 créditos ECTS que cumplan con las competencias 
designadas. Además de las asignaturas optativas aprobadas en la memoria original, 
contamos con ampliar el abanico de optativas siempre respetando las competencias 
del módulo. 
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La estructura general del plan de estudios es: 
 


PLANIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE MEDICINA DE LA UdG, FICHA GLOBAL 
 
 


Módulos Nombre Tipo año ECTS met. docente/evaluación 


1 Morfología, estructura y función del cuerpo humano 1 Mat. básica 1 15 aprendizaje por objetivos 


2 Morfología, estructura y función del cuerpo humano 2 Mat. básica 1 15 aprendizaje por objetivos 


3 Morfología, estructura y función del cuerpo humano 3 Mat. básica 1 15 aprendizaje por objetivos 


4 Manejo información. Organización sanitaria Mat. básica 1 10 aprendizaje por objetivos 
5  Reconocimiento 


académico 
1 5 aprendizaje obj./medio clínico 


6 Morfología, estructura y función del cuerpo humano 4 Mat. básica 2 10 aprendizaje por objetivos 


7 Morfología, estructura y función del cuerpo humano 5 Mat. básica 2 12 aprendizaje por objetivos 


8 Procedimientos diagnósticos y terapéuticos 1 obligatorio 2 18 aprendizaje por objetivos 


9 Procedimientos diagnósticos y terapéuticos 2 obligatorio 2 15 aprendizaje por objetivos 
10  optativo 2 5 aprendizaje obj./medio clínico 


11 Análisis crítico e investigación. Medicina preventiva obligatorio 3 10 aprendizaje por objetivos 


12 Procedimientos diagnósticos y terapéuticos 3 obligatorio 3 15 aprendizaje por objetivos 


13 Procedimientos diagnósticos y terapéuticos 4 obligatorio 3 15 aprendizaje por objetivos 


14 Patología humana 1 obligatorio 3 15 aprendizaje medio clínico 
15  optativo 3 5 aprendizaje obj./medio clínico 


16 Patología humana 2 obligatorio 4 20 aprendizaje medio clínico 


17 Patología humana 3 obligatorio 4 20 aprendizaje medio clínico 


18 Patología humana 4 obligatorio 4 15 aprendizaje medio clínico 
19  optativo 4 5 aprendizaje obj./medio clínico 


20 Patología humana 5 obligatorio 5 20 aprendizaje medio clínico 


21 Patología humana 6 obligatorio 5 15 aprendizaje medio clínico 


22 Patología humana 7 obligatorio 5 20 aprendizaje medio clínico 
23  optativo 5 5 aprendizaje obj./medio clínico 


24 Patología humana 8 obligatorio 6 10 aprendizaje medio clínico 


25 Patología humana 9 obligatorio 6 10 aprendizaje medio clínico 


26 Patología humana 10 obligatorio 6 10 aprendizaje medio clínico 


27 Comunicación, valores y ética. Gestión obligatorio 6 10 aprendizaje por objetivos 


28 Trabajo final de carrera obligatorio 6 15  
29  optativo 6 5 aprendizaje obj./medio clínico 


 
 
 
 
 


PLANIFICACIÓN DE LOS ESTUDIOS DE MEDICINA DE LA UdG, FICHA GLOBAL 
 
 


Módulos Nombre Tipo año ECTS met. 
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docente/evaluación 


1 


Introducción al estudio de la 
Medicina: Homeostasis y 
regulación Mat. básica 1 15 


aprendizaje basado en 
problemas 


2 


Introducción al estudio de la 
Medicina. Estudio de la 
estructura y función del 
cuerpo humano 1 Mat. básica 1 15 


aprendizaje basado en 
problemas 


3 


Introducción al estudio de la 
Medicina. Estudio de la 
estructura y función del 
cuerpo humano 2 Mat. básica 1 15 


aprendizaje basado en 
problemas 


4 


Programa de habilidades 1. 
Búsqueda y análisis crítico de 
la información Mat. básica 1 10 


aprendizaje basado en 
problemas 


  Reconocimiento 
académico 


 
1 


 
6 


 


5 


Introducción al estudio de la 
Medicina. Estudio de la 
estructura y función del 
cuerpo humano 3 Mat. básica 2 10 


aprendizaje basado en 
problemas 


6 


Introducción al estudio de la 
Medicina. Estudio de la 
estructura y función del 
cuerpo humano 4 Mat. básica 2 12 


aprendizaje basado en 
problemas 


7 


Introducción al estudio de la 
Medicina: Interacción con 
agresores del entorno 1 obligatorio 2 12 


aprendizaje basado en 
problemas 


8 


Introducción al estudio de la 
Medicina: Interacción con 
agresores del entorno 2 obligatorio 2 15 


aprendizaje basado en 
problemas 


 
 
 
 
 
9 


Medicina social, habilidades 
de comunicación e iniciación 
a la investigación 
A1.- Programa de 
habilidades 2. Habilidades 
de comunicación obligatorio 


 
 
 
 
 
2 


 
 
 
 
 
6 


 
 
 
 
aprendizaje basado en 
problemas 


 
25 


 
Optativas  


 
optativo 


 
2 


 
5 


aprendizaje basado en 
problemas  


10 


Sistemas de provisión, 
procesamiento y eliminación 
1. El sistema cardiovascular obligatorio 3 15 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


11 


Sistemas de provisión, 
procesamiento y eliminación 
2. La sangre y los linfáticos obligatorio 3 10 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


12 


Sistemas de provisión, 
procesamiento y eliminación 
3. El agua, los electrolitos y 
la excreción obligatorio 3 12 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


13 


Sistemas de provisión, 
procesamiento y eliminación 
4. Digestión, metabolismo y 
desintoxicación obligatorio 3 12 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


9 


A2.- Programa de habilidades 
3. Exploración física y 
fundamentos de ética médica obligatorio 3 6 


aprendizaje basado en 
problemas 


 
25 


 
Optativas  


 
optativo 


 
3 


 
5 


aprendizaje basado en 
problemas  


 
 


14 


Sistemas de provisión, 
procesamiento y eliminación 
5. La respiración y el aparato 
respiratorio obligatorio 4 12 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 
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15 


Comunicación dentro del 
cuerpo humano e interfase 
con el medio ambiente 1. Los 
sistemas de comunicación en 
el cuerpo humano obligatorio 4 12 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


16 


Comunicación dentro del 
cuerpo humano e interfase 
con el medio ambiente 2. La 
reproducción humana y las 
hormonas sexuales obligatorio 4 15 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


 
 


17 


La conducta, el cerebro y los 
órganos de los sentidos 1. 
La conducta humana obligatorio 


 
 
4 


 
 


10 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


 
 
 
9 


A3.- Programa de 
habilidades 4. Epidemiología 
básica y administración 
sanitaria obligatorio 


 
 
 
4 


 
 
 
6 


 
 
aprendizaje basado en 
problemas 


 
25 


 
Optativas  


 
optativo 


 
4 


 
5 


aprendizaje basado en 
problemas  


18 


La conducta, el cerebro y los 
órganos de los sentidos 2. 
A5.- Órganos de los sentidos: 
la piel obligatorio 5 6 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


18 
A6.- Órganos de los sentidos: 
oftalmología obligatorio 5 6 5,5 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


18 
A7.- Órganos de los sentidos: 
otorrinolaringología obligatorio 5 6 6,5 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


19 


La conducta, el cerebro y los 
órganos de los sentidos 3. El 
cerebro y sus funciones obligatorio 5 15 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


20 


El sistema de soporte y 
movimiento: El aparato 
locomotor obligatorio 5 15 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


 
 
9 


A4.- Programa de 
habilidades 5. Bioética. 
Valoración crítica obligatorio 


 
 
5 


 
 
7 


aprendizaje basado en 
problemas 


 
25 


 
Optativas  


 
optativo 


 
5 


 
5 


aprendizaje basado en 
problemas  


21 
La continuidad vital 1. Del 
nacimiento a la edad adulta obligatorio 6 15 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


22 


Situaciones especiales en la 
atención médica: atención al 
paciente anciano y atención a 
las urgencias 
A8.- La continuidad vital 2. 
Cambios en el organismo: 
envejecimiento obligatorio 6 6 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


23 


Integración: abordaje 
biológico, psicológico, social y 
cultural obligatorio 6 10 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


22 
A9.- Integración: abordaje a 
las urgencias obligatorio 6 6 


aprendizaje basado en 
problemas y en medio 
clínico 


24 Trabajo final de grado obligatorio 6 18  
 


25 
 
Optativas  


 
optativo 


 
6 


 
5 


aprendizaje basado en 
problemas  
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Cada uno de estos módulos trabajará las competencias que se detallan en el capítulo 
3 de la presente memoria, según la distribución que se especifica en las fichas de 
cada módulo. 
 
 


 
La competencia nº 38, "Garantizar el conocimiento adecuado de la lengua inglesa 
tanto oral como escrita teniendo en cuenta las especificidades del registro médico 
para poder comunicarse eficazmente con la comunidad internacional científica y 
profesional", se trabajará mediante la ejecución de clases en lengua inglesa, así 
como a través de lecturas y trabajos de investigación en esta lengua. 
 
Se podrían definir estrategias diferentes para favorecer el uso de la lengua inglesa en 
el aula. Pondremos algunos ejemplos: 


 
a) Comprensión lectora: el profesor da bibliografía obligatoria en lengua inglesa o 
bien traduce algunos materiales de clase, como presentaciones o apuntes de 
docencia. 
b) Comprensión oral: el profesor introduce algunas sesiones en inglés y los 
materiales son en catalán o castellano (concepto de "clase subtitulada"). Las 
intervenciones de los estudiantes pueden ser en inglés o no. 
c) Expresión oral: la lengua de la docencia es el inglés, pero los materiales 
docentes no lo son necesariamente. Los estudiantes pueden expresarse en inglés 
en el aula. 
d) Expresión escrita: la lengua inglesa está presente en los materiales y en los 
exámenes. 


 
De modo concreto esta facultad define el inglés como lengua vehicular única en los 
módulos optativos y en el Trabajo final de grado. 
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El plan de estudios de la titulación de Medicina de la UdG cumple los requisitos de 
créditos mínimos, tanto para las materias básicas como para los módulos que recoge 
la Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, tal como se hace patente en el resumen 
siguiente, con las correspondencias entre los módulos del plan de estudios propuesto 
y los establecidos por el MEC en la mencionada Orden.  La experiencia de estos dos 
años de funcionamiento de la Facultad nos ha permitido observar que para una 
correcta integración, fisiología y anatomía deben estudiarse simultáneamente para 
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los diversos aparatos y sistemas, lo que nos lleva a sugerir los cambios que se 
exponen: 
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CRÉDITOS ECTS DE LAS MATERIAS BÁSICAS REGULADAS POR EL MEC 


Créditos ECTS de los módulos de aprenendizaje de la titulación de 
Medicina de la UdG 


A
n


at
o


m
ía


 h
u


m
an


a 


B
io


lo
g


ía
 


B
io


q
u


ím
ic


a 


F
is


io
lo


g
ía


 


P
si


co
lo


g
ía


  


E
st


a
d


ís
ti


c
a 


Introducción al estudio de la Medicina: Homeostasis y regulación 15   9 6       


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la estructura y función del 
cuerpo humano 1 15 7     4     


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la estructura y función del 
cuerpo humano 2 15 6     4     


Programa de habilidades 1. Búsqueda y análisis crítico de la información 10           6 


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la estructura y función del 
cuerpo humano 3 10 4     4     


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la estructura y función del 
cuerpo humano 4 12 6     4     


Introducción al estudio de la Medicina: Interacción con agresores del 
entorno 1 12             


Introducción al estudio de la Medicina: Interacción con agresores del 
entorno 2 15             
Medicina social, habilidades de comunicación e iniciación a la investigación     
A1.- Programa de habilidades 2. Habilidades de comunicación 6         3   
Optativas  5             
Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 1. El sistema 
cardiovascular 15             


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 2. La sangre y los 
linfáticos 10             


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 3. El agua, los 
electrolitos y la excreción 12             


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 4. Digestión, 
metabolismo y desintoxicación 12             


A2.- Programa de habilidades 3. Exploración física y fundamentos de ética 
médica 6             
Optativas  5             


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 5. La respiración y el 
aparato respiratorio 12             
Comunicación dentro del cuerpo humano e interfase con el medio ambiente 
1. Los sistemas de comunicación en el cuerpo humano 12             
Comunicación dentro del cuerpo humano e interfase con el medio ambiente 
2. La reproducción humana y las hormonas sexuales 15             
La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 1. La conducta 
humana 10         5   


A3.- Programa de habilidades 4. Epidemiología básica y administración 
sanitaria 


6 
            


Optativas  5             


La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 2. 


A5.- Órganos de los sentidos: la piel 6 
  
  


  
  


  
  


  
  


  
  


  
  


A6.- Órganos de los sentidos: oftalmología 
6 


5,5             


A7.- Órganos de los sentidos: otorrinolaringología 
6 


6,5             
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La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 3. El cerebro y sus 
funciones 15             


El sistema de soporte y movimiento: El aparato locomotor 15             
A4.- Programa de habilidades 5. Bioética. Valoración crítica 7             
Optativas  5             


La continuidad vital 1. Del nacimiento a la edad adulta 15             


Situaciones especiales en la atención médica: atención al paciente anciano y 
atención a las urgencias                        
A8.- La continuidad vital 2. Cambios en el organismo: envejecimiento 6             


Integración: abordaje biológico, psicológico, social y cultural 10             


A9.- Integración: abordaje a las urgencias 6             


Trabajo final de grado 18             
Optativas  5             
Reconocimiento académico 6             


 


TOTAL CRÉDITOS ECTS UdG (MATERIAS) 
 


361 23 9 6 16 8 6 


 


CRÉDITOS ECTS MÍNIMOS EXIGIDOS POR EL MEC 
 


360 6 6 6 6 6 6 
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CRÉDITOS ECTS DE LOS BLOQUES DE MATERIAS REGULADAS POR EL MEC 


Créditos ECTS de los módulos de aprenendizaje de la 
titulación de Medicina de la UdG 


M
o
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F
o
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 c
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a 


h
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P
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P
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c
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 T


F
G


 


Introducción al estudio de la Medicina: Homeostasis y 
regulación 15 15         


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la 
estructura y función del cuerpo humano 1 15 15         
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Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la 
estructura y función del cuerpo humano 2 15 15         


Programa de habilidades 1. Búsqueda y análisis crítico de 
la información 10   10       


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la 
estructura y función del cuerpo humano 3 10 10         


Introducción al estudio de la Medicina. Estudio de la 
estructura y función del cuerpo humano 4 12 12         


Introducción al estudio de la Medicina: Interacción con 
agresores del entorno 1 12     4 8   


Introducción al estudio de la Medicina: Interacción con 
agresores del entorno 2 15     6 9   


Medicina social, habilidades de comunicación e iniciación a 
la investigación                                                                
A1.- Programa de habilidades 2. Habilidades de 
comunicación 6   6       
Optativas  5           


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 1. El 
sistema cardiovascular 15     8 3 4 


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 2. La 
sangre y los linfáticos 10     5 2 3 


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 3. El 
agua, los electrolitos y la excreción 12     6 3 3 


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 4. 
Digestión, metabolismo y desintoxicación 12     5 3 4 


A2.- Programa de habilidades 3. Exploración física y 
fundamentos de ética médica 6   4 1   1 
Optativas  5           


Sistemas de provisión, procesamiento y eliminación 5. La 
respiración y el aparato respiratorio 12     7 2 3 


Comunicación dentro del cuerpo humano e interfase con el 
medio ambiente 1. Los sistemas de comunicación en el 
cuerpo humano 12     8 1 3 


Comunicación dentro del cuerpo humano e interfase con el 
medio ambiente 2. La reproducción humana y las 
hormonas sexuales 15   2 8 2 3 


La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 1. La 
conducta humana 10     6 1 3 


A3.- Programa de habilidades 4. Epidemiología básica y 
administración sanitaria 


 
6   5     1 


Optativas  5           


La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 2. 


A5.- Órganos de los sentidos: la piel 6     4 1 1 


A6.- Órganos de los sentidos: oftalmología 6 5,5     4 0,5 1 


A7.- Órganos de los sentidos: otorrinolaringología 6 6,5     5 0,5 1 


La conducta, el cerebro y los órganos de los sentidos 3. El 
cerebro y sus funciones 15     8 3 4 


El sistema de soporte y movimiento: El aparato locomotor 15     8 3 4 
A4.- Programa de habilidades 5. Bioética. Valoración 
crítica 


 
7   5     2 


Optativas  5           


La continuidad vital 1. Del nacimiento a la edad adulta 15     10 2 3 


Situaciones especiales en la atención médica: atención al 
paciente anciano y atención a las urgencias                       
A8.- La continuidad vital 2. Cambios en el organismo: 
envejecimiento 6     3 1 2 
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Integración: abordaje biológico, psicológico, social y 
cultural 10   3 4   3 


A9.- Integración: abordaje a las urgencias 6   1 3 1 1 


Trabajo final de grado 18         18 
Optativas  5           
Reconocimiento académico 6           


 


TOTAL CRÉDITOS ECTS UdG (MATERIAS) 
 


361 67 36 113 46 68 


 


CRÉDITOS ECTS MÍNIMOS EXIGIDOS POR EL 
MEC 


 
 


360 64-84 30-40 100-120 40-50 60 


 
 
Tal como se ha dicho, en el apartado de Planificación de las enseñanzas, en la 
descripción de cada uno de los módulos, se han señalado sin ambigüedades los 
contenidos y las competencias asignados a cada módulo de acuerdo con lo 
establecido en la Orden ECI/332/2008, de 13 de febrero, por la que se establecen los 
requisitos para la verificación de los títulos universitarios oficiales que habiliten para 
el ejercicio de la profesión de Médico. 
 
 
 
 
 
 
 
 


5.2. Metodología docente 
 
 
A. Los modelos metodológicos para la estructuración del plan de 


estudios 
 
Con respecto a la estructuración de los contenidos de la titulación, en el proyecto de 
titulación de Medicina de la UdG se han tenido en cuenta las corrientes actuales en 
metodología docente en el ámbito de la educación médica. Actualmente existen tres 
grandes modelos metodológicos para la estructuración de los planes de estudios de 
Medicina, que se presentan en la siguiente figura: 
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Teniendo en cuenta las experiencias internacionales en centros basados en la 
metodología del aprendizaje basado en problemas (ABP), se ha considerado 
interesante apostar por esta metodología (modelo 3) en una nueva propuesta de 
enseñanza innovadora. 
 
Esta metodología, basada en el aprendizaje activo de los estudiantes, tiene por 
objetivo el aprendizaje continuo mediante el desarrollo de competencias vinculadas 
a nuevos conocimientos, habilidades y actitudes necesarios de los nuevos médicos 
en el entorno clínico. 
 
También se organizarán, de manera complementaria, actividades de aprendizaje de 
apoyo al ABP como son seminarios de aclaración de dudas, consultas a los expertos, 
talleres prácticos y, ocasionalmente, clases magistrales de carácter conceptual e 
integrador. 
 
 
 
B. Características generales de la metodología docente de los estudios de 


Medicina de la UdG 
 
La metodología del aprendizaje basado en problemas se basa en la idea de que 
"el conocimiento se memoriza mejor cuando se adquiere en el mismo contexto en 
que tiene que ser aplicado más tarde" (Maastricht, nuevo currículum, 2002). Es 
decir, se crean pequeños grupos con un tutor encargado de ofrecer apoyo al 
aprendizaje de los estudiantes; una vez planteados los problemas, los estudiantes 
extraen de cada uno de los problemas sus objetivos y contenidos más importantes. 
 
Esta metodología ofrece a los estudiantes la capacidad de trasladar sus 
conocimientos a la práctica y desarrollar habilidades de grupo. Se basa más en la 
comprensión que en la memorización de conceptos, de modo que el aprendizaje es 


 
1. Modelo paralelo 


 
2. Modelo integrado 


3. Modelo de  
resolución 


de problemas 


 Anat. 
 Fisiol. 


  Inmun. 


AP 
 Micro. 
 Farm. 


M.I. 
  Cirug. 
 Prev. 


 
Contacto con 
el paciente 


 
Anat. - Fisiol. - Inmun. - AP - Micro. - Farm., etc. 


 
Contacto con 
el paciente 


   ?  
 
Problema 


Tutorías 
Aprender cómo 
analizar, identificar y 
resolver un problema 


Conocimientos 
Habilidades  
Actitudes 


Integración de 
la teoría y la 
práctica: 
contacto precoz 
con el paciente 


POSIBLES MODELOS METODOLÓGICOS PARA LA ESTRUCTURACIÓN DE LOS PLANES DE ESTUDIOS 


Evolución temporal 


cs
v:


 4
22


32
42


58
70


70
09


59
90


83
87







directo. Por lo tanto, los currículums se estructuran en bloques que parten de los 
problemas por los que el paciente acude a la consulta. 
 
Las premisas sobre las que se basa esta metodología docente de aprendizaje 
basado en problemas son: 
 
 El aprendizaje de los estudiantes es más efectivo cuando la metodología docente 


sitúa al estudiante en una situación activa. 
 Las situaciones que se presentan durante el periodo de aprendizaje se parecen a 


las situaciones reales a las que el estudiante se tendrá que enfrentar durante su 
ejercicio profesional. 


 Los contenidos teóricos se escogen exclusivamente en función de los objetivos 
que se pretende alcanzar y al mismo tiempo se presentan —hasta allí donde es 
posible— directamente vinculados a los problemas prácticos de la profesión. De 
esta manera los estudiantes se dan cuenta de la importancia de lo que estudian. 


 Los estudiantes reciben información muy a menudo sobre la progresión de su 
aprendizaje. 


 
A partir de estas premisas, las características de los estudios de Medicina de la 
UdG serán: 
 
 Unos estudios mucho más centrados en el estudiante que en el profesor. 
 Unos estudios fundamentados en la resolución de problemas más que en la 


simple transmisión de información. Eso hace que, ante un problema o una 
situación real, el estudiante esté obligado a adquirir las competencias y los 
conocimientos necesarios para su resolución. 


 Unos estudios basados más en la integración de materias afines que en la 
división, muchas veces artificial, de las disciplinas académicas. Eso lleva al diseño 
de unidades de aprendizaje por objetivos que engloban materias diferentes, con 
un conjunto de objetivos comunes. Eso facilita que el estudiante adquiera una 
comprensión global de aquellas disciplinas troncales que están íntimamente 
relacionadas. 


 Unos estudios más orientados a la comunidad que a los profesionales. 
 Unos estudios más basados en la versatilidad de los currículums que en un 


currículum estándar. 
 
De este modo, el aprendizaje de los diferentes módulos se caracteriza por:  
 
 La participación activa del estudiante en su proceso de aprendizaje. Eso hace 


que desarrolle sus capacidades de razonamiento, de autoaprendizaje y de 
evaluación. 


 El hecho de ser un aprendizaje basado en la práctica, que facilita que el 
estudiante adquiera las competencias clínicas y sociales necesarias en el 
desarrollo de la profesión médica. 


 El hecho de ser un aprendizaje transversal o multidisciplinar que integra en 
una misma unidad de aprendizaje aspectos provenientes de las materias básicas, 
clínicas y psicosociales. 


 
 
Recursos necesarios 
 
Este sistema de aprendizaje requiere una dotación de recursos humanos y de 
infraestructuras imprescindible para poder ponerlo en marcha. Las competencias se 
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tienen que adquirir en un entorno adecuado y se tienen que desarrollar con la ayuda 
de profesionales debidamente preparados. 
 
Por este motivo, las facultades de Medicina, además del entorno hospitalario y de 
atención primaria, tienen que contar con laboratorios básicos, de habilidades clínicas, 
consultas docentes con enfermos reales o simulados, seminarios, salas 
informatizadas de libre acceso y bibliotecas, entre otros, capaces de permitir y 
facilitar el trabajo individual y tutorizado de los estudiantes. 
 
Por lo tanto, para poder poner en práctica esta metodología, se hace necesario: 
 
 Que la docencia se realice en grupos pequeños (20 en las materias básicas del 


primer ciclo, 10 en las materias clínicas del segundo ciclo). de máximo 10 
personas para el aprendizaje basado en problemas. Existen otras actividades 
complementarias que pueden realizarse en grupos algo mayores como 
expresamos en el cuadro siguiente: 


 
ACTIVIDAD % DE LA ACTIVIDAD PRESENCIAL 


GLOBAL DEL ALUMNO 
APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS 
(GRUPOS DE 10 ALUMNOS) 


40% 


TRABAJO EN GRUPOS PEQUEÑOS 
(GRUPOS DE 24 ALUMNOS): TALLERES 


30% 


TRABAJO EN GRUPOS MEDIANOS (DE 
40 ALUMNOS): TUTORÍAS Y SESIONES 
DE DUDAS 


15% 


TRABAJO EN GRUPOS GRANDES (DE 80 
ALUMNOS): CLASE MAGISTRAL 


15% 


 
 
 Poder utilizar habitualmente el ordenador como instrumento habitual de 


aprendizaje y trabajo. Por este motivo, desde el comienzo de los estudios se 
proporciona una formación básica en informática aplicada a la medicina y, al 
mismo tiempo, una buena parte de los contenidos teóricos —tanto del primer 
como del segundo ciclo— se basan en la interacción habitual con herramientas 
y recursos informáticos. 


 Disponer de laboratorios para la realización de prácticas, equipados con la 
tecnología más moderna en el ámbito de las ciencias básicas. 


 Disponer de un aula de autoaprendizaje en que cada estudiante cuente con un 
puesto de trabajo equipado con medios informáticos y recursos bibliográficos a su 
alcance. 


 Realizar, a lo largo de todo el periodo de formación, muchas prácticas 
asistenciales en los hospitales, en los centros de atención primaria y salud 
pública. 


 Disponer de un servicio de asesoramiento y tutoría del estudiante que sea 
ágil y eficiente. 
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Gráficamente, los espacios de aprendizaje de los estudiantes de Medicina de la UdG 
serán: 
 


 
 
C. Competencias básicas y objetivos curriculares 
 
La metodología docente adoptada por los estudios de Medicina de la UdG se adapta a 
los principios del proyecto Tuning: saber y entender, saber cómo actuar y saber 
cómo ser, estructurando el progreso de la competencia de forma piramidal, 
siguiendo la hipótesis de Miller. Las nuevas directrices generales y los planes de 
estudios derivados de estas directrices tienen que facilitar una asunción progresiva 
de responsabilidad e independencia del mismo estudiante en el proceso de 
aprendizaje. 
 
Así, de acuerdo con los planteamientos actuales y de futuro en el ámbito de la 
docencia, el objetivo de la enseñanza médica tiene que ser el aprendizaje del 
estudiante. Por ello, a la hora de hablar de metodologías docentes y de evaluación, 
hay que definir las competencias que se cree que los estudiantes tienen que haber 
adquirido cuando acaban su formación. Estas competencias deben ser desarrolladas 
por los estudiantes mediante la realización de actividades de aprendizaje diseñadas 
en relación con los conocimientos y contenidos propios de cada módulo de 
aprendizaje. La adquisición final de las competencias constituye el objetivo de la 
docencia. 


De acuerdo con esta premisa, las actividades de aprendizaje que se tendrán que 
proponer a los estudiantes de Medicina de la UdG, vinculadas al desarrollo de las 
competencias correspondientes a cada módulo, deberán orientarse a: 


1) Proporcionar conocimientos sobre los procesos de salud y enfermedad 
2) Desarrollar habilidades de comunicación y gestión clínica de los pacientes 
3) Desarrollar habilidades de resolución de problemas a la práctica real 
4) Fomentar las actitudes profesionales y éticas exigibles al médico 
5) Desarrollar habilidades para la recuperación de información (aprender a 


aprender) 
6) Desarrollar habilidades para la investigación en el ámbito médico y su 


interpretación 


ESPAIS D’APRENENTATGE DEL MODEL DE RESOLUCIÓ DE PROBLEMES


•Laboratoris de pràctiques
•Aules informàtiques
•Aules d’autoaprenentatge
•Biblioteca 
•Etc.


•Hospitals
•Centres d’atenció primària


UNIVERSITARIS CLÍNICS


Adquisició de les competències 
plantejades en el pla d’estudis,
a través de la comprensió dels
coneixements i el 
desenvolupament d’habilitats 
i actituds per la pràctica.


RESULTATS


ESPAIS
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Por otra parte, algunos autores han hecho énfasis en la necesidad de que los 
estudiantes realicen una buena parte de su formación en el seno de estructuras 
asistenciales comunitarias o ambulatorias: es la llamada enseñanza en la 
comunidad. La docencia médica en la atención primaria permite: 


1) Mejorar la interacción entre el estudiante, el profesor tutor y el paciente 
dentro de la comunidad. 


2) Proporcionar la mayor autonomía posible al estudiante dentro de su 
experiencia y conocimientos. 


3) Aprender el contexto de toma de decisiones médicas en situaciones complejas 
desde el punto de vista psicosocial. 


 


 


 


 


 


 


D. El aprendizaje por objetivos 


El proyecto de la UdG combina las herramientas y las metodologías de enseñanza 
más habituales —las clases magistrales, los seminarios, los talleres prácticos o las 
tutorías con el enfermo, entre otros— para asegurar la adquisición de las 
competencias por parte del estudiante a través de un trabajo relativo a los 
conocimientos, las habilidades y las actitudes. 


De este modo, la adquisición de una determinada competencia se desarrolla, desde 
el punto de vista docente, a través de las unidades de aprendizaje por objetivos 
durante el primer ciclo y mediante la resolución de problemas, prioritariamente en 
el entorno clínico, durante el segundo ciclo. 


 
RESOLUCIÓN DE 


PROBLEMAS 


 
EL APRENDIZAJE BASADO EN PROBLEMAS 


CONSECUCIONES DE LOS 
OBJETIVOS 
CURRICULARES: 
 
Evaluación integral de 
la adquisición de las 
competencias 
planteadas 
(compuesta de la evaluación 
del dominio de 
conocimientos, 
habilidades y actitudes) 


FORMULACIÓN DE 
LOS 
OBJETIVOS 
CURRICULARES: 
 
Adquisición de unas 
competencias 
concretas 
a través del trabajo 
sobre conocimientos, 
habilidades y actitudes 
igualmente concretos. 
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CONSECUCIONES DE LOS 
OBJETIVOS 
CURRICULARES: 
 
Evaluación integral de 
la adquisición de las 
competencias 
planteadas 
(compuesta de la evaluación 
del dominio de 
conocimientos, 
habilidades y actitudes) 


FORMULACIÓN DE 
LOS 
OBJETIVOS 
CURRICULARES: 
 
Adquisición de unas 
competencias 
concretas 
a través del trabajo 
sobre conocimientos, 
habilidades y actitudes 
igualmente concretos. 


El siguiente gráfico muestra sintéticamente la metodología docente de los estudios 
de Medicina de la UdG: 
 
 


 
 
 


Las unidades de aprendizaje por objetivos 


En el plan de estudios presentado con anterioridad se han descrito los 29 módulos 
que componen la titulación de Medicina de la UdG. Cada uno de estos módulos está 
compuesto por una serie de unidades de aprendizaje por objetivos, a partir de las 
competencias, conocimientos y habilidades que el estudiante tiene que asumir en 
cada uno de éstos (véase el anexo 2). 
 
En primer lugar, hay que tener en cuenta que las unidades de aprendizaje por 
objetivos se realizarán mayoritariamente durante el primer ciclo y que su desarrollo 
tendrá una duración de 2-3 semanas. 


La definición previa de las competencias es fundamental para que los estudiantes y 
los tutores puedan valorar el cumplimiento del programa formativo y monitorizar el 
aprendizaje. 


Las unidades de aprendizaje por objetivos se caracterizan por los siguientes 
hechos: 
 
 Participan un máximo de seis materias diferentes. 
 Cada materia participa con un mínimo de seis objetivos. 
 Asociado a cada objetivo, se facilita al estudiante el método o métodos más 


adecuados para alcanzarlo, acompañados de los procedimientos 
correspondientes. 


 Hay asociado un conjunto perfectamente definido de recursos materiales y 
humanos para desarrollar la unidad. 


 Se constituye una síntesis global de la unidad por objetivos y materias. 
 Las unidades van seguidas de una evaluación del estudiante que se realiza 


inmediatamente después de finalizar el bloque de aprendizaje. 


 
UNIDADES DE APRENDIZAJE  


POR OBJETIVOS 
(materias básicas) 


 
EL APRENDIZAJE POR OBJETIVOS 


 
RESOLUCIÓN DE 


PROBLEMAS 
EN EL MEDIO CLÍNICO 


(aprendizaje clínico) 
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Cada unidad de aprendizaje consta de 5 fases, que son: 


Fase 1. Presentación de la unidad de aprendizaje 
 
 Duración: 10-12 horas (2 horas por cada materia que participa en la unidad) 
 Objetivo: ayudar al estudiante en el análisis y la aclaración de los objetivos que 


hay que alcanzar en cada una de las materias que se incluyen en la unidad, así 
como del proceso que se tiene que seguir para conseguirlos. 


 Secuencia que hay que seguir con todos los estudiantes del grupo: 
o Aclaración de los términos utilizados en los enunciados de los objetivos. 
o Lectura individual, por parte de los estudiantes, de los objetivos de la 


unidad. El profesor se tiene que asegurar de que los entienden 
correctamente. 


o Elaboración de la lista de los elementos o fenómenos que hay que tratar. 
o El estudiante tiene que ser capaz de identificar los conocimientos que pueda 


haber adquirido con anterioridad en relación con la unidad de aprendizaje, y 
tiene que elaborar en grupo la lista de los elementos nuevos que debe 
aprender. 


o Con ayuda del profesor, los estudiantes tienen que concretar los recursos de 
aprendizaje que habrá que utilizar para alcanzar cada uno de los objetivos. 


 El proceso es supervisado constantemente por el profesor. 
 
Fase 2. Autoaprendizaje 
 
 Duración: 3-5 días 
 Objetivos: adquisición por parte del estudiante de los conocimientos, habilidades 


y actitudes de la unidad. 
 Metodología: 


o El estudiante trabaja individualmente o en grupo —sin la presencia del 
profesor— en cada uno de los objetivos propuestos en cada una de las 
materias, de acuerdo con las especificaciones propuestas en la primera fase. 


o En caso de que la unidad incluya prácticas, el estudiante las realiza en los 
locales correspondientes (sala de disección, sala de microscopia, 
laboratorios, etc.), asistidas y tutorizadas por un profesor. 


 
Fase 3. Síntesis. Actividades complementarias 
 
 Duración: 1-3 horas por cada materia que participa en la unidad. 
 Objetivos: tutorización en grupo de los conocimientos y habilidades adquiridos. 
 Metodología: en grupos de un máximo de 20 estudiantes, se vuelven a encontrar 


con el profesor de cada materia para: 
o Poner en común los conocimientos adquiridos por el estudiante en la 


materia correspondiente. 
o Debatir, contrastar y organizar las explicaciones que se presentan hasta 


llegar a una descripción coherente de los contenidos. 
o Realizar las actividades complementarias —prácticas, resolución de 


problemas— necesarias para acabar de alcanzar los objetivos más difíciles. 
 En esta fase el profesor organiza la puesta en común, interviene para aclarar los 


conceptos que presentan más dificultades y corrige los errores que puedan 
aparecer. 


 
Fase 4. Autoaprendizaje tutorizado 
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 Duración: 3-5 días. 
 Objetivos: tutorización individual de los conocimientos y habilidades adquiridos. 
 Metodología: el estudiante estudia individualmente y solicita las tutorías 


individuales y otras actividades complementarias que considere necesarias para 
consolidar los conocimientos y alcanzar los objetivos previstos en la unidad. 


 El profesor actúa a demanda del estudiante en las tutorías o en las actividades 
complementarias que éste le solicite. 


 
Fase 5. Evaluación 
 
 Duración: 1 día. 
 Objetivo: evaluación de los conocimientos y habilidades adquiridos. 
 Sistemáticamente, al final de cada unidad de aprendizaje por objetivos, se realiza 


una evaluación conjunta del grado de consecución de los objetivos de la unidad. 
La evaluación es individual para cada estudiante y tiene una repercusión del 
50 % en la nota final de las materias que participan en la unidad. 


 Las pruebas de evaluación de los conocimientos consisten en la respuesta de 
preguntas de tipo test (de elección múltiple) o preguntas de respuesta abierta 
pero corta. El proceso de corrección de las preguntas de tipo test las realiza 
automáticamente la Unidad de Educación Médica. 


 La evaluación de las habilidades se realiza mediante una prueba práctica. 
 


El aprendizaje basado en unidades requiere una evaluación continua que se 
desarrollará tanto al final de cada unidad como mediante evaluaciones integradas 
(véase el apartado de evaluación continua posterior). 
 
El siguiente gráfico recoge esquemáticamente la estructuración de las unidades de 
aprendizaje por objetivos. 
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D. El aprendizaje en el medio clínico basado en problemas  
 
La experiencia de estos dos años de funcionamiento nos ha permitido comprobar que 
tal y como se puede comprobar en la literatura sobre educación médica, el 
aprendizaje basado en problemas permite al alumno un aprendizaje en situaciones 
similares a la práctica médica. Por otro lado, permite un aprendizaje autodirigido, 
fundamental por su similitud con la necesidad de autoformación y toma de 
decisiones en la clínica. Por todo ello, esta facultad ha decidido basarse en ABP y no 
en aprendizaje por objetivos, que impide que el aprendizaje sea autodirigido. Esto 
nos ha llevado a que el ABP se utilice tanto en los dos primeros cursos (básicamente 
no clínicos) como en los 4 últimos (fundamentalmente clínicos), aunque en estos 
últimos se realice en el medio clínico y esté complementado con prácticas.  
 
El aprendizaje en el medio clínico basado en problemas parte del convencimiento de 
que el estudiante tiene que adquirir una sólida competencia profesional durante 
los seis cursos de los estudios de Medicina. Por este motivo, a través de la 
adquisición de las competencias por parte de los estudiantes mediante el trabajo 
sobre conocimientos, habilidades y actitudes, con el aprendizaje en el medio 
clínico se pretende potenciar: 


 
ESTRUCTURA DE LAS UNIDADES DE APRENDIZAJE POR OBJETIVOS 


CARACTERÍSTICAS: 


•Participan un máximo de 6 materias diferentes, cada una con un mínimo de objetivos que hay que alcanzar 


•Se asocian a cada objetivo los métodos de aprendizaje, recursos materiales y humanos más adecuados para que el 
estudiante lo alcance 


•Se facilita una síntesis global del módulo por objetivos y materias 


•Se evalúa continuament al estudiante 


2. Autoaprendizaje 3. Síntesis 


Objetivo:  
Poner en común, debatir y 
contrastar los conocimientos 
adquiridos por cada alumno 
entre todos los alumnos y el 
profesor. 
 
Método: 
Feed-back de los alumnos 
sobre los trabajos realizados. 
Discusión en grupo y síntesis 
de los conocimientos de la 
unidad por parte del profesor. 
 
 
 


1. Presentación 


 
Evaluación continua. Evaluación del grado de consecución de los objetivos de la unidad por cada 
alumno y, en caso de no consecución, propuesta de plan de mejora para conseguir los mínimos 
establecidos. 


Objetivo: 
Ayudar al alumno a aclarar 
los objetivos y el proceso 
para conseguirlos 
 
Método: 
Aclarar los términos, 
elaborar una lista de 
elementos y fenómenos que 
se tienen que tratar y 
concretar los recursos de 
aprendizaje que hay que 
utilizar. Plantear los 
conceptos y las bases 
teóricas. 
 


Objetivo: 
Alcanzar los objetivos 
de aprendizaje de la unidad 
por parte del alumno. 
 
Método: 
Trabajo individual y/o en 
grupo con los recursos 
pedagógicos establecidos. 
El profesor tutoriza el proceso 
de aprendizaje y resuelve las 
dudas. 
Puede incluir prácticas en 
el entorno clínico. 
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 La integración de los conocimientos adquiridos con las técnicas clínicas asociadas. 
 La adecuación al contexto en que se aplican estas técnicas clínicas. 
 La utilización ágil de la información. 
 El trabajo en equipo. 
 El conocimiento de los diferentes sistemas de salud. 
 El conocimiento de las relaciones médico-paciente. 
 
El aprendizaje en el medio clínico se realizará en el Hospital Universitario de Girona 
Dr. Josep Trueta, así como en los hospitales comarcales y en la red de centros 
sociosanitarios y de atención primaria de la demarcación de Girona. 
 
El aprendizaje en el medio clínico irá adquiriendo más importancia a medida que los 
estudiantes avancen en los estudios. 
 
Organización 
 
 El contacto con el medio clínico (asistencia primaria y hospital) se produce ya 


desde el primer año. No obstante, en los primeros dos años se trata de una 
impregnación en este medio (en formato de prácticas) y es desde el segundo 
semestre del 3er curso de carrera que empieza a formar parte del eje central de 
los estudios. 


 Tiene una duración total de 2 semanas en 1.er curso, 2 en 2.º, 18 en 3.er curso, 
36 en 4.º curso, 39 en 5.º curso y, finalmente, 22 semanas en 6.º curso. 


 Se organiza en bloques rotatorios de 4-12 semanas. 
 Se integra en cada módulo de acuerdo a las necesidades de aprendizaje.  
 Cada semana consta de 35 40 horas de carga lectiva para el estudiante, de las 


cuales, de manera resumida: 
o 10 h son de prácticas clínicas 
o 4 6 h son de aprendizaje basado en problemas (ABP) 
o 4 h son de talleres o prácticas (entrenamiento en aspectos de habilidades 


técnicas, comunicaciones y actitudes) 
o 2 h son de seminarios de síntesis (discusión de aspectos relacionados con 


los APB) pueden asistir a las sesiones de dudas 
o 2 h son de clase magistral, en este caso la periodicidad puede ser quincenal 
o 15 16 son h de estudio (autoaprendizaje) 
o 10 de prácticas clínicas, en los módulos y cursos que corresponda. 


 
 
Ejemplo de distribución —a lo largo de una semana— de las diferentes actividades de 
un bloque de aprendizaje en el medio clínico basado en problemas (los módulos son 
de 2 horas cada uno): 
 


Lunes Martes Miércoles Jueves Viernes 


Grupo 
tutorial 
(ABP) 


2 horas 


Entrenamiento 
habilidades 
(talleres) 
2 horas 


Entrenamiento 
comunicaciones y actitudes 


(talleres) 
Grupo tutorial  


(ABP) 
2 horas 


Lectura o 
seminario 
o taller 
2 horas 


+ 2 horas 


Grupo 
tutorial 
(ABP) 


2 horas 


 
Prácticas clínicas (10 horas) 
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Autoaprendizaje (16 horas) 
 
 
 
Metodología 
 
 Aprendizaje en el medio clínico 
 Consiste en rotaciones clínicas o no, organizadas como unidades de 


aprendizaje (hospital, asistencia primaria), de duración variable según los 
objetivos que se tengan que cumplir. 


 Cada rotación va acompañada de un aprendizaje basado en problemas (ABP): 
el aprendizaje se basa en el planteamiento de un problema. Para resolverlo hace 
falta que el estudiante adquiera los conocimientos, las habilidades y las actitudes 
necesarios para contribuir al desarrollo de las competencias de referencia. Cada 
rotación aborda la resolución de diversos problemas. 


 Cada ABP y su rotación están definidos por una materia, a menudo 
interdisciplinar, y tiene unos objetivos concretos de adquisición de conocimientos, 
habilidades y actitudes orientados al desarrollo de competencias. 


 Cada ABP módulo o unidad de aprendizaje tiene asignado un libro de la unidad 
(dossier docente del estudiante). El libro de la unidad es elaborado por la Unidad 
de Educación Médica —UEM— (véanse las pág. 67 y 99) y consta del siguiente 
material: 


o Una lista de objetivos de aprendizaje 
o Una lista de problemas y otras tareas que se tienen que realizar 
o Esquemas y calendarios para su correcto desarrollo 
o Referencias bibliográficas 
o Tareas asociadas de habilidades y actitudes 
o Sistemas de autoevaluación y autoaprendizaje 
o No contiene material de tipo "curso". 


 
 El desarrollo del ABP tiene lugar en torno al grupo tutorial. El grupo tutorial es 


un grupo de trabajo que se organiza del siguiente modo: 
o Se reúne dos tres veces por semana, en sesiones de trabajo de dos 


horas cada una. 
o Lo integran entre ocho y diez estudiantes (que cambian en cada 


unidad de aprendizaje). 
o Hay un tutor (o más de uno, según la tipología de los problemas que 


se tengan que resolver) facilitador. 
o La primera hora de cada sesión se dedica a discutir los informes 


elaborados por los estudiantes sobre el problema planteado en la 
sesión anterior, y durante la segunda hora se presenta y discute el 
nuevo problema. 


o La discusión del nuevo problema tenderá a: 
 Encontrar la forma de aprender los conocimientos necesarios 


para resolver el problema planteado. 
 A lo largo de la unidad de aprendizaje todos los estudiantes del 


grupo tutorial tienen que haber encabezado y dirigido la 
discusión como mínimo en una de las sesiones. 


o Entre sesiones de trabajo, los estudiantes, individualmente, deberán: 
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 Ir alcanzando —por sus propios medios— los objetivos de 
aprendizaje asociados al bloque de aprendizaje que está 
realizando. 


 Preparar el informe para la próxima sesión de trabajo. 
 
 El tutor (profesor) tiene como misión: 


o Participar con la UEM en la preparación de la unidad de aprendizaje 
(preparar el libro de la unidad, elaborar sus objetivos, preparar los casos o 
problemas que se tratarán, etc.). 


o Realizar seminarios para profundizar en los aspectos teóricos. 
o Colaborar con la UEM en la preparación y revisión del test los exámenes o 


pruebas de evaluación de la unidad. 
o Colaborar en programas de desarrollo de la enseñanza en la Facultad (como 


docente y discente). 
o Coordinar y supervisar la tutorización de los conocimientos, habilidades y 


actitudes por cada rotación. 
 
Programa de PACIENTES ESTANDARIZADOS O SIMULADOS 
 
Este aprendizaje basado en la resolución de problemas necesita una metodología 
formativa basada en los pacientes estandarizados o simulados (PE) para 
desarrollar la iniciativa y capacitar al profesional por resolver y enfrentarse a los 
problemas, poniendo en práctica las competencias adquiridas a través del trabajo 
realizado sobre los conocimientos, las habilidades y las actitudes. 
 
Los pacientes estandarizados son enfermos reales especialmente entrenados para 
mostrar ante del estudiante determinados cuadros clínicos concertados previamente 
con el profesorado evaluador. 
 
Las ventajas de contar con PE son: 


o Se pueden utilizar tanto para finalidades docentes como de evaluación. 
o Sirven de "puente" a los estudiantes antes de que se enfrenten a 


pacientes reales. 
o Permiten a los estudiantes enfrentarse a situaciones simuladas de 


urgencia y a condiciones médicas poco habituales y sensibles. 
o Incrementan el valor formativo gracias a la relación interpersonal 


entre estudiante y paciente. 
 
Para asegurar el éxito de esta metodología: 
 Hay que encontrar y seleccionar adecuadamente a los PE. 
 Hay que entrenar a los PE adecuadamente. 
 Hay que dedicar tiempo para diseñar los casos clínicos que interpretarán los PE. 
 
 
 
 
 
 
 
E. La evaluación continua 
 
La evaluación debe ser considerada una parte esencial del programa educativo; 
condiciona la estructura del plan de estudios y, sobre todo, el proceso de 
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aprendizaje. Hay que pasar de los exámenes de tipo test y los exámenes de 
respuesta corta para valorar los conocimientos con respecto a la utilización de 
instrumentos que ayuden a evaluar la competencia de los estudiantes a través de 
exámenes orales estructurados o de casos clínicos, para valorar habilidades y 
actitudes introduciendo las pruebas de tipo ECOE (examen clínico objetivo 
estructurado), siguiendo las recomendaciones sobre la evaluación de las 
competencias de la Sociedad Española de Educación Médica, contenidas en el anexo 
IV del Libro blanco del título de grado de Medicina. 
 
El modelo de aprendizaje basado en problemas (ABP) comporta la evaluación 
continuada del alumno, tanto por los conocimientos que adquiere como por 
habilidades de comunicación, de trabajo en grupo y de transmisión del conocimiento 
que forman parte del conjunto de competencias  que globalmente debe adquirir. Esta 
evaluación continuada debe formar parte de la calificación del alumno mediante 
herramientas estandarizadas. 
 
En el modelo docente basado en el aprendizaje y centrado en el estudiante, se 
favorece la evaluación continua. El uso de metodologías docentes basadas en la 
discusión de casos y en la resolución de problemas tiene que permitir una valoración 
global pero precisa del nivel de adquisición de cada competencia por parte del 
estudiante. 
 
A continuación se especifica cómo se realizarán las evaluaciones de las dos tipologías 
de unidades de aprendizaje. Es importante tener en cuenta que se prevé que los 
porcentajes de las calificaciones obtenidas y su peso en la configuración de las notas 
presentadas en esta memoria puedan ser modificados si se considera necesario. En 
este sentido, tal como se preveía en la memoria inicial, se han eliminado los 
porcentajes de la evaluación destinados a cada prueba de la misma y se ha dejado 
deliberadamente más abierto el número de evaluaciones y su puntuación. En nuestra 
experiencia estos dos años, intentar cumplir con los objetivos previamente 
establecidos llevaba a un exceso de evaluaciones (prácticamente semanal o 
quincenal) que interfería en el aprendizaje. 
 
 
Evaluación de las unidades de aprendizaje por objetivos basado en 
problemas 
 
 Se hace una evaluación por cada unidad de aprendizaje. Después de cada 


sesión de trabajo en común problema o grupo de problemas, el estudiante tiene 
que recibir la información sobre: 


o Si se considera alcanzado o no el trabajo de campo realizado (prácticas, etc.). 
En caso de no consecución, el estudiante tiene que proponer un plan de 
mejora para conseguir el nivel mínimo establecido por el programa docente. 


o Si se considera superada o no la prueba escrita encomendada y por qué. En 
caso de no consecución, el estudiante tiene que proponer un plan de mejora 
para conseguir el nivel mínimo establecido por el programa docente. 


o Si es capaz de presentar y defender los conocimientos mínimos y conceptos 
básicos que los objetivos docentes establecen. En caso de no consecución, el 
estudiante tiene que tener otras oportunidades para superar la prueba. 


 Las diferentes unidades se van encadenando a lo largo del curso. Además de las 
evaluaciones específicas de cada unidad, se realizan también periódicamente 
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evaluaciones integradas que obligan al estudiante a revisar los contenidos 
explicados y evaluados en las unidades anteriores. 


 
 Finalmente, hay una evaluación integrada final que engloba los contenidos del 


conjunto de todas las unidades. 
 
La calificación final de una materia se configura a partir de las calificaciones 
obtenidas por el estudiante en las unidades sucesivas (13,5 %), en las evaluaciones 
integradas sucesivas (66,5 %) y en la evaluación integrada final (20 %). 
 
En cada periodo docente de una determinada materia, el estudiante tiene que ir 
creciendo en conocimientos y tiene que ser capaz de desarrollar su propio plan de 
crecimiento personal, habilidad que le será útil a lo largo de toda su carrera 
profesional. De hecho, el estudiante tendría que poder desarrollar un "libro 
curricular" donde hacer constar sus avances sobre los contenidos curriculares e ir 
comprobando su ritmo de progreso en la adquisición de las competencias definidas 
del plan de estudios. 
 
Gráficamente, la evaluación de los módulos configurados por unidades de 
aprendizaje por objetivos será: 
 


 
 
 
Evaluación del aprendizaje en el medio clínico (OSCE) para los últimos 
cursos 
 
Tal como se hace patente en la presentación del plan de estudios, en los últimos 
cursos de la titulación de Medicina (tercer, cuarto, quinto y sexto), los estudiantes 
tendrán que superar una evaluación adicional, la evaluación del aprendizaje en el 
medio clínico. 
 
 Estas evaluaciones se realizan a partir de: 


o La asistencia a tutorías, seminarios, prácticas y talleres. 
o La observación estructurada de las prácticas clínicas. 
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o Los exámenes de tipo test de respuesta múltiple y de respuesta abierta 
corta. 


o Los exámenes prácticos para observar el nivel de adquisición de 
determinadas habilidades.  


o Las actitudes y habilidades del estudiante con los pacientes simulados. 
 
 
 
Los aspectos que se valoran para la calificación del estudiante son: 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 


ASPECTO VALORADO 
% DE LA NOTA DE LA 


UNIDAD OBSERVACIONES 


 ASISTENCIA 
 SÍ/NO. Requisito para poder 
considerar nota para el 
estudiante. 


Tiene que cumplir los 2: 
1. Presentación de >70 % de los informes dentro del 
periodo establecido. 
2. Asistencia al >70 % de las sesiones de trabajo en 
grupo. Asistencia al > 70 % de las prácticas clínicas. 
3. Asistencia al > 70 % de las prácticas clínicas. 


OBSERVACIÓN ESTRUCTURADA 
DE LA PRÁCTICA CLÍNICA 


SÍ/NO. Requisito para poder 
considerar nota para el 
estudiante. 


Tiene que haber presentado al menos un informe 
realizado por un tutor de cada UA (puede presentar 
más de uno). 


 EXAMEN test y pregunta corta. 70-90% de la nota de la unidad Si no hay paciente simulado, es del 100 %. 


  PACIENTE SIMULADO Y/O 
  PRÁCTICAS 


10-30% No hay en todas las unidades. 


 


ASPECTO VALORADO 
% DE LA NOTA DE LA 


UNIDAD 
OBSERVACIONES 


Evaluación continuada 
(sesiones de Aprendizaje 
Basado en Problemas) 


 
≥40% Mediante cuestionario estandarizado 
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Examen tipo ABP ≥20%  


‐ Preguntas cortas 
‐ Prácticas 


(observación 
directa y/o 
pacientes 
simulados) 


‐ Test 
 


 
≤40% 


 
No deben estar necesariamente todos los 


modos de evaluación en todos los módulos 


 
Este esquema permite una aplicación de la evaluación más adaptada a cada tipo de 
módulo o a los conocimientos y objetivos que haya en los mismos. 
 
 Para evaluar el aprendizaje en el medio clínico, también se utilizará el sistema de 


evaluación clínica objetiva y estructurada (ACOE/OSCE), que tiene las 
siguientes características: 


o Se basa en la metodología del estudio continuo. 
o Mide las competencias del estudiante de una forma objetiva y estructurada. 
o Tiene en cuenta al mismo tiempo conocimientos, habilidades y actitudes del 


estudiante. 
o Utiliza los llamados pacientes estandarizados (PE) o simulados. 
o Enfrenta a los estudiantes a situaciones clínicas "reales" adaptadas a cada 


curso. 
o Repercute en todas las materias relacionadas con las prácticas clínicas. 


 
 
Así pues, para los últimos cursos de la titulación de Medicina el estudiante tendrá 
que haber superado la evaluación de las unidades de aprendizaje (evaluaciones por 
unidad y evaluación integrada, que conforman la nota del módulo) y la evaluación 
OSCE para poder superar el curso. La configuración de la nota del curso será: 
 
 La media de las notas obtenidas durante las distintas unidades clínicas de 


aprendizaje corresponderá al 56 % de la nota final. 
 Las evaluaciones integradas de los diferentes módulos del curso corresponderán 


al 14 % de la nota final.  
 Las competencias clínicas adquiridas en todo el curso, evaluadas por el sistema 


OSCE, corresponderán al 30 % de la nota final. 
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En caso de que el estudiante no supere la OSCE pero sí la evaluación de los 
diferentes módulos del curso (evaluaciones de unidades y evaluaciones integradas), 
éste tendrá que volver a cursar este módulo y podrá progresar en su currículum, 
pero tendrá pendiente la aprobación de la OSCE que no haya superado. 
 
No obstante, hay que tener presente que en la configuración de la nota final del 
módulo interviene, en un peso de 3 puntos sobre 10, la evaluación OSCE. Por lo 
tanto, si un estudiante obtiene un 6 en la nota inicial del módulo (evaluaciones de las 
unidades y evaluación integrada del módulo) pero no aprueba la OSCE, tendrá una 
nota final del módulo de 4,2 sobre 10, y por lo tanto lo tendrá que volver a cursar. 
En cambio, los estudiantes que obtengan una nota superior a 7 sobre 10 en la nota 
inicial del módulo no lo tendrán que volver a cursar aunque suspendan la OSCE. 
 
Para obtener el título de Medicina de la UdG, el estudiante tendrá que haber 
superado todas las pruebas OSCE de todos los cursos de la titulación. 
F. Puntos fuertes y estrategias para minimizar los puntos débiles de la 


metodología docente 
 
La puesta en práctica de este nuevo modelo docente en la Facultad de Medicina de la 
UdG presenta unos puntos fuertes importantes. Al mismo tiempo, también se prevén 
algunos puntos débiles que hay que tener en cuenta y que obligan a diseñar las 
estrategias necesarias que permitan minimizarlos. A continuación se presentan tanto 
los puntos fuertes como las estrategias previstas. 
 
Generales 
 Puntos fuertes: 


Unitat  
d'aprenentatge 1 


Unitat  
d'aprenentatge n 


Avaluació 
 unitat 1 


Avaluació 
unitat n 


Avaluació integrada 1 


Unitat  
d'aprenentatge 1 


Unitat  
d'aprenentatge 


Avaluació 
unitat 1 


Avaluació 
unitat n 


Avaluació integrada n 


MÒDUL 1 MÒDUL n 


AVALUACIÓ OSCE (Cal tenir, com a mínim, la qualificació d'apte) 


56% 


14% 
 


30% 
 


Nota final mòdul 1: 
56% de l'avaluació de les unitats + 
14% de la nota integrada del mòdul + 
30% de la nota OSCE 


NOTA MÒDUL 1 NOTA MÒDUL n 


+ 
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o Cumple todos los requisitos de la convergencia europea 
o Tiene una elevada troncalidad (86 %) 
o Preeminencia de la práctica personal y la capacidad de autoaprendizaje 


respecto a los créditos teóricos 
o Los grupos pequeños facilitan la proximidad profesor-estudiante 
o Se incentiva el trabajo en equipo, tanto en los estudiantes como en los 


profesores 
 


 Estrategias: 


Creación de la Unidad de Educación Médica (UEM), que tiene como objetivos la 
organización y coordinación de las actividades docentes y de aprendizaje de 
profesores y estudiantes, así como el seguimiento y evaluación del despliegue de los 
módulos y de las unidades de aprendizaje. Las características y funciones de la UEM 
de la Facultad de Medicina de la UdG se explican con detalle al final de este 
apartado, así como en el capítulo 9 de la memoria. 


Estudiantes 
 Puntos fuertes de la metodología docente: 


o Es un aprendizaje activo y estimulante 
o Es muy próximo a la futura actividad profesional 
o Enseña a razonar y resolver problemas de forma autónoma 
o Se trabaja en grupos reducidos 
o Facilita la relación estudiante-profesor 


 
 Estrategias:  


o Hay que tutorizar la introducción de la metodología de forma adecuada e 
intensa, especialmente durante el primer curso, para habituar a los 
estudiantes a este nuevo sistema de trabajo. 


o Hay que estimular la participación de los estudiantes, ya que ésta es 
irregular. 


o Es indispensable conseguir el compromiso previo del estudiante a aplicar la 
nueva metodología docente. 


 
Profesores 
 Puntos fuertes: 


o Permite transmitir experiencias y estimular el interés del estudiante 
o Es una metodología flexible 
o Tiene en cuenta la enseñanza y la valoración de las actitudes 
o Facilita la mejora de la docencia 


 
 Estrategias:  


o Hay que formar al profesorado en esta metodología de enseñanza 
o Hay que garantizar que los profesores dispongan del tiempo necesario para 


la preparación de actividades docentes, la repetición de las actividades 
docentes en los diferentes grupos, etc. 


o Hay que dotar a la Facultad de recursos suficientes para su implantación. 
 
 
Unidad de Educación Médica (UEM) y la coordinación de la titulación 
 
Para la correcta implantación de los estudios de Medicina se ha creado la Unidad de 
Educación Médica (UEM), que tiene como objetivos la organización y coordinación 
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de las actividades docentes y de aprendizaje de profesores y estudiantes, así como el 
seguimiento y evaluación del despliegue de los módulos y de las unidades de 
aprendizaje. 
 
La UEM es una de las estrategias principales para garantizar la puesta en práctica del 
modelo docente de la titulación de Medicina de la UdG. Esta unidad se convierte en 
indispensable en primer lugar dada la innovadora metodología docente propuesta, 
pero también por el hecho de tratarse de unos estudios de nueva implantación, en 
una facultad de nueva creación, sin una estructura constituida y sin una dinámica 
consolidados. La UEM se convierte en una pieza clave en el aseguramiento de la 
calidad de la titulación (véase el apartado 9 de la presente memoria). 
 
De acuerdo con la experiencia acumulada hasta ahora, hemos realizado una serie de 
cambios en la propuesta de constitución y funciones de la UEM. 
 
La UEM está dirigida por el Director de la UEM, nombrado por el rector/a a propuesta 
del decano/a de la Facultad, por un período de 4 años, renovable por una sola vez, 
que será responsable de que se lleven a cabo las funciones de la UEM. 
 
La UEM podrá estar integrada por un grupo ejecutivo y un grupo consultivo. En la 
medida que sea necesario se podrán crear grupos de trabajo. Estará constituida por 
el director de la UEM, representantes del profesorado y de los estudiantes de los 
diferentes módulos que constan en este plan de estudios y del apoyo técnico 
administrativo necesario. 
 
La UEM es un órgano colegiado constituido por el coordinador de estudios y otros dos 
profesores, y cuenta con el apoyo técnico administrativo propio de la coordinación de 
estudio. Sin embargo, y dadas las necesidades específicas de los estudios de 
Medicina, en los que hace falta una coordinación eficiente de recursos, 
infraestructuras y equipamientos de la Universidad y de la red hospitalaria, se prevé 
la incorporación a la UEM de más personal técnico especializado (ver capítulo de 
personal). Por último, hay que indicar que la UEM tiene que rendir cuentas de las 
funciones que le han sido encomendadas ante el Consejo de Estudios. 
 
El funcionamiento de la UEM necesitará de un periodo transitorio hasta que esté 
implantado completamente el estudio y se irá adaptando progresivamente a la 
estructura organizativa establecida en los Estatutos de la UdG. El contenido de este 
apartado es transitorio hasta que no esté incluida la UEM  en el reglamento de la 
Facultad de Medicina, que deberá ser aprobado por el Consejo de Gobierno de la 
Universidad, cuando el estudio de medicina esté plenamente implantado (octavo año 
de funcionamiento). En caso de duplicidad de responsabilidades con otras 
estructuras se realizará una adecuación a las necesidades de la Facultad y a las 
normativas establecidas por la UdG. 
 
La UEM tiene asignadas las siguientes funciones: 
 
 Planificar, organizar y coordinar el correcto desarrollo curso a curso del plan de 


estudios, entendido como un programa formativo de acuerdo con el decreto que 
regula las nuevas enseñanzas de grado (10 puntos de las memorias de 
programación). Asegurar la consecución de la totalidad de competencias 
acordadas incluidas en el plan de estudios de medicina. 


 Organizar los grupos correspondientes a las diferentes unidades de aprendizaje y 
coordinar el trabajo. Organizar y coordinar las actividades de aprendizaje de los 
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estudiantes previa consulta con los coordinadores de las unidades de aprendizaje 
(módulos/bloques) 


 Coordinar la creación y edición de los correspondientes libros de cada unidad de 
aprendizaje. Hacer el seguimiento y evaluación del despliegue de las unidades de 
aprendizaje que constituyen el plan de estudios. 


 realizar Hacer el seguimiento de la calidad de la docencia: 
— Evaluación de los objetivos contenidos alcanzados y del desarrollo de la 


docencia 
— Evaluación de las prácticas y rotaciones externas 
— Evaluación de la inserción en el mundo laboral y, de una forma muy 


particular, del éxito alcanzado en el sistema MIR en el acceso a la 
especialización 


 Coordinar y formar a enfermos entrenados para la OSCE. 
 Proporcionar asistencia pedagógica específica al profesorado para la implantación 


y adaptación de las técnicas de enseñanza adecuadas en el contexto del modelo 
de aprendizaje propuesto. Asesorar a los planificadores del programa de estudios 
sobre diferentes aspectos de la programación docente y las nuevas metodologías 
docentes. 


 Organizar y coordinar la formación de los docentes para el ejercicio de los 
diversos roles que tienen en cada unidad de aprendizaje. 


 Coordinar y realizar el seguimiento de la correcta aplicación de los criterios de 
evaluación descritos en cada uno de los módulos y de las unidades de 
aprendizaje, así como de las evaluaciones integradas (OSCE). Asegurar la 
relevancia de los objetivos de aprendizaje que el estudiante tiene que cumplir en 
las diferentes unidades de aprendizaje, con las competencias acordadas en 
relación al perfil del graduado en medicina. 


 Revisar anualmente el desarrollo del plan de estudios y de los objetivos de 
aprendizaje, de acuerdo con la información y las evaluaciones realizadas. 
Asegurar la coherencia de las actividades de aprendizaje programadas con la 
metodología establecida en la misión de la Facultad. 


 Proponer a la Comisión de Gobierno de la Facultad la modificación del plan de 
estudios. 


 Coordinar desde la Facultad todas las acciones encaminadas a difundir 
internamente y externamente el plan de estudios, su desarrollo y sus resultados. 
Difundir información en Educación Médica.  


 Organizar y coordinar los programas de movilidad para los estudiantes de 
medicina de la UdG y profesores, tanto a nivel estatal como internacional, 
incluyendo el Programa Erasmus.         


 Facilitar el desarrollo interno de investigación en educación médica y evaluar 
solicitudes externas que quieran tener acceso a estudiantes para sus proyectos 
de investigación. 


 
Además de la UEM, la Universidad cuenta con unas estructuras de gobierno bien 
definidas, con unas funciones explícitas en materia de coordinación y de calidad. 
Estas estructuras, en la futura Facultad de Medicina, se tienen que crear de nuevo. 
Es en virtud de este desarrollo progresivo de la Facultad que la UEM se convierte en 
una pieza fundamental. 
 
La UEM refuerza y amplía las funciones propias del coordinador de estudios y del 
Consejo de Estudios. 
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El coordinador de estudios es el responsable del desarrollo y seguimiento de la 
titulación y de su calidad y de la coordinación de todos los agentes implicados. 
Propuesto por el decano o decana entre el PDI a tiempo completo y docencia en el 
estudio, forma parte del equipo de decanato, preside el Consejo de Estudio y vela 
por la correcta organización de la docencia. 
 
De manera complementaria, existe la figura de coordinadores de Curso (se prevén 
6 en total) y de coordinadores de módulos (entre 3 y 5 por curso). Los 
coordinadores de módulo garantizan el funcionamiento docente de los profesores de 
los mismos y se coordinan a su vez entre ellos a través del Coordinador de Curso, y 
éstos con el coordinador de estudios. En la estimación de profesorado necesario se 
ha previsto los recursos para la dotación de éstas figuras. 
 
El Consejo de Estudio, por su parte, es el órgano colegiado competente para el 
estudio y discusión de todo lo que afecte a la docencia de la titulación. Está formado 
por el coordinador de estudios, una representación del PDI de los departamentos que 
tienen encomendada la docencia del estudio (con un mínimo de un representante por 
cada una de las áreas implicadas) y una representación de los estudiantes 
(garantizando la representación de estudiantes de todos los ciclos cursos). Entre sus 
competencias se encuentran las de garantizar la coherencia y coordinación de las 
materias en el plan de estudios, velar por la calidad de la docencia y por el 
cumplimiento de la normativa que en materia de evaluaciones establezca la 
Universidad y elaborar para cada curso académico un informe sobre los resultados 
académicos. 
 
Esta estructura se complementa con la Junta de Facultad, la Comisión de Gobierno 
de la Facultad y los consejos de departamento, todos con competencias definidas en 
torno a los estudios, su programación y su impartición. 
 
 
5.3. Procedimientos para la organización de la movilidad de 


los estudiantes (estudiantes propios y estudiantes de 
acogida) 


 
 
La Universidad identificará, por medio de los convenios que regulen la movilidad de 
estudiantes, el sistema de reconocimiento de créditos ECTS cursados y superados en 
acciones de movilidad. 
 
Véase igualmente el apartado 9. 
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7. Recursos materiales y servicios 
 
 
Introducción 
 
La Facultad de Medicina de la UdG se prevé desarrollar de forma integrada con el 
proyecto de ampliación del Hospital Universitario de Girona Doctor Josep Trueta (en 
adelante HJT) y la ampliación del Instituto de Investigación Biomédica de Girona (en 
adelante IdIBGi), que integra los grupos de investigación más consolidados de la 
Universidad de Girona y del Hospital Universitario de Girona (HJT), el Instituto de 
Diagnóstico por la Imagen (IDI), el Instituto Catalán de Oncología (ICO) y la 
Atención Primaria (AP). 
 
Tanto el proyecto de ampliación del HJT, donde se desarrollará mayoritariamente la 
formación clínica de los estudiantes de Medicina de Girona de forma combinada con 
los centros de la demarcación, como el proyecto del IdIBGi, donde la mayor parte del 
profesorado de la Facultad de Medicina desarrollará su actividad investigadora, hay 
que concebirlos como piezas inseparables de la Facultad de Medicina de la UdG, 
motivo por el cual el planteamiento urbanístico y arquitectónico de estos tres 
proyectos ubicados en el límite municipal entre Girona y Sarrià de Ter tiene que 
resolver la comunicación e interdependencia entre estos tres elementos. 
 
En la presente memoria nos centraremos en la definición de las necesidades 
funcionales de la Facultad de Medicina. En el planteamiento urbanístico y 
arquitectónico final de esta actuación hay que prever, además, que se podrá contar 
con las reservas de suelo necesarias y las posibilidades de ampliación modular de las 
instalaciones por si en un futuro se considera conveniente ampliar el actual proyecto 
de facultad en una facultad de ciencias de la salud, que acoja, además de la 
titulación de Medicina, otros estudios del ámbito de la salud que actualmente se 
imparten en la UdG o que en un futuro se puedan implantar. 
 
Dada la dimensión del proyecto y la concurrencia actual con la actividad asistencial e 
investigadora del HJT, el proyecto arquitectónico y constructivo global tiene un 
alcance temporal que supera el periodo de implantación de los estudios de Medicina. 
Es por ello que es necesario plantear el proyecto por fases: 
 
- Fase 1: Inicio de los estudios de Medicina aprovechando las instalaciones del 


campus de Montilivi y el edificio de Emili Grahit donde actualmente 
está ubicada la Facultad de Educación y Psicología y la Escuela 
Universitaria de Enfermería. 


- Fase 2: Traslado a las instalaciones de la Facultad de Medicina y del IdIBGi en 
Sarrià de Ter, a los nuevos espacios adyacentes al HJT una vez 
finalizada esta primera fase de ampliación. 


- Fase 3: Plena integración de la formación clínica al HJT, en espacios integrados 
con los espacios asistenciales, una vez finalizada la construcción del 
nuevo HJT. 


 
En la presente memoria realizaremos una primera estimación de las necesidades 
funcionales de espacios, instalaciones y equipamientos de la Facultad de Medicina de 
la UdG, que nos permitan tener una visión global de las necesidades funcionales del 
proyecto, para que sean incorporadas en las fases 2 y 3, y detallaremos las acciones 
previstas para cubrir la fase 1 que garantizan, a pesar de su provisionalidad, el inicio 
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de los estudios de Medicina con las condiciones necesarias requeridas para una 
formación de calidad. 
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7.1. Disponibilidad y adecuación de los recursos materiales y 
de servicios 
 
Como se ha indicado con anterioridad, al inicio de los estudios de Medicina se prevé 
aprovechar las actuales instalaciones de la UdG en el campus de Montilivi y del 
edificio de Emili Grahit, donde actualmente están ubicadas la Facultad de Educación 
y Psicología y la Escuela Universitaria de Enfermería, mientras se construye el 
edificio de la Facultad de Medicina situado en torno al Hospital Universitario Josep 
Trueta. 
 
En el curso 2008-2009, las necesidades de espacios y equipamientos para el grupo 
inicial de estudiantes de Medicina, 80 estudiantes, se reducian a la disponibilidad de 
4 aulas para grupos de 20 estudiantes, el uso de laboratorios docentes para las 
prácticas en materias básicas, el inicio de prácticas de anatomía humana y el acceso 
a los servicios comunes de campus, como aulas de informática, Biblioteca o salas de 
estudio.  En este primer año de implantación de los estudios, el Campus de Montilivi 
se han podido atender adecuadamente estas necesidades: 
 
o En el curso 2007-2008 la UdG incorpora el funcionamiento operativo el nuevo 


edificio Aulari Comú en el campus de Montilivi con un uso compartido entre la 
Facultad de Ciencias y la Escuela Politécnica Superior de la UdG. El edificio ya 
contará con laboratorios docentes preparados para los estudios de la Facultad de 
Ciencias, que pueden ser utilizados en el primer año por los estudios de Medicina, 
en particular para realizar prácticas de biología molecular y microbiología. En este 
edificio podrán ubicarse también temporalmente las aulas de docencia. 


 
o El campus de Montilivi cuenta con una biblioteca recientemente ampliada, 


distribuida en tres plantas diáfanas, que ocupan una superficie total de 6.836 m2, 
que permiten ofrecer puntos de trabajo a 1.100 usuarios simultáneamente. Tiene 
una biblioteca digital con más 8.300 revistas electrónicas, 37 bases de datos y 
8.000 libros electrónicos, que, al ser gestionada consorciadamente con el resto 
de universidades catalanas, ya cubre completamente el campo de las ciencias de 
la salud. Adicionalmente, con el inicio de los estudios de Medicina se prevé dotar 
de un programa de adquisición específico de bibliografía básica y recomendada 
por los estudios de Medicina. 


 
La Biblioteca de Montilivi cuenta también con espacios para el estudio 
individualizado o en grupos reducidos de dos o tres personas, y aulas para el 
estudio en grupo. 
 


o Con respecto a la formación práctica en las materias de anatomía humana, en el 
primer año de inicio de actividad se realizó la adquisición de modelos de alta 
calidad para el reconocimiento del desarrollo embrionario y organogénesis, sobre 
morfología, estructura y función del sistema locomotor, aparato circulatorio, 
digestivo, reproductor y respiratorio, así como del sistema endocrino, riñón, vías 
urinarias, sistema inmunológico y sistema nervioso. Las prácticas de disección 
humana y reconocimiento en piezas reales se han realizado mediante el 
establecimiento de un convenio de colaboración con los servicios forenses de la 
administración de justicia de Girona. Una sala de disección nueva y un servicio 
nuevo de donación de cadáveres 
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Del curso 2009-2010 al 2011-2012 los espacios de docencia y profesorado se 
prevén ubicar en el edificio de Emili Grahit, donde actualmente están ubicadas la 
Facultad de Educación y Psicología y la Escuela Universitaria de Enfermería. 
 
El edificio correspondiente a la Facultad de Educación y Psicología está en estos 
momentos en proceso de rehabilitación en el edificio Seminario del Casco Antiguo de 
Girona y se encuentra ubicada temporalmente en Emili Grahit. La rehabilitación de 
su nuevo edificio finaliza a mediados del año 2009, y para el curso 2009-2010 ya se 
prevé que la Facultad inicie el curso en la nueva sede, con lo cual se  liberará un 
espacio donde actualmente se ubican más de 1.700 estudiantes. 
 
Las instalaciones disponibles del edificio de Emili Grahit cuando se marchen los 
estudios de Educación y Psicología son: 
- Aulas, seminarios y salas de estudio: 11 espacios, que ocupan una superficie útil 


de 737 m2 
- Laboratorios docentes + aulas informáticas: 7 espacios, que ocupan una 


superficie útil de 467 m2 
- Despachos + salas de reunión: 7 espacios, que ocupan una superficie útil de 


191 m2 
- Biblioteca: con una superficie útil de 479 m2 
- Salón de actos y salas de grados: 2 espacios, que ocupan una superficie útil de 


292 m2 
- Serv. departamento: 3 espacios, que ocupan una superficie útil de 78 m2 
- Decanato y administración: 7 espacios, que ocupan una superficie útil de 285 m2 
- Servicios (bar, fotocopias, lavabos...): 382 m2 
- Espacios comunes (corredores, s. técn. limpieza...): con una superficie útil de 


1.480 m2 
 
Durante este periodo, los estudios de Medicina podrán contar con los espacios más 
que suficientes sin interferir en el desarrollo del resto de estudios de la UdG, en un 
edificio que ya dispone de los siguientes servicios generales: 
 
o Laboratorios de ciencias básicas, utilizados para la formación en didáctica de la 


ciencia, que serán adaptados con equipamiento específico adicional para la 
realización de prácticas de: 
- microbiología, 
- biología molecular, 
- histología y anatomía patológica 


 
o Seis laboratorios de prácticas de simulación clínica que actualmente utilizan los 


estudios de Enfermería. 
 
o Espacio para la instalación de una sala de anatomía y disección completa. Con la 


adecuación de las instalaciones propias necesarias (sala de acondicionamiento y 
formalización de cuerpos donantes, preparación de piezas, cámara frigorífica y de 
congelación, sala de disecciones, etc.). 


 
o Aulas docentes, que se podrán dividir para adaptarse a la metodología docente 


de la Facultad y acoger, según la evolución de estudiantes prevista, de 155 ETC 
en el curso 2009-2010 a 300 en el curso 2011-2012, partiendo de 8 aulas para 
grupos de 20 estudiantes hasta un máximo de 15 aulas. Hay que tener presente 
que en el curso 2011-2012 ya habrá un grupo de 40 estudiantes cursando el 4.º 
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curso, con formación clínica en las instalaciones del Hospital Universitario Josep 
Trueta, hospitales comarcales y Atención Primaria. 


 
o Despachos de profesorado de la titulación, hasta 25 profesores en TC y 15 a 


tiempo parcial. 
 
o Biblioteca propia, con un fondo propio ya consolidado en el ámbito de ciencias de 


la salud por los estudios de Enfermería, que se ampliará con el programa de 
adquisición específico de bibliografía básica y recomendada por los estudios de 
Medicina. 


 
o Salas informáticas y conexión inalámbrica a la red desde las aulas. 
 
o Bar y espacios asociativos. 
 
Desde el inicio del curso 2010-2011, la Facultad de Medicina se encuentra instalada 
en el edificio sito en Emili Grahit,77, ocupando los espacios que dejó libres la 
Facultad de Educación y Psicología cuando se trasladó a su nueva ubicación en enero 
de 2010.  
 
En este edificio se encuentra también ubicada, desde 1998, la Escuela Universitaria 
de Enfermería, con la que se comparten algunos servicios comunes, entre los cuales 
la conserjería, la biblioteca y el bar-cafetería.  
  
Los espacios que ocupa la Facultad se han remodelado para adecuarlos a las 
especificidades de los estudios de Medicina, especialmente en lo que se refiere a 
división de aulas para acoger a grupos de tamaño más reducido, y también en la 
adecuación de la planta quinta como zona de laboratorios docentes y sala de 
disección.  
 
Así pues, el desglose en m2 de los espacios es el siguiente: 
 
- Aulas y seminarios:602 m2 
- Laboratorios docentes y sala de disección: 687 m2 
- Aula informática: 60 m2 
- Despachos docentes + salas de reunión:356 m2 
- Biblioteca y salas de estudios: 600 m2 
- Salón de actos y sala de grados: 291 m2 
- Conserjería: 42 m2 
- Decanato y administración Facultad: 171 m2 
- Dirección y administración Departamento: 30 m2 
- Comedor estudiantes y despacho asociaciones:44 m2 
- Servicios (bar, fotocopias, lavabos...): 382 m2 
- Espacios comunes (corredores, servicios técnicos, almacenes, limpieza...): con 


una superficie útil de 1.480 m2 
 
 
Como ya mencionamos, la planta quinta se dedica exclusivamente a laboratorios 
docentes. Esta planta cuenta con los siguientes espacios: 


 Dos laboratorios de ciencias básicas para la realización de prácticas de 
biología molecular, bioquímica, genética y microbiología 


 Aula de histología y anatomía patológica 
 Laboratorio de habilidades clínicas y simulación 
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 Aula de fisiología 
 Osteoteca 
 Área de anatomía, compuesta por la sala de disección, el área técnica 


(con las cámaras frigoríficas y de congelación) y el laboratorio de 
plastinación 


 Despacho para los técnicos y almacén 
 
 
Las aulas se han adaptado a la metodología docente de la Facultad y pueden acoger 
a los estudiantes previstos hasta sexto curso, teniendo en cuenta que a partir del 
tercer curso los estudiantes realizan su formación clínica en el Hospital Universitario 
Josep Trueta o en otros centros hospitalarios, donde contarán  también con aulas 
para completar su formación.  
 
Los despachos de profesorado de la titulación pueden acoger hasta 24 profesores en 
TC. Se ha habilitado además una sala para profesores asociados con 20 estaciones 
de trabajo. 
 
La biblioteca del campus de ciencias de la salud, con un fondo propio ya consolidado 
en el ámbito de ciencias de la salud para los estudios de Enfermería y que se está 
ampliando anualmente con el programa de adquisición específico de bibliografía 
básica y recomendada para los estudios de Medicina. 
 
Un valor añadido para el proyecto con la ubicación transitoria en el edificio de Emili 
Grahit será el hecho de compartir espacios con la Escuela Universitaria de Enfermería 
de Girona, por la afinidad de las enseñanzas, el uso de instalaciones comunes, como 
el laboratorio de simulación clínica, y personal docente e investigador que podrá 
impartir docencia en las dos titulaciones. 
 
Con respecto a la adecuación del edificio desde el punto de vista de su accesibilidad 
universal y diseño para todos, hay que indicar en este edificio ya se aplicó un plan de 
eliminación de barreras arquitectónicas y que cumple con la normativa vigente. 
 
Con respecto al mantenimiento de las instalaciones, la UdG cuenta con una unidad 
de gestión especializada, el Servicio de Oficina Técnica y Mantenimiento (SOTIM), 
responsable del mantenimiento y de la realización de las acciones de reposición 
necesarias. 
 
También hay que señalar que la dotación específica de los laboratorios será de nueva 
adquisición. 
 
 
7.2. Plan de adquisición de la infraestructura definitiva de la 
Facultad de Medicina 
 
Como se ha indicado en la introducción, la Facultad de Medicina se integra en el 
proyecto de ampliación del Hospital Universitario Josep Trueta (HJT) y la 
construcción de las nuevas instalaciones del Instituto de Investigación Biomédica de 
Girona (IdIBGi). 
 
El periodo de ejecución de estas actuaciones es era el siguiente: 
- 2008: redacción del plan funcional y proyecto HJT 
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- 2009: plan funcional, proyecto básico y ejecutivo de la nueva facultad de 
medicina y el IdIBGi. 


- 2010-12: ejecución del proyecto constructivo 
- 2012/13: traslado e inicio operativo de las nuevas instalaciones de la Facultad de 


Medicina de la UdG. 
- 2012/13: inicio nuevo HJT 
 
En esta memoria nos centraremos en la definición de las necesidades funcionales de 
la nueva Facultad de Medicina de la UdG. 
 
 
 
 
 
 
A. Principios directores a partir de los cuales se realiza la propuesta de plan 


funcional 
 
Los espacios propios de la Facultad tendrán que dar servicio a cuatro grandes áreas 
interconectadas entre sí, pero con racionalidad propia para cada una de las mismas, 
separando funcionalidades y flujos: 
 


o Área de estudiantes (aulas, seminarios, salas de estudio, laboratorios 
docentes, espacio asociativo...). 


o Área departamentos y profesorado (despachos, salas de reuniones, pequeños 
laboratorios de área). 


o Dirección (decanato y servicios administrativos). 
o Servicios comunes (recepción, salón de actos, Centro de Recursos al 


Aprendizaje y la Investigación (CRAI), servicios de restauración, reprografía y 
librería, etc.). 


 
Como se ha indicado, a la vez los espacios de la Facultad se tienen que integrar 
funcionalmente con las otras dos piezas básicas del campus: 
 
o El IdIBGi, donde se desarrollará mayoritariamente la actividad investigadora del 


profesorado de la Facultad y que debería integrar los laboratorios de 
investigación, y los equipamientos hard y soft de uso compartido que den apoyo 
a esta actividad. Por su especial importancia hay que citar la disposición de un 
animalario, pero hay que prever la posibilidad de otros servicios de uso 
compartido, como por ejemplo microscopia electrónica, secuenciadores, 
instalación de isótopos radiactivos, congeladores, preparación de cultivos, 
centrifugadoras, almacenes, etc. 


 
Hay que tener presente que ésta es una hipótesis básica en la presente propuesta 
de necesidades funcionales de la Facultad, y que en caso de que finalmente se 
considere más conveniente mantener los proyectos del IdIBGi y de la Facultad 
con mayor independencia, se tendrá que incorporar en la Facultad la necesidad 
de disponer de unos espacios para atender la investigación que se desarrolle en 
sus departamentos. 
 


o La ampliación del HJT, con una comunicación sencilla y fluida con el edificio de 
Investigación, y donde hay que prever la posibilidad de que los estudiantes que 
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realicen los últimos cursos de formación clínica tengan la ubicación de su 
docencia una vez finalizada la ampliación del hospital de forma permanente. 


 
Para la definición de las necesidades de espacio se contemplan las siguientes 
consideraciones en función de los usos previstos: 
 
- Área de estudiantes según el modelo pedagógico de la Facultad, en el que 


el estudiante es un elemento activo de su aprendizaje y, consecuentemente, hay 
que tener en consideración este modelo docente a la hora de determinar los 
espacios, a fin de que sea posible desarrollarlo de forma flexible y, en concreto, 
teniendo presentes las alternativas de aprendizaje basado en proyectos. En este 
sentido, se tienen que tener muy presentes las recomendaciones que pueden 
comportar una incidencia directa en el plan funcional. Destacan las siguientes: 
o En los grupos en las aulas se ubicarán típicamente entre 25 8 y 40 10 


estudiantes. 
o La disposición del mobiliario en las aulas tiene que permitir el fácil acceso del 


profesor al puesto de trabajo de cada estudiante. 
o Si bien tienen que existir aulas para admitir 60-80 estudiantes, la mayoría 


deben admitir grupos reducidos. 
o En las aulas para grupos reducidos, las mesas y sillas tendrán que ser 


móviles para poderlas distribuir de manera diferente, sea durante el tiempo 
de clase, sea en diferentes momentos del periodo lectivo, y el espacio 
disponible lo tiene que permitir. 


o Tiene que haber aulas/seminarios con mobiliario (mesas, sillas, armarios) 
parecido al de salas de reuniones destinadas a trabajo en grupo presencial. 


o Tienen que existir suficientes espacios para que los estudiantes puedan 
realizar los trabajos sin presencia del profesor y/o de autoaprendizaje en 
grupo. 


o Tienen que haber suficientes plazas de sala de estudio distribuidas por la 
Facultad. 


o Es necesario extender la conectividad informática sin hilos en todo el recinto 
de la Facultad y sistemas de recarga de baterías para ordenadores portátiles. 


o Hay que analizar la necesidad de algunos espacios flexibles que puedan ser 
utilizados como aula de clase durante el periodo lectivo y como sala para 
exámenes de las asignaturas más numerosas. 


o Para la actividad de práctica clínica y de anatomía es necesario que los 
estudiantes dispongan de vestuarios donde cambiarse y taquillas donde 
guardar su material. 


 
- Centro de recursos de aprendizaje e investigación (CRAI), entendido como 


la evolución de la biblioteca tradicional hacia un centro de recursos de 
información y documentos para el aprendizaje y la investigación. Con las 
siguientes características: 
o Ofrecer un equipamiento centrado en el usuario y no en los libros. 
o Ofrecer a los profesores e investigadores el entorno y los recursos necesarios 


para satisfacer sus necesidades de información y documentación. 
o Facilitar a los estudiantes una experiencia de aprendizaje total mediante la 


interacción con libros, tecnología, sus propios compañeros, profesorado e 
investigadores del campus (facultad, hospital, instituto). 


o Conseguir un equipamiento singular, pensado y programado para estimular el 
aprendizaje, haciendo uso de un espacio central en el campus que ponga 
énfasis en la integración de actividades curriculares y extracurriculares de las 
diferentes comunidades de usuarios que integran el campus. 


cs
v:


 4
22


32
45


57
11


14
34


40
55


82
24







o Diseñar, implementar y programar actividades académicas y acontecimientos 
especiales, aprovechando su capacidad para facilitar la experiencia educativa 
a la mayor audiencia posible del campus. 


o De forma integrada, en el CRAI se puede prever desarrollar servicios de:  
laboratorio de idiomas, salas de estudio y aulas de reserva, apoyo a la 
formación del profesor, apoyo a la creación y elaboración de materiales 
docentes y multimedia 


 
- Departamentos y profesorado 


o Distinción entre despachos en función del tipo de dedicación: individuales 
para profesorado a TC y compartidos (2 personas) para profesorado a tiempo 
parcial. 


o Para despachos de becarios o doctorandos, la capacidad puede ser de 4 
personas. 


o Se considera que la superficie mínima útil por trabajador tendría que situarse 
en torno a los 15 m2. 


o El espacio de trabajo tendrá que cumplir las condiciones de ergonomía y 
confortabilidad que garanticen el buen desarrollo de las tareas. 


o Las ubicaciones de los espacios tendrían que estar alejadas de las zonas de 
tráfico de la Facultad y tendrían que garantizar el aislamiento visual y 
acústico. 


o Salas de reuniones por áreas afines. Capacidad para 10-12 personas. 
o Sala de tutorías. Capacidad para 4-6 personas. 
o Habría que contar con alguna sala de profesores como lugares de encuentro y 


de debate informal. 
 


 
- Servicios administrativos y de personal de administración y servicios 


o Despachos por unidades/áreas afines, con un espacio individual para al jefe 
de la unidad o persona que desarrolle las funciones de responsable del área 
en cuestión. 


o Despachos para el personal de laboratorios ubicados junto a los laboratorios, 
no dentro. 


o El espacio de trabajo tiene que cumplir las condiciones de ergonomía y 
confortabilidad que garanticen el buen desarrollo de las tareas. 


o Hay que tener en cuenta las necesidades específicas de cada unidad 
siguiendo un criterio de proximidad entre ellas. 


o Archivos correspondientes a todas las unidades. 
o Salas de espera para las direcciones. 
o Espacio destinado a una sala polivalente para el PAS que sirva para descanso, 


con documentación útil para la formación del personal, entre otros usos. 
o Almacén individual de papel próximo a una salida. 
o Vestuario para PDI y PAS: diferenciados hombre/mujer y fijos para el 


personal de mantenimiento, conserjería y laboratorios. 
o Vestuario para personal externo. 
o Comedor de PDI y PAS. 
o Almacén general con espacio suficiente para cubrir las necesidades según el 


edificio. 
 
- Área de dirección del decanato 


o Despachos para el decano y el equipo directivo de la Facultad 
o Espacios de apoyo administrativo 
o Sala de juntas 
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o Unidad de Educación Médica 
 


- Servicios generales del edificio 
o Salón de actos, que puede ser compartido con el IdIBGi y el HJT. 
o Sala de grados, sala de exposiciones. 
o Zona de estudiantes para su actividad asociativa y representativa, con sala de 


juntas compartida. Es importante que esta zona esté situada en un lugar de 
tráfico de estudiantes y lejos de las aulas. 


o Zona representativa para PDI y PAS (comités y sindicatos). 
o Copistería, librería y papelería. 
o Bar-restaurante, considerando un comedor abierto. 
o Comedor para estudiantes y comedor para trabajadores, independientes del 


bar-comedor. 
o Salas de venta automática distribuidas por el edificio. 


 
Como requerimientos funcionales adicionales hay que prever que: 
 
o El edificio y las instalaciones se realicen con unos criterios de accesibilidad 


universal y diseño para todos. 
o Se diseñe con criterios medioambientales sostenibles, en el uso de materiales y 


ahorro energético. 
 
 
 
 
 
B. Previsión de las necesidades de espacios 
 
La siguiente previsión se realiza a partir de los principios indicados en el punto 
anterior y toma como punto de referencia la previsión de estudiantes y profesorado 
indicados en el capítulo de personal académico. 
 
A la hora de dimensionar la nueva facultad hay que proceder con la prudencia de 
disponer del margen suficiente que permita absorber adecuadamente futuros 
incrementos de estudiantes y de actividad académica. Así, si bien con los resultados 
académicos previstos hemos situado el número estable de estudiantes en torno a los 
500 estudiantes equivalentes a tiempo completo, hay que tener presente que una 
variación en el rendimiento que incrementara un 10 % la tasa de repetición situaría 
el número de estudiantes en torno a los 550 ETC, o que por ejemplo una posible 
futura ampliación de 20 plazas de acceso, manteniendo los rendimiento académicos 
previstos, estabilizaría los estudios en torno a los 600 estudiantes. 
 
El parámetro utilizado a la hora de planificar las inversiones universitarias es la 
relación entre la superficie total construida y el número de estudiantes a tiempo 
completo (STC/ETC). Si analizamos cuál es este valor para las facultades de 
medicina de Cataluña de las que tenemos datos, obtenemos los siguientes valores: 
 


STC ETC  m2/ 
ETC


Observacions


UdL 14.322 825 17,36
UB 57.722 2.946 19,59 Bellvitge + Campus centre
UAB-Bellaterra 23.978 1.773 13,52 No incorpora usos assistencials


Total 96.022 5.544 17,32  
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La Generalitat de Cataluña utiliza como parámetro de referencia para la previsión de 
las necesidades de inversión en los estudios de medicina 14,25 m2/ETC, 
sensiblemente inferior a la media antes indicada. 
 
A las consideraciones anteriores sobre la necesidad de tener la prudencia de prever 
un número mayor de estudiantes a la hora de dimensionar la nueva facultad 
(proponemos entre 550 y 600 ETC), hay que tener presente también la especificidad 
del modelo docente propuesto en estos estudios, que necesitará de un mayor 
número de aulas de menor cabida y espacios de trabajo y aprendizaje de los 
estudiantes que en un modelo de formación tradicional. 
 
Así pues, la previsión de espacios que se realiza parte de los datos de profesorado y 
estudiantes expuestos en los capítulos anteriores, pero se dota al proyecto funcional 
de los elementos necesarios para disponer de flexibilidad y mayor capacidad. 
 
Con respecto a los espacios de profesorado y departamentos, actualmente la UdG no 
ha definido con qué estructura departamental se organizarán los estudios de 
Medicina, pudiendo ir desde un modelo bastante integrado con dos únicos 
departamentos a uno más segregado por áreas de conocimiento. En la propuesta, se 
realiza una previsión de 4 agrupaciones con espacios comunes (almacén, sala 
polivalente, sala de tutorías, apoyo administrativo, etc.). 
 
Como se ha comentado en el apartado anterior, no se contemplan los espacios de 
investigación dentro de la presente propuesta, entendiendo que éstos se compartirán 
con el IdiBGi. 
 
Con las consideraciones indicadas, la previsión de necesidades de superficie útil y el 
uso previsto se expone en la siguiente tabla. 
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FUNCIONALITAT PREVISTA Nº m2/ 
Unitat


m2/ 
Totals


Total


DEGANAT
Degà i equip directiu 5 15 75
Suport administratiu equip directiu 1 30 30
Unitat d'Educació Mèdica 3 15 45
Suport administratiu UEM 1 10 10
Sala de Juntes 1 80 80 240
ADMINISTRACIÓ
Cap d'administració 1 15 15
Gestió administrativa, econòmica i acadèmica (15 p.) 1 100 100
Recepció, Informació, consergeria 1 25 25
Vestuaris masculins/femenins 2 40 80
Arxiu documentació 1 75 75
Magatzem (manteniment, mobiliari, material fungible…) 1 100 100 395
SERVEIS COMUNS EDIFICI
Sala d'actes (150 persones) 1 200 200
Biblioteca - CRAI (100 llocs de treball) 1 500 500 740
Reprografia 1 75 75
Llibreria, material oficina 1 50 50
Locals activitats associatives 3 15 45
Locals activitats representatives estud/treballadors 3 15 45
Servei de restauració / Bar 1 125 125
Menjador treballadors / estudiants 2 40 80 1.120
ESPAI DOCENT Capacitat
Aules magistrals i d'examen (divisibles en 4) 150 2 200 400
Aules d'informática 40 2 80 160
Aules Seminari treball per projectes 20-25 10 40 400
Aules-seminari pràctica clínica 10-15 15 25 375
Sales d'estudi 40 4 60 240 1.575


LABORATORIS DOCENTS
Anatomia humana i osteoteca (total amb disseccio) 1 150 150
Laboratoris biologia molecular 1 60 60
Laboratoris histiologia anatomia patològica 1 60 60
Laboratori microbiologia 1 60 60
Laboratoris química i farmacologia 1 60 60
Altres a determinar (infermeria, fisiologia) 1 60 60
Espais avaluació habilitats clíniques 5 20 100 550


ESPAIS PROFESSORAT I DEPARTAMENTS
Despatxos individuals 50 12 600
Despatxos compartits (2 llocs) 25 18 450
Sala treball compartit (6 llocs) 4 35 140
Sala tutories 4 20 80
Suport administratiu departament/àrea 4 15 60
Magatzem departament/àrea 4 20 80
Sala polivalent (biblioteca /reunions/ …) 4 30 120
Laboratoris/informàtica de dept/àrea 4 50 200
Sala de professorat 1 50 50 1.780


TOTAL SUPERFÍCIE ÚTIL 5.660


Gruixos constructius 12,0% 679
Locals per instalacions 2,0% 113
Circulacions, accessos, passos i escales 25,0% 1.415
Serveis Generals (lavabos, magatzems, locals serveis…) 5,0% 283


44,0%
TOTAL SUPERFÍCIE CONSTRUIDA 8.150
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El resultado de la propuesta da un módulo de superficie construida por estudiante a 
tiempo completo de: 
 
- 16,30 m2/ETC para un total de 500 ETC 
- 14,82 m2/ETC para una previsión de 550 ETC 
- 13,58 m2/ETC para una previsión de 600 ETC 
 
Exceptuando la previsión para 600 ETC, son módulos superiores al módulo utilizado 
por el departamento responsable de universidades a la hora de planificar las 
inversiones (14,25 m2/ETC), pero inferior al promedio actual de las facultades de 
medicina en Cataluña. 
 
Lógicamente, esta previsión, como todos los planes funcionales, precisará de un 
ajuste a la hora del replanteo arquitectónico, con el análisis detallado de la 
funcionalidad específica de cada uno de los espacios y de sus requerimientos 
operativos. 
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2.1. Sistemas de información y apoyo a los estudiantes 
 
 


A. Previos a la matriculación 
 
 
Externos a la UdG 
 
El sistema de información a los estudiantes previo a la matriculación para los 
estudios de Medicina de la UdG será el habitual del sistema de preinscripción 
universitaria en Cataluña (Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad del 
Consejo Interuniversitario de Cataluña).1 
 
ACCIONES MARCO 
 
El Consejo Interuniversitario de Cataluña (CIC) es el órgano de coordinación del 
sistema universitario de Cataluña y de consulta y asesoramiento del Gobierno de la 
Generalitat en materia de universidades. Integra a representantes de todas las 
universidades públicas y privadas de Cataluña. 


La coordinación de los procesos de acceso y admisión en la universidad es una 
prioridad estratégica del Consejo Interuniversitario de Cataluña, mediante la cual se 
pretende garantizar el acceso a la universidad de los estudiantes que provienen del 
bachillerato y de los mayores de 25 años, de modo que se respeten los principios de 
publicidad, igualdad, mérito y capacidad. Asimismo, se pretende garantizar la 
igualdad de oportunidades en la asignación de los estudiantes a los estudios 
universitarios que ofrecen las universidades. 


También hay que destacar las actuaciones del Consejo relativas a la orientación para 
el acceso a la universidad de los futuros estudiantes, en concreto: 


— Información y orientación en relación con la nueva organización de los estudios 
universitarios y sus salidas profesionales, para que la elección de los estudios 
universitarios se haga con todas las consideraciones previas necesarias. 


— Transición de los ciclos formativos de grado superior a la universidad. 


— Presencia y acogida de los estudiantes extranjeros. 


La Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles es una comisión de carácter 
permanente del CIC que se constituye como instrumento que permite a las 
universidades debatir, adoptar iniciativas conjuntas, solicitar información y hacer 
propuestas en materia de política universitaria. 


Entre las competencias asignadas a esta comisión destacan las relacionadas con la 
gestión de las pruebas de acceso a la universidad, la gestión del proceso de 
preinscripción, el impulso de las medidas de coordinación entre titulaciones 
universitarias y de formación profesional, la elaboración de recomendaciones 
dirigidas a las universidades para facilitar la integración a la universidad de personas 
discapacitadas, acciones de seguimiento del programa de promoción de las 
universidades y la coordinación de la presencia de las universidades en salones 
especializados. 


                                            
1 Véase el anexo 1, "Vías de acceso a los estudios de Medicina". 
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I. Orientación para el acceso a la universidad 
 
Las acciones de orientación de las personas que deseen acceder a la universidad, así 
como las acciones de promoción de los estudios universitarios del sistema 
universitario catalán en Cataluña y en el resto del Estado, se diseñan, se programan 
y se llevan a cabo desde la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad del 
CIC. También realiza una función de gestión de los procesos relativos al acceso a las 
universidades públicas catalanas: preinscripción universitaria y asignación de plazas. 


Las acciones de orientación académica y profesional tienen por objetivo que los 
estudiantes consigan la madurez necesaria para tomar la decisión que más se 
adecue a sus capacidades y sus intereses, entre las opciones académicas y 
profesionales que ofrece el sistema universitario catalán, insistiendo en la integración 
en el EEES. 


Para conseguir este objetivo se proponen seis líneas de actuación que se ejecutan 
desde la Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad, que pretenden, por 
una parte, implicar más a las partes que intervienen en el proceso, y por otra, dar a 
conocer el sistema universitario a los estudiantes para que la elección se base en sus 
características personales y sus intereses. 


Las líneas de actuación son las siguientes: 


1. Crear un marco de relaciones estable con otras instituciones implicadas en la 
orientación para el acceso a la universidad. 


2. Potenciar las acciones de orientación dirigidas a los agentes y colectivos del 
mundo educativo, como conferencias, jornadas de orientación académica y 
profesional, mesas redondas, etc. 


3. Servicios de información y orientación presencial, telefónica y telemática en la 
Oficina de Orientación para el Acceso a la Universidad. 


4. Participación en jornadas y salones de ámbito educativo. El Consejo 
Interuniversitario de Cataluña participa cada año en fiestas y jornadas en el 
ámbito educativo con los objetivos de informar y orientar sobre el sistema 
universitario catalán y, en concreto, en relación con el acceso a la universidad 
y los estudios que se ofrecen. Los salones en que participa anualmente el 
Consejo Interuniversitario de Cataluña a través de la Oficina de Orientación 
para el Acceso a la Universidad son: Salón de la Enseñanza (Barcelona), 
AULA, Salón Internacional del Estudiante y de la Oferta Educativa (Madrid), 
Jornadas de Orientación Universitaria y Profesional (Tàrrega) y Espacio del 
Estudiante (Vallès). 


5. Elaborar y difundir materiales sobre el acceso a la universidad y el nuevo 
sistema universitario. Las publicaciones que se editan anualmente son las 
siguientes: 
— Guía de los estudios universitarios en Cataluña. 
— Preinscripción universitaria. 
— Acceso a la universidad. Correspondencia entre las opciones de las 


pruebas de acceso que se relacionan con las modalidades de bachillerato 
LOGSE y los estudios universitarios. 


— Acceso a la universidad. Correspondencia entre los ciclos formativos de 
grado superior y los estudios universitarios. 


— Acceso a la universidad. Correspondencia entre los primeros ciclos y los 
segundos ciclos de los estudios universitarios. 


— Notas de corte. Tabla orientativa para los estudiantes. 
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— Pruebas de acceso a la universidad para mayores de 25 años. 
— Pruebas de acceso a la universidad para el alumnado de bachillerato. 
— Masters oficiales de las universidades de Cataluña. 
— Centros y titulaciones universitarias en Cataluña. 


6. Promover la igualdad de oportunidades de los estudiantes con discapacidad es 
otro objetivo prioritario del Consejo Interuniversitario de Cataluña. Ante la 
necesidad de promover líneas de atención comunes a los estudiantes con 
discapacidad, la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del CIC, en 
septiembre de 2006, acordó la creación de la Comisión Técnica UNIDISCAT 
(Universidad y Discapacidad de Cataluña), en la cual están representadas 
todas las universidades catalanas. Sus objetivos principales son: 


— Analizar la situación actual y las necesidades de los estudiantes con 
discapacidad para establecer un protocolo de actuación y respuesta. 


— Crear un espacio de trabajo conjunto entre las universidades 
catalanas para mantener una buena coordinación en este tema y 
promover líneas de actuación comunes. 


— Estudiar el marco legal y jurídico relacionado con las adaptaciones 
curriculares. 


— Establecer colaboraciones con otros departamentos o entidades que 
también traten aspectos relacionados con las personas con 
disminución. 


— Elevar propuestas a la Comisión de Acceso y Asuntos Estudiantiles del 
CIC. 


 
 


Propios de la UdG 
 


Paralelamente al sistema habitual de información de la Oficina de Orientación para el 
Acceso a la Universidad, la Universidad de Girona realizará las siguientes acciones 
concretas para dar a conocer los estudios de Medicina impartidos: 
 
1. Actuaciones de promoción y orientación específicas que se llevarán a cabo desde 


el Área de Comunicación de la UdG. 
2. Jornadas de puertas abiertas generales de universidad y de centro. 
3. Contactos entre profesores universitarios y de secundaria favorecidos por 


programas institucionales: becas Botet i Sisó y premios de investigación de 
bachillerato. 


4. Participación en ferias y salones de educación y oferta universitaria. 
5. Sistemas de orientación específica. Algunos de estos sistemas serán: 
 
 Orientación a la preinscripción universitaria mediante la Sección de Atención al 


Estudiante y de Acceso del Servicio de Gestión Académica y Estudiantes y el CIAE 
(Centro de Información y Asesoramiento del Estudiante). 


 
 Información no presencial a través de la red: información dirigida 


específicamente a los estudiantes de nuevo acceso publicada en la página web de 
la Universidad ("si te matriculas en primero..."). 


 
 Sesión informativa previa o coincidente con el primer día de matrícula (julio, 


segunda quincena; septiembre, primera quincena): 
— Módulos a matricular y horarios. Responsable: coordinador de los 


estudios. 
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— Mecánica del proceso de matrícula. Responsable: personal de 
administración. 


— Tutorías específicas en función de la procedencia académica. Responsable: 
coordinador de los estudios y personal de administración. 
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10.1 Cronograma de implantación de la titulación 
 
La Facultad de Medicina, dados los cambios realizados en el plan de estudios y una 
vez valorada la opción más recomendable desde el punto de vista docente y el no 
perjuicio en la formación de sus estudiantes,  ha optado por realizar una 
implantación global para los estudiantes que el próximo curso 2011/2012 realicen 
primero, segundo y tercer curso. Sin embargo, la opción más recomendable para los 
estudiantes que el próximo curso 2011/2012 realicen cuarto curso es continuar un 
año más el plan antiguo: Grado en Medicina de la UdG enero 2008 y proceder a la 
adaptación al nuevo plan: Grado en Medicina de la UdG septiembre 2010 en el curso 
2012/2013, terminando sus estudios de quinto y sexto curso en el plan nuevo. 
 
Como se ve en la siguiente tabla, el primer curso de implantación sería el 
2011/2012, y se finalizaría la implantación total del grado el curso 2013/2014. 
 


Curso Plan de estudios nuevo 
septiembre 2010 


Plan de estudios antiguo enero 
2008 


2011/2012 1º, 2º y 3º 4º 
2012/2013 1º, 2º, 3º, 4º y 5º - 
2013/2014 1º, 2º, 3º, 4º, 5º y 6º - 
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